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INTRODUCCION 



El presente trabajo de investigación trata uno de los temas de mayor 
actualidad en nuestro pais y en el mundo entero. por eso a lo largo de esta tésis. 
nos ocuparemos de la vigencia que tienen los Derechos Humanos en México y 
la preocupación no solo de las instancias gubernamentales, sino de toda la 
población civil de lograr la correcta tutela y salvaguarda de estos principios 
fundamentales del ser humano. 

Convencidos de la importancia que tiene el conseguir que los derechos 
propios de toda persona sean realidades tangibles a través de las leyes .. 
declaraciones y demás ordenamientos jurídicos, estudiaremos los antecedentes 
tanto nacionales como intemacionale de estos derechos.. su evolución y las 
diversas concepciones filosóficas en las que se sustentaron estos procesos 
evolutivos. 

Trataremos de encontrar que los Derechos Humanos como tales, se 
distinguen de las llamadas Garantías Individuales por elementos esenciales y 
propios de cada uno de ellos. respectivamente. 

De manera específica se exponen tos antecedentes nacionaJes de una 
forma por demás clara. para entender como el proceso histórico de la Carta 
Magna en nuestro país se ha visto directamente afectada o relacionada a los 
intentos de los hombres de defender y proteger los. Derechos Hwnanos en todas 
las épocas de ese proceso evolutivo. 

Asi mismo se expone W\a clasificación de estos derechos en la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. docllIIlento 
que es el resultado de un largo y accidentado proceso histórico en el que uno de 
los renglones prioritarios siempre fue el de estos derechos innatos de los 
mexicanos como seres humanos. 

Analizaremos lo que son las realidades de estos derechos hoy día en la 
República Mexicana. exponiendo aquellos factores que afectan de manera 
directa la correcta tutela de los Derechos Hwnanos. 
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Estudiaremos el origen de la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos. 
órgano centtal encargado de proteger estos derechos. así como las cifras que 
arrojan los primeros seis ail.os y medio de vida de Ja Comisión. 

La intensión es conocer fa realidad de estos Derechos Fundamentales en 
México. los pasos que se dieron a lo largo de este procedimiento y cuales son 
las espectativas que se tienen en materia de Derechos Humanos en nuestro 
país. 

.J 



CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERA.LES DE LOS DERECHOS HUMANOS 

.. 



1.1 ASPECTOS BASICOS DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

La finalidad de desanollar lo que consideramos aspectos básicos de los 
Derechos Hwnanos, es el de exponer definiciones que nos pennitan encontrar 
puntos de partida para entender las fundamentaciones de carácter filosófico de 
estos derechos. así como la fonna en que las diversas conientes los han 
identificado en el transcurso evolutivo de los mismos. 

Al hablar de Derechos Humanos quiz.á nos remontemos aJ origen mismo 
del establecimiento de los grupos sociales. en ese afiin de proteger el elemento 
primordial de estos. el elemento humano. Esta expn:sión resulta para muchos 
un pleonasmo. sin embargo a través del tiempo se ha encoob'ado con que la 
intención primordial de los estudiosos. es la de identificar derechos que deben 
ser diferenciados de todos los demás derechos. y que son humanos por 
excelencia. 

Así pues,. iniciaremos con las diversas definiciones que en la historia han 
adquirido lugares de gran importancia para las sociedades. 

A) DERECHOS NATURALES: E>cpn:sión que por la connotación que 
tienen los Derechos Humanos. ha sido bien acogida. ya que fundamenta que se 
originan en la misma naturaleza humana. 

B) DERECHOS INNATOS U ORIGINALES: Esta definición como 
su nombre lo indica, se refiere a que son derechos que nacen con el ser 
humano. con la idea de distinguirlos de los que se le atribuyen al hombre por un 
hecho positivo. Son innatos. porque le son inber"CDtes debido a su condición 
hwnana sin que requiera de otra,. como lo son los que le cocresponden por el 
derecho positivo. 

C) DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO: Esta 
definición se da en un momento lústórico en que era considerado de vital 

-------------------~---··-··-- ... 



importancia dotar de ciertos derechos al ciudadano frente al ente llamado 
Estado, dando realce a la concepción individualista del hombre y dotado de una 
gran influencia del derecho civil. 

D) DERECHOS INDIVIDUALES: Esta expresión tiene similitud con 
la anterior, y fue empleada en una época en que la filosofia y las ideologías 
politicas se veían directamente influenciadas precisamente por Ja tendencia 
individualista. 

E) DERECHOS DEL HOMBRE. DEL CIUDADANO Y DEL 
TRABAJADOR: Esta no es sino un desarrollo de la definición clásica de los 
derechos del hombre y del ciudadano, ampliada para otorgar a los derechos 
sociales del trabajador el lugar que se merecen en la actualidad. 

F) DERECHOS FUNDAMENTALES O ESENCIALES DEL 
HOMBRE: En esta denominación, hacen caso omiso de las posibles 
distinciones que existiesen entre hombres, ciudadanos y trabajadores. ya que 
los Derechos Humanos, son fimdamentales en tanto que son punto de partida o 
básicos de otros más específicos. Es decir, los Derechos Hwnanos analizados 
en su concepción más pura. son esenciales por ser p.-opios de calidad hwnana y 
son permanentes e invariables. 

G) LIBERTADES PUBLICAS: Se ha dicho que este término es el 
resultado de la fusión paulatina de conceptos originarios. tales como derechos 
del ciudadano que pertenece al derecho civil y derechos del hombre o 
naturales. Se refiere especificamente a aquellos derechos que obtienen los 
individuos o los grupos sociales, reconocidos por el derecho positivo, como 
protección ante el Estado. Entonces. las libertades públicas son wta categoría 
de los derechos civiles. que son contrapeso a los derechos civiles privados. 

H) DERECHOS SUBJETIVOS: El profesor José Castán Tobeilas 
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considera a los derechos subjetivos como expresión de atributos de la 
personalidad, y nos dice que: "'"'podrían dividirse en derechos fimdamentales de 
la persona, derechos estatutarios y derechos subjetivos en sentido técnico 
juridico--1 _ Considerando que los derechos estatutarios son aquellos en que el 
sujeto se haJla en relaciones de comunidad y de organización, que Jos derechos 
subjetivos son aquellos otros en que el sujeto se encuentra en relaciones de 
coordinación y en los que predomina el sentido de libertad sobre el de función 
y que los derechos esenciales o fi.mdamentales de la persona son una 
subespecie de los derechos subjetivos, cuando menos en el sentido amplio de 
estos últimos. 

1) DERECHOS PUBLICOS SUBJETIVOS: Del intento de 
positivación de los derechos naturales o innatos. surgen estos derechos públicos 
subjetivos. Son el resultados de la adecuación de la idea de los derechos de1 
hombre a las condiciones de la época y a las necesidades impuestas por el 
estado liberal del derecho. Su fuerza reside en el reconocim.iento que Jos 
ordenamientos jurídicos del estado Je dan y se consideran libertades que limitan 
al Estado y su poder, limitaciones que el propio Estado se impone, para que 
ámbitos específicos de interés privado se vean beneficiadas. 

J) DERECHOS DE LA PERSONALIDAD: Son aquellos derechos 
que tienen su aplicación sobre cualidades o atributos determinados, ya sean 
rasicos o morales. de la persona hwnana. Al igual que los anteriores. pertenecen 
al derecho privado., y son el resultado de una concepción moderna. que buscan 
ser reconocidos como una nueva vertiente de Jos derechos privados con una 
protección civil especifica. 

Resulta claro que históricamente el término de Derechos Hwnanos ha 
tenido muchísimas concepciones, quizá podríamos decir que ha sufrido tantos 
cmnbios como las mismas sociedades. La evolución de ambos es estrecha, 
intcractuan y se CortaJecen paraJe1amente debido a la necesidad que tiene el 
hombre de regular su vida en sociedad y establecer los limites y protecciones 

1 CASTAN TOBEAAS, Jase. I,01 Qsn;shp!dc:I Hpmba;.Madrid.E•pafta.196'1,Ed Rcus,J• ed. pd"g 22. 



que requiere como parte fundamental de la misma. ante un Estado con un poder 
que en ocasiones rebasa la idea misma que le dió origen. Es pues un término 
complejo. compuesto por una infinita diversidad de factores sociales que 
buscan darle ese sentido especifico que proporcione certeza en la esf"era 
jurfdica a todo individuo. 

En el intento de concepruaJizar de manera g:eneraJ a los Derechos 
Hwnanos, resulta imprescindible analizar cuál es el fi.mdamento de estos y cuáJ 
es el sustento que les dá origen y vigencia., encontrando así una justificación de 
los mismos. 

De la preocupación que se ha generado entre los filósofhs .. juristas y 
pensadores polfticos. han surgido ideas y sugerencias variadas que pretenden 
darle respuesta satisf"actoria a esa fundamentación filosófica que le otorgarla a 
los Derechos Humanos una realidad indiscutible y sólida. 

Por ello la necesidad de establecer o definir los grandes grupos que 
tienen mayor importancia en el desarrollo histórico de los Derechos Humanos. 
De manera concreta.. podemos decir que existen dos grandes corrientes, 
fundarnentaciones o concepciones. y dos más que pudieran considerarse como 
derivaciones de las primeras. 

En primer lugar tenemos la FUNDAMENTACION 
.JUSNATURALISTA DE LOS DERECHOS HUMANO, que es tal vez la 
de mayor impacto en el dcsarroUo de este concepto. la cual se fundamenta 
precisamente en el derecho natural. El jusnaturalismo. es aquella corriente que 
admite la distinción entre derecho natural y derecho positivo. y sostiene la 
supremacía del primero sobre el segundo. Todas las fundamentaciones 
jusnaturalistas de los Derechos Humanos se caracterizan por estos dos rasgos 
básicos: la distinción entre derecho natural y derecho positivo .. y la supremacía 
del primero sobre el segundo2 

2 FERNANDEZ.. Eu.cbio. El ProbJFIDa Ftmdeggptpl dq lsm Dp-edJol Humanos Anuario de ~ Hum.anos, 
Mbdco, 1981, U.N.A.M., F.cultad de IJrel'ecbo. ,,..,_ 80. 
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Esta corriente parte de la aceptación de un derecho natural .. mismo que 
encuentta su fuente fuera de la voluntad hmnana .. y que es eterno e inmutable .. 
toda vez que expresa una naturaleza hwnana que es común y universal. El 
jusnatw"alismo, sustentado en el derecho natural, establece que los derechos 
naturales son inherentes al ser hwnano por el solo hecho de serlo. Considera 
que este ordenamiento universal .. deriva de la propia naturaleza hwnana. Así 
pues esta corriente considera que los derechos naturales son propios de la 
persona.. que son anteriores y superiores al derecho positivo y por to tanto 
inalienables. 

Cabe mencionar que de esta concepción del estado de naturaleza. se 
transitó hacia la organización estatal a través de un contrato o pacto social con 
la única finalidad de proteger mejor los derechos que tenían "-igencia en la 
naturaleza. Con la defensa de estas ideas, se logró justificar el reconocimiento 
de los Derechos Humanos como anteriores y superiores al mismo Estado. 

La SEGUNDA FUNDAMENTACION O CORRIENTE ES LA 
CONOCIDA COMO JUSPOSITIVISMO, que considera que los Derechos 
Hwnanos son aquellos con características de variabilidad y relatividad. y que 
esta cualidad se las dá el contexto histórico en el que se presentan acorde al 
desarrollo que tenga la sociedad. Por eso también esta escuela es conocida 
como historicista. 

Esta corriente es claramente opositora del juspositivismo, afirmando que 
el derecho e incluso los Derechos Humanos, nacen de decisiones de los 
hombres, y que son diversos en tanto que dependen de la evolución histórica y 
de las condiciones presentes de los pueblos o sociedades. Para el positivismo 
jurfdico .. exclusivain.ente es valido el derecho que se encuentra sancionado, sin 
considerar otra justicia que no sea la que se contiene en las leyes vigentes. 

En este orden de ideas, enlistaremos las que consideramos las diferencias 
más importantes entre estas dos corrientes: 
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Primero.- Los derechos naturales son considerados por el jusnaturalismo como 
derechos universales y absolutos y el historicismo los considera cotno derechos 
históricos, que son variables y relativos. 

Segundo.- El jusnaturalismo al hablar de derechos naturales se refiere a 
aquellos que son superiores y anteriores. no así la fundamentación historicista. 
que habla de derechos de origen social. al contemplarlos como resultado de la 
evolución de la sociedad. 

Tercera.- El jusnaturaJismo considera que los Derechos Humanos se fundan en 
la propia naturaleza hwnana, en cambio el historicismo establece que los 
Derechos Humanos. tienen su origen en las necesidades humanas y en las 
probabilidades que existe de satisfacer las mismas. En et entendido además de 
que estos se han peñeccionando con el tiempo. 

Los historicistas tratan de crear un modelo que describa el proceso 
evolutivo y de manera más realista de los Derechos Humanos que los 
jusnaturalistas. 

Sin embargo, cabe sei\alar que resulta contradictorio hablar de derechos 
fundamentales, como lo son los Derechos Humanos, que son re~vos. 

Por último, tenemos las FUNDAMENT ACIONES ÉTICA Y 
REALISTA DE LOS DERECHOS HUMANOS. La pri..-a se basa en la 
consideración de que estos derechos son derechos morales, en el entendido de 
que existen exigencias propias del los seres humanos y necesarios pma el 
desarrollo adecuado de una vida digna. La segunda establece que el proceso de 
positivación de los Derechos Humanos es Wl requisito más para que se logre el 
efectivo y verdadero disfrute de los mismos. cuya vigencia es proporcional a las 
condiciones sociales y económicas de cada Estado. 
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Estas fundamentaciones presentan como pwito central. el acabar con la 
discusión que venían generando las dos anteriores corrientes, pretendiendo 
fusionarlas para derivar en estas últimas. 

La vinud que estas corrientes tienen. es que no se limitaban 
exclusivamente a defender la idea de que los Derechos Humanos son derechos 
naturales. además de considerarlos como intrínsecos al ser hwnano, se ocupa 
de achnitir que es necesario el que se les dé el reconocimiento y protección 
jurídica.. esto en cuanto al jusnaturalismo (ética). y en cuanto al juspositivismo 
(realista}. reitera que aún cuando estos derechos no se encuentren incluidos en 
el ordenamiento jurídico por las razones que pudieran ser múltiples. defiende su 
existencia y jerarquía. Lo que nos permite definir a estas corrientes como el 
punto medio entre el positivismo y el naturalismo. complementando ambas 
entre si. 
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1.11 DIVERSOS CONCEPTOS DE DERECHOS HUMANOS. 

Encontrar un concepto universal de los I>erechos Humanos es por demás 
complicado. Desde el momento en que se les identificó como aquelJos derechos 
que son diferentes de los demás e imprescindibles para el desarrotJo adecuado 
de Jos hombres. en su entorno se han dado definiciones muy diversas que 
debemos estudiar para entender el alcance que estos tienen. 

Iniciaremos este objetivo con opiniones de diversos estudiosos. 

El maestro Castán Tobeilas los describe: ~ .. .los llamados Derechos del 
Hombre como aquellos derechos fundanlentales de Ja persona hwnana 
(considerada tanto en su aspecto individual como comunitario) que 
corresponden a éste por razón de su propia naturaleza (de esencia. a un mismo 
tiempo, corpórea,. espiritual y social), y que deben ser reconocidos y respetados 
por todo poder y autoridad y toda norma juridica positiva,. cediendo, no 
obstante,. en su ejercicio ante las exigencias del bien común ••3 • 

Otro concepto es el que nos dá Humbeno J. de la Roche. que dice: 
..,. .. .los derechos del hombre se refieren a aquellas libertades que adhieren a la 
dignidad humana. derechos universales que pertenecen a todo ser humano. 
independientemente de espacio geográfico y tiempo; sin distinguir el color de la 
piel. el sexo. el origen o nacimiento. En fin .. derechos que amparan al dominio 
más íntimo de la vida espiritual del ser humano .... 

En este orden de ideas. derivadas de la concepción del naturalisnio 
juridico. se establece entonces que los Derechos Hwnanos son algo que toda 
.persona posee. No requieren de algún hecho o condición distinta al de ser 

1 CASTANT0BEAAs.Joet..Op.C1L,pcic.. l3. 

'J. DE LA ROCHE, Humbcno. "'Alstmas conmdcncioacs sot.e los~ del Hombn: y su pn>tección Juridie11-. 
9erteM *le feqel1ed * DuuM. v----. 197'9, A6o XU. No. 36., acptk-iabrr, p .. 29. 
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hombre genérico .. no necesita tener cierto rol o realizar detenninada actividad., 
le corresponden simplemente por ser hwnano. 

Así pues .. Maurice Craston los define .. tratando de detenninar lo que se le 
debe a un hombre y dice: ..., La persona humana tiene derechos por el hecho de 
ser una persona, un todo.. la duei'la de si misma y de sus actos y la cual. en 
consecuencia .. no es merantente un medio para lograr un fin .. sino un fin de por 
si,. un fin que tiene que ser tratado como tal .... En virtud de la ley natural .. la 
persona humana tiene derecho a ser respetada. ella es el sujeto de los derechos 
que posee. Estas son las cosas que se le deben a un hombre por el hecho mismo 
de ser hombre nS. Opinión netamentejusnaturalista. 

Perteneciente también a esta escuela,. Amold Lien los describe diciendo: 
.... Los derechos del hombre son derechos universales o propiedades de Jos seres 
humanos como tales seres humanos o como individuos del género humano. 
inherentes al ser humano donde quiera que se encuentre. sin distinción de 
época,. lugar. color .. sexo .. origen ni medio ambiente. Son en realidad la clave de 
la dignidad del hombre. En su quinta esencia consisten fundamentalmente en el 
solo derecho que incluye todos. o sea la propiedad de absoluta libertad para 
desarrollar al máximo toda capacidad y talento potenciales del individuo para 
su autogobiemo. seguridad y satisfacción más eficaces. En este trascendente 
derecho humano están irnplfcitos todos los otros.. o son aspectos diversos de 
éste .. recibiendo cada uno un lugar prominente o una importancia que depende 
del carácter particular o de las tendencias de las dif'erentes épocas •"6. 

El Presidente de la Comisión de la UNESCO. Edward H. Carr dijo de un 
modo concreto y más moderno que los Derechos Humanos son: uaquellas 
condiciones de vida sin las cuales en cualquier f'ase histórica dada de una 
sociedad. los hombres no pueden dar de si lo mejor que hay en ellos como 

5 CRANSTON. Mauncc. -¿Que !10C1 loa Dcro;ho. Humanot':''"• ~.E.U A .• Wuhingtan. 0.C. pág.S8. 

• UEN J . .,Amokl. l..ot l);rssbos Humanos E91ud101 y CQUKDtanoi m tomo p la Nusya Qeclaración Un1vqp!, Mbúeo, 
D.F. 0 IMl.Fm.dodeCultun; EconOmu:a. Jºed .• pág 28 



miembros activos de la comunidad porque se ven privados de los medios para 
realizarse plenrunente como seres humanos··7

. 

El maestro José Castán Tabellas.. en su obra de Los Derechos del 
Hombre. cita la definición del profesor Johannes Messner. que los describe 
como .... derechos del hombre a los que tienen su fi.mdamento en la misma 
naturaleza humana y sirven de base. a su vez. a los que integran la esfera de 
libertad social ··R. 

De igual manera cita al pro:fesor Luis Sánchez Agesta. quien considera a 
los º derechos de la persona hwnana como el núcleo esencial e inviolable de 
derechos. derivados de la misma naturaleza del hombre. que nadie ni nada debe 
cohibir y que el Estado debe ayudar. prestando las condiciones necesarias para 
su realización .. .,q. 

También nos presenta Ja definición del profesor Angel Sánchez de la 
Torre. quien los describe como: .... facultades jurídicamente licitas. cuyo ámbito 
ha de ser respetado con estricta obligatoriedad por los poderes sncialntente 
organi7 .. ados y por las actividades individuales de los sujetos hurnanos .._ y 
tem1ina aJ)adiendo que •• Los Derechos Humanos indican aquel minilno 
indispensable de libertades sin las cuales no podria.mos atribuir una c:spc:cifica 
dignidad social a nadie ... ru_ 

Todas estas ideas tienen la tendencia del jusnaturalis1no .. sin embargo 
tomaremos ahora alJ:o,Y\IDaS del las ideas del positivismo. entre las que 
encontramos la del Delegado de Estados Unidos ante la Comisión de Derechos 
Hwnanos ante las Naciones Unidas., MOITis B. Abram. quien afinna: •"' ... se 
llaman Derechos Humanos aquellos derechos fundamentales. a los que todo 
hombre debería tener acceso. en vinud puramente de su calidad de ser 

C.::Ak.IUl.Ll) Fl.IJR..E."'. Anlunin .. ,_. C"otl'lhlU•aon. 1:11 ~upn:ma Corle,. lo.e J>er .. -..:hn~ llunuan.,.,. Mc,u:o l'IRI. l'ornr.u 
S.J\. 1•e.J ~ IR:" 

~ LA$TAN 1·o[JENAS. J.-: Op. <.'11 .• r-11· 12 

'"Id.cm. 

"' lhiJau. pÍlt~ 12· I ,. 



humano y que. por tanto. toda sociedad que pretenda ser wta sociedad 
auténticamente hun1ana debe garantizar a sus miembros··• 1. 

Del Vecchio .. cuya definición también es citada por Castán Tobeñas. 
señala que: 

....... la declaración de los derechos fundatnentales en ningún caso puede 
ser considerada con separación de toda la constitución jurídica del Estado. Su 
real eficacia depende de la correspondencia y complemento que encuentre no 
solo en las leyes de orden público. sino tatnbién en las civiles. No es el 
consignar una relación preliminar de los derechos del ciudadano lo que 
caracteriza al Estado jurídico y garantiza la libertad de cada uno. ni está. por lo 
tanto. en eso el esencial sibrnificado de la declaracion de los derechos. Esta 
solainente indica una idea infonnadora que debe ser realizada por todo el orden 
juridico y. por consiguiente. debe entrar en cada una de sus partes··1=. 

Es importante se11alar que a.Un cuando el positivisano jurídico es opositor 
del jusnaturalisano. reconoce que existen esos derechos f\111da1nentales a que 
hacen referencia los autores en las definiciones que anteceden. 

Ahora bien. existe de igual manera la doctrina politica. que otorga a los 
derechos del ho1nbre w1 ámbito legal más limitado- considerando que los 
Derechos Hlllllanos son los que constitucionalmente se enuncian como tales .. 
por lo que se retiere al plano nacional.. y los que son protegidos por los 
organismos internacionales. especiahnente la O.N.U .. por lo que toca al plano 
intenuu:ional. 

El n1aestro Antonio Carrillo Flores. en su obra La Constitución. la 
Suprema Cone y los Derechos Humanos. dice: .... Los derechos del hombre 
(considerándose dentro de esta expresión .. a mujeres y niilos) son aquellos que 

11 CA.~TAN"rtmF.NAs.Ju,.., l)p.CU .• f'RF· 12 
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reconoce el orden juridico de un país determinado .. dándoles normalmente un 
rango especial .. bien sea por las nonnas que Jos defienden o por los sistemas 
que se establecen por su salvaguarda ... a:i. 

En el Diccionario Jurídico Mexicano encontramos la siguiente definición: 
·· Conjunto de facultades .. prerrogativas. libenades y pretensiones de carácter 
civil.. político.. económico. social y cultural. incluidos los recursos y 
mecanismos de garantia de todas ellas. que se reconocen al ser humano. 
considerado indi,;dual y colectivamente ....... 

El 1naestro Eusebio Fentández... dice que: ·· Los Derechos Hu1nanos 
aparecen como un conjunto de facultades e instituciones que. en cada momento 
histórico .. concretan las exigencias de la dignidad .. la libertad y la ih'Ualdad 
humana .. las cuales deben ser reconocidas positivamente por los ordenamientos 
juridicos a nivel nacional e internacional ·· 1

"". 

AJ observar la diversidad de conceptos que existen de Jos Derechos 
Hwnanos. desde el momento de su aparición hasta la idea que se tiene de ellos 
hoy. podemos concluir que es un ténnino tan dinámico como las sociedades 
nüsmas. Asi mismo. reiteramos que estos derechos solo podran ser 
identificados por todas esas pn:'l'l"Ogativas que son propias del hombre y de la 
dignidad humana. las que requerir.in ser protegidas y garantizadas por los 
ordemunientos jurídicos positivos. 

Por eso el ténnino de Derc<:hos Humanos es la swna de todas estas 
concepciones que lejos de contradecirse .. se complementan y se enriquecen 
entre si.. por Jo que hoy en dia es una expresión que abarca todas las 
definiciones que Je han dado f"onna. 

1)CAKR.D..LO FLORES. Antomo. l.Q Cm\!Qirucj6n !..:e Snpcgna C('!tc y los l)q'sclms HWMDQ1. M-..xt. 1"1111. l'onua 
S.A .• ~· cd .• ~· IK6 
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En lo personal creo que los Derechos Humanos deben de ser 
considerados como ese coqjunto de .CacuJtades. disposiciones y aptitudes. que le 
corresponden y son propias de todos los seres humanos como resultado de su 
innata dignidad. y que buscan la consecución de las metas y aspiraciones de 
todos ellos de manera annónica, y que invariablemente requerirán del 
reconocimiento y la protección de las leyes de cada pueblo. 

De lo anterior desprendemos que estos derechos necesitarán 
indispensablemente ser protegidos por la sociedad. por el derecho y por el 
poder politico, y no podrán ser violados por ningún tipo de discriminación 
económica, politica. social, jurídica. ideológica. cultural o sexual. Def"endiendo 
pues ante todo la dignidad hwnana como fonna esencial de vida sin importar 
condiciones geográficas. étnicas. políticas. económicas o sociales. Entendido 
que todo ordenamiento jurídico deberá surgir para proteger al ser hwnano. 
Toda vez que al crear leyes que no reconozcan o protejan la esfera de la 
dignidad del hombre, entonces no serian nonnas jurídicas en el sentido propio 
de las mismas .. ya que una ley supone de manera f"orzosa ser destinada a los 
hombres 
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1.111 CONCEPTO E IMPORTANCIA DE LAS GARANTIAS 
INDIVIDUALES. 

Definir el término de GARANTIAS. es de vital importancia para el 
desaJTollo de nuestro estudio. en tanto que pudiera pensarse que estas son 
sinónimos de los Derechos Hwnanos. Por eso dedicamos este espacio para 
conocer lo que son las garantías y lo necesario que resulta definir las diversas 
connotaciones del vocablo. pero delimitando su significado al campo de 
relación que existe entre gobernantes y gobernados. 

Etimológicamente esta expresión se remonta al alemán antiguo, donde la 
palabra ·,..erent · era un adjetivo que se ttaducia como garantía. el cual pasó al 
alemán moderno como •gewaehren · que significa otorgar. Así mismo se ha 
dicho que la palabra GARANTIA pn>viene del vocablo anglosajón · .. ·arranty ', 
que conesponde a la acción de proteger. asegurar o defender. Al ser un ténnino 
con tantos significados es importan.te hacer alusión a la acepción juridica,. que 
tiene su origen en el derecho privado. En muchas ocasiones se utiliza como 
sinónimo de protección juridico-politica. haciendo referencia a la declaración 
de un derecho constitucional. 

El diccionario de la Lengua Espaftola lo define como .. acción de afianzar 
lo estipulado; fianza. pl"enda; cosa que asegura y protege contra algún riesgo o 
necesidad". y más adelante define a las Garantias Individuales especificamente 
como .. derechos que la Constitución de un Estado reconoce a todos los 
ciudadanos ... 

Se ha dicho que: .. En el lenguaje vulgar. usual. garantía es todo aquello 
que se entrega o se promete. para asegurar el cumplimiento de una oferta. esta 
connotación es de carácter accesorio respecto de un acto prineipml .. 16

• Esta 
definición tiene origen en el derecho privado. pero el vocablo ~ adquiere 
su importancia mayor en el ámbito de derecho público. y 

•• BAZDRESH.. Luia. !l!llll--IM.&.Cm'"'U-liJ"n""' ... 1s•n:a;·.i;Qno:W.!0.11-111111ir-=o.;· .McbDco. 1992. Trm.... pia. 12. 
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concretamente en el derecho constitucional .. como más adelante se observa. 

El vocablo tiene gran repercusión e importancia en lo que hace al ámbito 
de la política... esto debido a la creciente preocupación de tos Estados por 
defender e identificar los Derechos Humanos Fundamentales. 

El articulo primero de la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano. resume de manera clara lo que es el liberalismo político: HLos 
hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos~·. Como podemos 
ver .. el término es empicado tanto para las declaraciones solemnes y fonnales 
de ciertos derechos de los ciudadanos. como para los mecanismos o nonnas 
concretas que son las que posibilitan realmente su realización y defensa. 
Considerando lo anterior .. seria quizá más preciso utilizar el término para este 
segundo aspecto. 

Hoy en día. la mayoría de los sistemas políticos adoptan de manera 
oficial lUla docbina sobre Derechos Hwnanos por lo que estos se contemplan 
en los textos constitucio1tales actuales. 

Como dijimos. tuvo su origen en el derechos privado, pero pasó al 
derecho público por los franceses, de donde lo tomaron muchos otros pueblos 
que tos consagraron en sus constituciones desde mediados del siglo diecinueve .. 
y que fueron empleados para identificar protecciones y seguridades que los 
gobernados terúan para hacer valer ante el Estado. que tiene restringido su 
campo de acción por nonnas ya fijadas. sustentadas en la misma constitución. 

El maestro Ignacio Burgoa Orihueta. en su libro Las Garantias 
Individuales, nos dice que para Jellinek las garantías de derecho público se 
clasifican en: ....... garantías sociales .. tales como ta religión, las costwnbres .. las 
fuerzas culturales y. en general., los eletnentos diversos que se dan en la 
dinámica de la sociedad; garantías políticas, dentro de las que se comprende la 
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organización misma del Estado y el principio de división de poderes y jurídicas 
que se traducen en Jos sistemas de fiscalización de los órganos estatales. de 
responsabilidad oficial. de jurisdicción y de los medios para hacer efectivas las 
nonnas de derecho objetivo .... i ... _ clasificación que se basa en la idea más 
general del ténnino. 

En este orden de ideas. Juventino V. Castro. citado por el maestro 
Carpizo 1ª. nos da otra clasificación que considera necesaria para el estudio de 
estos preceptos. al dividirlos en tres grandes grupos: 

1.- Garantías de Libertad.- Personal .. de acción. ideológica y 
económica 

2.- Garantías del orden juridico.- Igualdad. competencia. justicia y 
propiedad. y 

3.- Garantías de Procedimiento o Procesales.- Irretroactividad_ 
legalidad. exacta aplicación de la ley y garantias dentro de los 
procedimientos judiciales. 

Hans Kelsen. citado también por el 1nacstro Burgoa define a las garantías 
constitucionales con10 aquellos medios o procedimientos que se requieren para 
salvaguardar la supremacia de la Ley Fundamental por sobre las leyes 
secundarias. diciendo que son las que sirven para "•garantizar el que una nonna 
inferior se ajuste a la nonna superior que determine su creación o su 
contenido··1"' .. 

El maestro Ignacio Burgoa dice que para Don Fix Zamudio ··solo pueden 
estimarse como verdaderas garantias los medios juridicos de hacer ef'cctivos los 
mandatos constitucionaJes .. •2

'
1
• distinguiendo dos tipos º .... las fimdamentales son 

1• Htnur. IA e )RIHl1EL\.. l1?IUU.:IU ~·1111¡,-.. .. b1J1,1J1wlo:!<. Me-..1m. l<JM.,,. l'onua. s A .• 2"" cd . flóll?... 1 NJ..l<•I. 
1ª CAJtP[ZO MACGREUOR. Joqtc. l.m Nu.;:wn P•--n:cbsn, H1wynm, H-ulu ,\fea~- dr Pollnea F.JCWrlor. Ano 2. 

No. "· Pwlb;Jeo.Jul-!!Cp 1 QKS. ln511tuto M..UlUi Romc:ru de F..studios DTplom1U11 .. -o5. S.R.E. • .,... 12 
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las establecidas por los primeros 28 anlculos de nuestra Carta Fundamental. las 
cuales .. unas tienen el carácter de individuales .. otras pueden estimarse sociales,. 
y finalmente también están reguladas determinadas instituciones y entre esta.."i 
últiinas merecen destacarse las establecidas por Jos artículos 14 y 16 que 
pueden designarse genéricamente como garantía de justicia. 

Por el contrario. las garantías de la Constitución Mexicana son los 
procesos establecidos por los articulas 103 y 107 (AMPARO). 105 (conflictos 
entre Estados y la Federación.. o los Estados entre si) y 1 1 1 (proceso de 
responsabilidad de funcionarios) .. que ya son nonnas estrictatnente procesales 
de carácter represivo y reparadorº21

• 

El maestro Fix Zamudio como Jellinek. .. nos dá en su concepto una idea 
muy general de lo que es la garantía .. exponiendo de manera concreta lo que 
co1nprendcn las 1nislDélS. 

Para el maestro Noriega Cantú.. las garantias individuales son los 
derechos del hombre. diciendo que: º ... son derechos naturales. inherentes a la 
persona hwnana. en virtud de su propia naturaleza y de la naturaleza de las 
cosas. que el Estado debe reconocer. respetar y proteger. mediante la creación 
de w1 orden jurídico y social. que pennitc el libre desenvolvimiento de las 
personas. de acuerdo con su propia y natural vocación. individual y sociar·22

. 

En su libro Derecho Constitucional Mexicano. Felipe Tena Rrunirez 
retorna mta idea que él mismo plasmó en su articulo •La Declaración 
lnten1aciona1 de los Derechos del Hombre y su protección mediante el 
Aotparo~. publicado en la Revista M~xicana de Derecho Público. tomo l .. 
página 444. en donde establece que lejos de ser un control constitucional. las 
garantías constitucionales son protectoras de los derechos de las personas al 
decir: 

:• H1 rJ<.c.f< IA l>KDi11ELA. l¡:.ua.::1n t)p. C:at .• pá¡t." 161 4 1t•.2 
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.... Ninguna lnstitución jurídica ha tenido entre nosotros el arraigo. el 
creci1niento .. la espléndida palpi1ación de vida del amparo. lo cual se debe no 
tanto a que el pueblo lo considere como el re~~lador del sistema federaL el 
equilibrador de los Poderes o el instrumento en el gobierno de los jueces. sino 
que ha sido el escudo resonante de la inviolabilidad de la persona··2~. 

El mismo Tena Ran1irez24 cita el aniculo XVIII de la Declaración de los 
Derechos y Deberes del Hombre. suscrita en Bogolá en 194 7. que dice: 

··Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asi 
mis1no debe disponer de un procedimienlo sencillo y breve por el cual la 
justicia lo ampare contra los actos de autoridad que violen. en perjuicio suyo. 
al~'l.1110 de los derechos fundamentales consagrados constitucionahnenre··. de 
i~'l1al manera .. expondremos el aniculo 8º de la Declaración Universal de Jos 
D~n:chos del Hornbre. suscrita en 1948 en Francia. que tiene cuino base el 
ainparo 1nexicano. y en su texto declara: '"'"Toda persona tiene derecho a un 
recurso efectivo. ante los tribunales nacionales competentes. que los ampare 
contra actos que violen sus derechos fimdaJnentales reconocidos por la 
constitución o por la ley"'". 

El Amparo resulta el 1nedio protector por excelencia en los Estados que 
se: sustentan por un ordenamiento constitucional de: garantias individuales. ya 
que es éste el que resulta verdaderamente eficaz. Esta figura jurídica. se 
..:ontempla en el articulo 103 de nuestra Cana Magna que dice: 

·~Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite: 

1.- Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales~ 
11.- Por leyes o actos de la autoridad fedcraJ que vulneren o restrinjan la 

soberanía de los Estados. y 

.• lTNA HAMDll7.. F.:lire ,,,_,,_-cho <"0•:ct•tts1pngl Maicaog. M-IQ•. ,.,.,.._ J'onúa s A. 2R-cJ .. pe¡:. :'121 

=. Jh1dc:m. p.A¡t. ~:?U. 

22 



111.- Por leyes o actos de Ja autoridad de éstos que invadan la esfera de la 
auroridad fed.:ral. ·· 

Como veremos~ este numeral que erunarca el juicio de antparo. tiene 
como objeto impedir las violaciones a las Garantías Individuales por pane de 
cualquier autoridad. asi como lo que hace a las invasiones de Jurisdicción 
Federal en la Local y viceversa.... con las observaciones que al respecto haremos 
más adelante de estos últimos. 

Sin embargo. el juicio de garantías .. más que avocarse a proteger a la Ley 
Suprema de cualquier agravio .. le brinda protección a los individuos de manera 
especifica. ya que de las tres fracciones del citado nmneral. se desprende que 
estos procuran la inviolabilidad de los Derechos Hmnanos y no de la Cana 
Ma,b'lla. con10 es confinnado por los crirerios de la Supretna Cone. 

Para corroborar lo anterior._ hemos tomado de la obra conjunra de los 
maestros Acosta Romero y Góngora Pi1nente125• dos tésis relevantes al respeclo 
que dicen: 

GARANIIAS INDIVIDUALES. El amparo sólo procede por la 
violación de las garantías individuales y no por la de derechos de otra índole. 
A/.,.•t1re: del l ·a.\·til/o Mi>...-ue/. Quinta Epoca. Tamo V//. p. /-l!J-1. JO WHo.\·. 

GARANTIAS INDIVIDUALES BASE DEL AMPARO. La 
Jurisprudencia de la Suprema Corte ha sido unánime, según puede verse desde 
Ja primera época del Semanario Judicial de la Federación .. en el sentido de que 
sólo los particulares pueden acudir al Juicio de Atnparo. y no hay razón 
suficiente para modificar dicha jurisprudencia. en el sentido de conceder 
también el Juicio de A.Jnparo al Estado en su carácter de autoridad . . \"ec.:retariá 
de Hc:icnda _v (.'rédito Púh/ico. Quinta /:."poca. Tomo / .... '<.\~ f'. -1718. 22 de 
Marzo de /940. 
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l.IV LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

El punto medular de este objetivo .. es precisamente determinar los rasgos 
especificos tanto de las Garantías Individuales como de los Derechos 
Hwnanos .. en un intento por distinguir unos de los otros. 

Como hemos visto en el transcurso de los anteriores puntos. a través del 
tiempo y con la evolución de ambos ténninos.. estos han presentado 
connotaciones muy variadas. Algunos autores. pensadores y estudiosos de la 
materia. han concluido que estos conceptos son sinónimos .. (taJ vez sin que este 
haya sido su objetivo principal) y que han identificado los mismos derechos. 
prerrogativas o privilegios intrinsecos del ser hwnano. sin embargo la idea que 
perseguimos es la de distinguirlos entre si. 

La garantía es. primeramente en una idea muy general. una seguridad. 
que como ya establecimos. es una promesa o algo que se otorga para asegurar 
el cumplimiento de una obligación. Sin embargo. esta acepción de tipo privado. 
adquiere otro sentido muy distinto, al pasar al derecho público. 

Para lograr encontrar esta distinción, empezaremos por transcribir el 
articulo 1° de nuestra Constitución que dice: ... En los Estados Unidos 
Mexicanos todo individuo gozará de las garantias que otorga esta Constitución. 
los cuales no podrán restringirse ni suspenderse. sino en los casos y con las 
condiciones que ella misma establece••. 

Las garantías a que se refiere este numeral. son las que de manera 
detallada están plasmadas en Jos siguientes 28 artículos. mismos que en la 
teoria son los Derechos Humanos. sin embargo Bazdresh26 establece de manera 
peñectamente clara cuando dice que la Constitución habla de 
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garantías y no de Derechos, ya que las garantías son aque11os medios que el 
Estado crea para lograr el respeto y el cumplimiento de esos derechos que son 
intrínsecos a toda persona, y son las facultades de los hombres de actuar o 
disfrutar. 

El tratar de distinguir a los Derechos Humanos de las Garantías 
Constitucionales. no significa que estos no tengan relación entre si. por el 
contrario, existe una mutua necesidad entre estos derechos y la ley creada por 
el Estado. de garantizar y verificar satisfactoriamente el constante desarrollo y 
cwnplimiento de los primeros. 

AUn cuando concordamos con la idea de que el hombre posee derechos 
que le son propios e intrinsecos por et solo hecho de ser persona, resultaría 
verdaderainente dificil concebir o hnaginar siquiera que existen derechos del 
hombre, sin un ordenamiento legal que verifique la vigencia de estos, en 
beneficio del propio Estado. que sustenta su prevalencia en el elemento humano 
que lo est:nactura. 

Por eso. tos Derechos Humanos no emanan de ta Constitución. sino de la 
misma naturaleza hwnana, de la condición de ser humano, pero encuentran en 
ella su origen las garantías necesarias para cumplir su efectividad en el terreno 
práctico. Pero no podemos hablar de Garantías Sociales. ya que no lo son. esto 
se debe a que estas pueden ser invocadas exclusivamente por los individuos y 
no por los grupos sociales. 

Muchos autores se preguntan por qué si en la Constitución de 1857. se 
hablaba de Derechos del Hombre. en la actual de 1917. se emplea el término de 
Garantias Individuales. lo que considero se resuelve analizando la intensión que 
lleva el texto constitucional actual. Para los constituyentes de 1917. las 
garantías individuales eran los derechos naturales. que les correspondían a las 
personas por su propia y especial naturaleza, y que resultaba imprescindible 
que estos fueran tutelados en ta Carta Magna~ para brindar asi la protección que 
se le debe al hombre como gobernado en su valor má.s elevado: la dignidad 
hwnana. 
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Mientras tanto. P11f3 los constituyentes de l 8S7. los derechos 
fundamentales eran anteriores al mismo Estado. influencia netamente 
naturalista. y la redacción vigente es muestra clara de la negativa de los 
constituyentes, de enfrascarse en discusiones de carácter filosófico. toda vez 
que los hombres poseen un derecho fundamental, que es el derecho a la vida. y 
de este derivan todos los demás, mismo que rcsultaria innecesario reproducir a 
lo largo del texto constitucional, sino que era más imponante el garantizarlos de 
la mejor manera . 



CAPITULO 11 

EVOLUCION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS 
CONSTITUCIONES MEXICANAS. 
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11.1 ANTECEDENTES NACIONALES DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

Resulta imprescindible y de vital importancia para el desarrollo de 
nuestra investigación el ..-escote objetivo. debido al contenido histórico que 
nos penn.ite observar de manera clara la evolución de los Derechos Hwnanos 
en nuestro pals desde el pmto de vista de nuestra Carta Magna. 

Como resultado de la investigación exhaustiva que realizamos para la 
elaboración de este punto. encontramos que en México se distinguen dos 
momentos relevantes en lo concent.iente a los Derechos Hwnanos. que son: 
uno, el anterior a la promulgación de la Constitución de l 91 7 y el ·segundo. 
posterior a la misma. 

Es importante aclmar que por lo que hace a antecedentes de Derechos 
Humanos en México., estos aparecen a partir de 1812., sin que encontremos 
antecedente alguno de estos en las épocas precolombinas o del derecho 
novohispano. 

Antes de nuestra Ley Supn:ma vigente. las Constituciones PoUtic::as 
Mexicanas consideradas desde el Decreto Constitucional de ApalZingán de 
1814. hasta la Constitución de 1857, presentaban en su contenido un cúmulo de 
estos derec::hos más o menos amplio. y todos con un rasgo canoctcristico. 
orientadas a la concepción de la libenad individual. 

La idea central pues de este capitulo. es presentar cómo se c:oncibieron 
los Derechos del Hombre en las Constituciones políticas de n--.. México, el 
desarrollo que tuvieron a lo largo del siglo XIX y la culminación de estos al 
plasmarse en nuestra Cana Magna, incluso con las nuevas concepciones que 
los constituyentes de 1917. aportaron a los Derechos Humanos de todo el 
mundo. 



Veremos como la idea de la hbertad individual. que predominó a lo largo 
de todo el siglo XIX. se ve nuttida y complementada en la Constitución de 
1917, con la regulación de Derechos Humanos de tipo social. 



A) CONSTITUCION POLmCA DE LA MONARQUIA ESPAÑOLA. 

También conocida como Constitución de Cádiz de 1812. Jurada y 
promulgada el 19 de marzo de ese ru'\o en Espaila. Aún cuando no presenta una 
declaración de derechos especial,, contiene el pleno reconocimiento de derechos 
específicos de la persona humana. El propio artículo 4° dice que: .... La Nación 
está obligada a conservar y proteger por leyes sabias la Iibenad civil., la 
propiedad y los demás derechos legítimos de todos los individuos que la 
componen.""'. 

Probablemente la idea del constituyente de ese ai\o, era precisamente 
distinguirse de la Constitución de 1791 de Francia, que establecía una especie 
de fónnula intocable. a pesar de que se cree que la primera estaba fuertemente 
influenciada por ésta. 

Fue una Constitución de gran importancia, que radica básicamente en 
dos puntos; el primero es el tiempo que esta pcnnaneció vigente. lo que a su 
vez generó gran influencia sobre la Constitución de 1824~ y segundo. que 
precisamente lleva al enraizamiento de ciertas instituciones contempladas en 
dicho documento. 

Podemos sei\alar que en la Constitución Gaditana esencialmente se 
enfatizan aquellos derechos de igualdad.. por ejemplo: cuando se refiere a la 
prohibición de crear tribunales especiales contemplado en el articulo 247, asi 
como el 172 en su fracción IX. prohibe privilegios en favor de persona o 
corporación alguna. y la abolición de la esclavitud para espailoles avecinados e 
hijos de estos. 

Respecto a la libertad, se ocuparon de modo enfático; en princ1p10 
prohibiendo otra religión que no fuera la católica. precepto que pasó a la 
mayorfa de las demás Constituciones excepto a la de 1857. En lo concerniente 
a la educación tampoco hubo una libertad real, se crean aquellas escuelas y 
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universidades controladas a través de una junta compuesta por personas 
elegidas por el gobierno, bajo la base de Uniformidad Nacional. 

La libenad de imprenta se consagró en el aniculo 371. que a letra decía: 
.. Todos los espaftoles tienen la libenad de escribir, imprimir y publicar sus 
ideas politicas sin necesidad de licencia, revisión o aprobación alguna anterior a 
la publicación ... ••• solo restringido por las leyes y en especial aquellas 
publicaciones calumniosas o subversivas contra la monarquía. 

El nwneral 306 constitucional. protegía la inviolabilidad del domicilio. 
estableciendo que la casa de ningún espaftol podría ser allanado salvo en 
circunstancias concretas o de seguridad y buen orden del Estado, y los artículos 
244 y 287 contemplaban el principio de debido proceso legal. con requisitos 
como el de informar al acusado del hecho por el que se le acusa. y que merece 
ser castigado con pena corporal. además del mandamiento por escrito por el 
Juez. Así pues, junto con la abolición de la tortura y de penas inf'amantes 
contempladas por los artículos 303 al 305, estos eran los preceptos que 
vigilaban la seguridad en esa época. 

Como dijimos, esta Constitución careció de enwnerac1on expresa de 
Derechos Hwnanos. pero los detennina a lo largo de su capitulado. tratando en 
vano de escapar de la influencia de los franceses que influyeron en todas las 
constituciones de ta época. 

Es precisamente con esta Constitución de 1812. con la que iniciamos el 
recorrido histórico de nuestras garantías; aunque es hasta la firma del Decreto 
Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, cuando de manera 
clara se verifican los antecedentes de los derechos que estudiamos . 

... 

-------------------···· 



B) DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA 
AMERICA MEXICANA. 

Et origen o las causas que dieron vida a este Decreto Constitucional. 
también conocido como Constitución de 1814. son aquellos que provocaron un 
movimiento de independencia surgido de la invasión francesa a España. la 
abdicación de los monáccas espai\oles en favor de Napoleón y el ambiente de 
inconfonnidad que reinaba en la Nueva Espa.i\a por diversas causas. que 
inspiraron a Don José Maria Morelos para que en J 813 el día 14 de septiembre. 
en Chilpancingo. instaurara el Congreso de Anáhuac y promulgara el Acta 
Solemne de Decreto de Independencia de América Septentrional y su decreto 
conocido como 6 Sentimientos de la Nación•. documento compuesto de 23 
puntos que contemplaba algunas de las ideas sobre Derechos Hwnanos como la 
prohibición de la esclavitud y de la to~ supresión de castas. reconocimiento 
al derecho de propiedad y de inviolabilidad de domicilio. 

En el capítulo V, compuesto por 17 artículos. los constituyentes de la 
época dieron vida a una verdadera Declaración de Derechos. que llevaba por 
titulo: •0e la igualdad. seguridad. propiedad y libertad de los ciudadanos• 

Respecto al principio de igualdad., este se contempló en los artículos 18, 
I 9, 2S y 26, y se fincó en la idea de rechazar y acabar con el orden de cosas 
existentes, procurando suprimir el estado social, económico y político que 
reinaba en favor de los peninsulares. Crearon el principio de igualdad de ley 
para todos. el principio de que todos los individuos tienen derecho a todas las 
dignidades y a los empleos públicos de acuerdo a sus capacidades. 

En lo que toca a la seguridad, se consagra el principio del debido 
proceso legal, el princ1p10 básico de seguridad oponible contta las 
arbitrariedades del Estado, el de inviolabilidad de domicilio, la regulación de la 
detención preventiva; misrna que no podía excederse de 48 horas y 
probablemente el máximo logro fue el de la garantía de Audiencia que se 
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consagró en el articulo 31, que estableció que ninguno debe ser juzgado ni 
sentenciado, sino después de haber sido oído legalmente. 

En tanto a los principios de libenad. se conservó la intolerancia religiosa 
que prevaleció en la Constitución de 1812. por lo que hace a la libenad 
política, se determinó que esta podía ser directa,, a través del voto; o bien 
indirecta, mediante los representantes para la creación de leyes. 

En el articulo 33. se encuadró la prohibición a la esclavitud. y en el 39,, 
aún sin contemplar la libertad de ensei\anza. se otorgaba la libertad a ser 
instruido. 

Y mencionaremos de fonna especial el aniculo 24,, que a la letra dice: 
.... La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos consiste en el goce de 
la igualdad. seguridad, propiedad y libenad. La integra conservación de estos 
derechos es el objeto de la institución de los gobiernos y el único fin de las 
asociaciones politicas.º. 

Con esto se concretaba la idea del Congreso del Anáhuac. en que se 
iniciaba el camino para la tutela y protección de los Derechos Humanos en la 
Cana Magna. 
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C) CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIIX>S 
MEXICANOS DE 1824. 

Antes de entrar de lleno aJ estudio de la primera Constitución mexicana 
de corte federal,. es imponante avocamos a estudiar el Acta Constitutiva de 
1824. ya que recopila el conjunto de principios que posteriormente se 
incrustaron en Ja Constitución de octubre de ese ai\o. 

El proyecto se aprobó en enero de ese afto,. el día 3 1. prácticamente sin 
modificaciones. que sin considerar o establecer de manera concreta una 
declaración de derechos. reconoce una serie de derechos hwnanos a través de 
su articulado. 

En su articulo 30 decía expresamente: "'La Nación está obligada a 
proteger por leyes sabias y justas los derechos del hombre y del ciudadano''. 
idea que se copió textual de la Constitución de 1812. 

En el siguiente numeral el Constituyente. gracias a las presiones 
liberales. concretó la idea de que todo habitante de la Federación. tiene la 
libenad de escribir. imprimir y publicar sus ideas políticas sin necesidad de 
licencia, revisión o aprobación anterior a la publicación, bajo las restticciones y 
responsabilidad de las leyes. 

Por lo que hace al principio de intolerancia religiosa. esta como ya 
dijimos pasó de manera expresa al Acta en cuestión. como a la mayoria de las 
constituciones de esa primera mitad del siglo XIX. 

Qu.i7.á dos de los avances más notables fueron los que se contemplaron 
en los artículos 18 y 19. En el primero, señalaba que toda persona que habitara 
en la República. tenia derecho a que se le administrase justicia de manera 
pronta. imparcial. fácil y completa para resolver aquellos problemas 



relacionados con su persona, su libet1ad y sus propiedades. sin que se 
detenninara distinción de cualquier tipo. ya que ta intención del constituyente. 
era que: podía aludirse a este: derecho con el solo hecho de ser habitante del 
tenitorio. V el segwido. aunque estableció la prohibición de tribunales 
especiales. agrego la idea de la irretroactividad de la ley. 

Asi es como llegamos a la Constitución Federal de 1824., que como su 
propio nombre lo indica .. es ta primera con la caracteristica de Federal que entra 
en vigor en nuestro país.. hecho que deriva de la influencia que trae la 
Constitución norteam.ericana. Esta tésis. es la que sustenta el maestro Mario de 
la Cueva27 

.. que establece que a los constituyentes de 1823-1824., los influyó de 
manera directa la Ley Suprema de nuestros vecinos del norte., ya que como 
veremos con detenimiento más adelante .. consideraban que una Constitución del 
orden Federal. debía limitarse a fijar la estructura de los poderes federales. y 
que los Estados en sus respectivas constituciones locales .. promulgarían una 
declaración de derechos que satisficiera sus propias necesidades. 

Esta teoría., se confirma al ver que algunas de las entidades federativas 
promulgaron sus propias Constituciones una vez que nació nuestra Carta 
Magna de 1824., aún cuando esta consagró varios Derechos Humanos en el 
transcurso de su texto. 

Cabe reo;a!tar que esta Constitución. pretendía de un modo más 
especifico. acabar con lUla serie de anomalías que permanecían desde ta época 
de la Colonia a pesar de ta declaración de independencia. 

Entrando al análisis del articulado que contemplaba Derechos Humanos 
de manera particular, tenemos el.articulo SO que se refería a la educación .. y que 
otorgaba facultades propias del Congreso. en donde decia que era su facultad 
promover la ilustración. asegurar por tiempo limitado aquellos derechos 
exclusivos de los autores por sus obras, establecer colegios de 

" CUEVA. Mario de ta. ""La Constitución del 5 de fcbn:r-o de 1857. (.Su antcc.::dcntcs m.6ncos y doctrina&cs. El 
~ eon.tltuyei1lc de 18S6-1857. Los pnnciplos f'undameni.lcs de la Conuitución}.-. gr Cpn1tjn5jqM!imtp a 
=eta1m mt sisloXQC Mlbtico. 1957, UNAM. T. n. pq.. 1247. 
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marina. artillcria e ingenieros:. exigir establecimientos en Jos que se enseñen 
ciencias naturales y exactas .. políticas y morales .. anes y lengua:. sin perjuicio 
de la libenad que tienen las legislaturas para el arreglo de la educación pública 
en sus propios estados. Esto denota la intención del Constituyente del 24 por el 
plano educativo .. sin lograr la libertad de enseñanza como tal. 

La fracción 111 del artículo SO .. contemplaba la libertad de imprenta de la 
siguiente manera: ··ProtegCf" y arreglar la libertad política de impren~ de modo 
que jamás se puede suspender su ejercicio .. y mucho menos abolirse en ninguno 
de los estados ni territorios de la Federación"". el cual se apoyaba en lo que 
establecía el 161 , al decir que cada uno de los Estados tiene la obligación de 
proteger a sus habitantes en el uso de la libertad que tiene de escribir .. imprimir 
y publicar sus ideas políticas. sin necesidad de licencia .. revisión o aprobación 
anterior a su publicación. cuidando siempre que se observen las le)o·es ,generales 
de la materia. 

El maestro José Barragán211 
.. afirma que esta idea de la libertad de 

imprenta._ es el resultado de la influencia del llamado 'Trienio Liberal" en donde 
se revitalizaron los principios expuestos en la Constitución Gaditana:. que dió 
como resultado el reglamento del 22 de octubre de 1820. mismo que influyó de 
modo directo en texto de la Constitución del 24. 

En los articules 144 y 146 .. se estampó de manera concreta la prohibición 
del tonnento y de cualquier otro tip:> de tortura. además de la imposición de 
penas trascendentes e infarnanles. Posterionnente en el articulo 152 se expuso: 
··Nin~'t.lna autoridad podrá librar orden para el registro de las casas .. papeles y 
otros efectos de los habitantes de la República. sino en Jos casos expresamente 
dispuestos por la ley y en la fbnna que ésta lo determine"". gran avance en lo 
que toca a seguridad jurídica. 

Para dar mayor fuerza a la idea de hbenad de propiedad. luego de tmnar 
la idea de la Constitución de Cádiz.. detenninó que todas las 

bl BARRAClAN BARRA(iAN. Jn-;C. Tgm• .kl ht>gp,ljano gndj!ADQ, Me,.1<:n. 1'17K. IJNAM. paip 1!<-17 

.J6 



expropiaciones que fuesen decretadas por el poder Ejecutivo., debían ser 
aprobadas pn::viamenle por el Senado. o bien por el Consejo de Gobierno 
cuando aquel tuviera receso. además de la indemnización previa que los peritos 
del panicular y del gobierno hubiesen fijado. 

El articulo 171 disporúa aquellos pwilos básicos de la esttuclura politica. 
que decla: ••Jamás se podrán reformar los articulas de esra Constirución y del 
Acta Constiruriva que esrablecen la libertad e independencia de la Nación 
Mexicana, su religión. fonna de gobierno. libertad de imprenta y división de 
poderes supremos de la Federación y de los Estadosº. 

Por lo que toca al proceso penal. este se reguló en el articulo 153. en 
beneficio del ciudadano. diciendo: ••A ningún habiranre de la República se le 
tomará juramento sobre hechos propios al declarar en materias criminales ..... 
Más adelanle, el 156 lo complemenlaba con el principio de la pronta y eficaz 
impartición de justicia. 

Con objeto de entender de manera más precisa la evolución de los 
Derechos Humanos a través del constitucionalismo mexicano. veremos que en 
las Constituciones locales existieron básicamente dos tendencias en estos 
docwnentos; la primera es aquella en la que se limitaban a enunciar estos 
derechos; y la segunda veniente es en la que pretenden definir o por lo menos 
delimitar los mismos. 

Denlro del primer grupo encontramos la Constirución de Querétaro, que 
en su anfculo 8° garantiza los naturales e imprescriptibles derechos de libertad.. 
seguridad, propiedad e igualdad. idea que también se contemplaba en las 
Constiruciones de Nuevo León. Tamaulipas. Puebla. Durango y Jalisco. donde 
se respetaban los derechos clásicos. 
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El segundo grupo, se componía principalmente por las Constituciones de 
Vucatán, San Luis Potosi, Chiapas. Oaxaca. Zacatecas, Guanajuato y 
Michoacán. 

Todas estas Constituciones locales.. contemplaban a Dios Todo 
Poderoso. como Supremo Legislador de las naciones que nacían en la époc~ lo 
que es evidente influencia de las Constituciones de Cádiz y Apatzingan. Asi 
mismo estipulaban claramente que no existían privilegios. ni títulos nobiliarios. 
caracteristicos de la época colonial. 

De igual modo prohibieron la creación de tribunales especiales, la 
irrctroactividad de las leyes. e introdujeron garantias de audiencia y legalidad. 
asl como la de seguridad juridica. 

Un punto imponante que se consideró en varias Constituciones locales. 
fue el de establecer sistemas penitenciarios. que vieran por la readaptación de 
los reos, así como su aseguramiento. con disposiciones de tipo humanitario. 

Por último. cabe mencionar que en algunos Estados como Michoacán. 
Querétaro, San Luis Potosi. Veracruz. Tabasco, Oaxaca y Estado de México, 
prohibieron al gobernador la ocupación de la propiedad privada. no asi en los 
Estados de Jalisco, Yucatán, Sonora. Nuevo León y Zacatecas. 



D) SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE LA REPUBLICA 
MEXICANA DE 1836. 

Este documento fue de carácter cien por ciento centralista, sustentado en 
las ideas discriminatorias y desiguales de los Conservadores, que se 
empecinaban en preservar sus costumbres clásicas y perpetuarse en et poder. 

La presente Constitución implicó por si misma.. un retroceso en el 
desarrollo evolutivo de los Derechos Hwnanos en las Constituciones de nuestro 
país,. que si bien no habían alcanzado el punto ideal o más alto, si encontraron 
en la Constitución de 1824 un sentido de igualdad más claro y de protección de 
aquellas garantías que buscaban el bienestar del hombre como pilar 
fundamental de la sociedad. 

Inclusive., para el maestro Mario de la Cueva29
, la presente Constitución 

Centralista. consolidó aquellos privilegios de que gozaban algunos grupos 
sociales,. por encima del bienestar común. 

El ejemplo claro de las ideas desiguales de ta época, lo encontramos en 
la Printera de la leyes constitucionales. en donde se consagró la necesidad de 
ser rico como requisito indispensable. para estar en posibilidad de ocupar 
cargos públicos .. o lo que es peor .. para obtener la categoría de ciudadano; 
además de que mantuvo la idea de conservar los fueros militar y eclesiástico. 

En cuanto a los derechos de libertad., podemos decir que su regulación 
fue Wl poco más amplia. En lo que se refiere a la libertad de imprenta. esta se 
contempló en el artículo segundo. que desglosaba los derechos de los 
mexicanos. y en su fracción VII. decia: .... Poder imprimir y circular. sin 
necesidad de previa censura .. sus ideas políticas. Por los abusos de este derecho 
se castigará a cualquiera que sea culpable en ellos, y asi en esto como 

~CUEVA, Mario de la. op. eit..im:a- 12'5. 
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en todo Jo demás, quedan estos abusos en la clase de delitos com1.U1es; pero con 
respecto a las penas, los jueces no podrán excederse de las que imponen las 
leyes de imprenta, mientras tanto no se dicten otras en esta materia ...... 

Como ya mencionamos. la libertad de cultos perpetuó la idea de la 
intolerancia religiosa, en el aniculo 3 1 de la Primera Ley Constitucional. que 
enmarcaba las obligaciones de los mexicanos, y precisamente en la fracción I 
estableció que el profesar la religión de la patria era una de ellas. 

Para algunos estudiosos. esta Constitución logró avances notorios sobre 
la propia Constitución de 1824. en materia de derechos de propiedad. La 
Primera Ley Constitucional. en su articulo 21. fracción III. otorgó a todos los 
mexicanos la garantía de no ser privado de su propiedad y poder disponer y 
usarla libremente. salvo cuando mediante inde1nnización se Je privara de ella 
por 1notivos de utilidad pú:bli~ la cual seria otorgada por el jefe del Ejecutivo 
y sus cuatro ministros. Sin embargo, esta garantía no terminaba ahí. existía un 
recurso final. que consistía en que el af"ectado podía acudir ante la Suprema 
Cone Justicia para que mediante recurso de revisión. se calificara el ténnino de 
utilidad pública. recurso que suspendfa la ejecución de Ja expropiación. 

Por lo que corresponde a la seguridad, el articulo 2º. fracción v. de la 
Primera Ley, contempló el principio de irretroactividad de la ley. y prohibió los 
tribwiales especiales; en ese mismo nwneral, pero en la fracción rv, consagró 
el principio de inviolabilidad de domiciliO. y más adelante. estableció la 
dif"erencia entre ser preso y ser privado de la libertad. 

El artículo 18, fracción 11. de la Cuarta Ley, decía que el presidente 
estaba impedido para privar a nadie de su libertad. o imponerle alguna pena por 
sf mismo. excepto en los casos en que la seguridad publica y el bien común lo 
exigieran. podría arrestar a los sospechosos y ponerlos a disposición del juez 
competente dentro del término que marcaba Ja misma Jey (tres días siguientes 
al arresto); y conjuntamente con el artículo 2º de la Primera Ley. en sus 
párrafos cuarto,. quinto. sexto y séptimo, formaban esa Jimitante al jef"e del 
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Ejecutivo Federal. en donde le prohibían llevar a cabo juicios o dictar 
sentencias a través de tribunales especiales o sustentados en leyes especiales, 
realizar cateos sin el debido fundamento legal y privar a cualquier mexicano de 
Jos derechos que le otorgaba la Carta Magna. 

La Quinta Ley Constitucional, prohibía el tormento y las penas 
trascendentales. Así mismo .. además de contemplar en el articulo 37 tos 
requisitos indispensables del procedimiento, estableció que para los casos de 
ser detenido o puesto en prisión. el término para tomar la declaración 
preparatoria. no podría excederse de tres días (an. 47). informarle 
instrumentado la razón que originó el proceso y et nombre del acusador. 

La Primera Ley. en el ya citado articulo 2º, exponía de manera clara que 
era una facultad expresa y exclusiva de los jueces, poner preso a alguien. y que 
el ser detenido. era competencia de las autoridades a quienes la ley otorgara 
dicha facultad. con lo que se establecía una diferencia clara entre el ser 
detenido y estar preso, ademas de determinar los requisitos de estas dos 
acciones. 



E) BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

El presente documento constitucional .. fue expedido en e) año de 1843. 
en el mes de junio; y contenía a lo largo de las catorce fracciones del articulo 
9°., una declaración de Derechos Hwnanos. 

Los derechos de seguridad. siguieron en gran pane lo que ya se había 
establecido por las Constituciones que le antecedieron, básicamente lo 
corroboramos con los principios de inviolabilidad de domicilio.. de 
irretroactividad de la ley. la prolubición de penas infamantes y trascendentales. 
consagró las garantias de legalidad y de audiencia. proscribió los tormentos. y 
conservó la defensa de los fileros militar y eclesiástico. 

En materia de libenad. se mantuvo el principio de intolerancia religiosa, 
defendió la libenad de tránsito, se regJ"CS6 (en relación a los logros obtenidos 
en los proyectos de 1842) a la limitación en materia de libenad de imprenta.. 
por lo que hacia a los dogmas religiosos. Estableció que todo esclavo que 
entrara al país. por el simple hecho de hacerlo. dejaba de ser considerado 
esclavo. 

Por lo que toca a los derechos de propiedad,. se sostuvo el principio de 
inviolabilidad de propiedad. salvo por causas de utilidad pública. Y en lo que 
respecta a la igualdad, esta se consolidaba esencialmente en la prohibición de la 
esclavitud. 

Cabe aclarar. que antes de las Bases Ol"gánicas de 1843, existieron 
varios proyectos en 1842, en donde es de resaltarse la imponaucia que 
representa (para esa época) el proyecto de la minoría. que rcconocla de manera 
especifica y muy concreta. que los Derechos del Hombre, eran el pilar y objeto 
de todas las instituciones, y que todos Jos ordenamientos legales que surgieran 
de la Constitución, tenían la finalidad de proteger y hacer respetar esos 
derechos y a las personas. 
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Logros importantes se consagraron en el citado proyecto de la minoría de 
1842; por ejemplo: en materia de seguridad jurídica, se establecian los 
lineamientos esenciales del procedimiento. consagró el principio de 
inviolabilidad de domicilio. de correspondencia. de irretroactividad de la ley. 
prohibió la pena capital por lo que hace a delitos de tipo político y determinó la 
diferencia entre detención y prisión. 

En el rubro de la igualdad, básicamente se sustentaba en la protección a 
las garantías que se contenían en esta Ley Suprema. estableciendo las penas y 
responsabilidades de las autoridades que violaran dichos preceptos 
constitucionales y prohibiendo los monopolios. 

En materia de libertad. se concedió la libertad de tránsito, se conservó la 
intolerancia religiosa. pero lográndose un importante avance por lo que hace a 
la libcnad de imprenta y de expresión. ya que la única limitante que se plasmó. 
era el que se respetase la moral y la vida privada, no siendo la religión una de 
estas. 

Asi pues. fueron estos los elementos más notables del presente proyecto. 
lo que le valió aportar varias de estas ideas y principios a la Constitución de 
1857. y en otros casos hasta nuestra Cana Magna actual. 30 
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F) ACTA CONSTITUTJV A Y DE REFORMAS DE 1847. 

Este docwnento retoma de manera clara Ja idea expuesta por la 
Constitución de J 824. restableciendo la vigencia de la misma. basándose en el 
voto particular de Don Mariano Otero. nombre que Je "1ene precisaJTiente de la 
consideración que hizo el constituyente Otero,. de que dada la situación por la 
que attavesaba la Repúbli~ no era factible que el Congreso creara otra 
Constitución .. sino que habría de retomarse la de 1824, y en su caso~ realizar 
aJgunas adiciones y modificaciones a la misma. Así pues. Don Mariano Otero 
sometió su proyecto de refonnas. que se componia de veintidós aniculos. a la 
Asamblea el día S de abril de 1847, y una vez que el Congreso discutió el Voto 
ParticuJar de Don Mariano <>tero .. y habiendo realizado las modificaciones 
respectivas. el documento fue sancionado el día 1 8 de mayo de ese año. con el 
nombre de Acta Constitutiva y de Reformas. 

El articulo 2"\ contempló ciertas garantías como el derecho de petición. 
reunión y sufragio. sin determinar una enumeración del todo concreta. Y seria 
por una ley que se crearia con posterioridad. que se fijarían las garantías de 
igualdad. libertad. propiedad y seguridad. como lo estableció el articulo 51. 

La idea que observa.anos de crear una ley reglamentaria del aniculo Sº. 
que regulara de modo concreto lo que toca a los Derechos Humanos. lo que 
aparentemente daba origen a una Constitución que trataria de 1nanera 
superficial los derechos antes aludidos. Esta ley de garantías seria llamada ley 
constitucional por decisión del propio constituyente. Jo que la haria superior a 
las demás leyes ordinarias. 

El maestro Juventino V. Castro'.' 1
• en su libro Garantías y Antparo. realza 

la ilnportancia de este docwnento. ya que consagró una de las figuras más 
importantes de todos los tiempos en materia de Derechos Humanos. EL 
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AMPARO, figura jwidica contemplada en el artículo 19, que otorgaba 
precisamente Amparo a cualquier habitante de la República en ejercicio y 
conservación de los derechos constitucionales. contra todo ataque de los 
poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados. 

Hecho que revela la idea perfectamente clara de Don Mariano Otero de 
enconb'ar una figura jurídica que pennitiera a todos los mexicanos. tener una 
seguridad y tranquilidad de que sus Garantías Constitucionales estarian bien 
protegidas. 

El voto particular de Otero. tenía pues. como finalidad primordial, la de 
proteger y hacer guardar aquellos derechos del hombre (igualdad. libertad. 
seguridad y propiedad) indispensables para garantizar el pleno desarrollo de 
éste como ser humano. y logra.ria esto al enumerar de modo general estos 
preceptos a lo largo de la Constitución. pero dando vida a una ley específica 
que creara un sistema que asegurara estos derechos. mismo que se vinió en los 
articulo Sº. 22, 23 y 24 de su Acta de Reformas. Por ello la ley que 
reglainentaria estos numera.les. seria una ley general. y que tuviera rango 
constitucional. que no podría ser ref"onnada antes de seis meses. esto con la 
ímalidad de darle mayor seguridad a su vigencia. 

Esta idea de los juristas Robredo e !barra, encabezados por Otero. era 
ejemplo claro del momento brillante que vivía el derecho público y propiamente 
el constitucional en México. Aún cuando el Congreso no sancionó 
favorablemente el proyecto que le fue presentado, repasaremos Ja idea que creó 
una evolución tan imponante. 

La pretensión de la Comisión, formada por Otero. Robredo e Ibarra, era 
que WJa vez aprobado el proyecto presentado en 1849, de la Ley de Garantías 
Individuales,. se crearían tres leyes más,. que se relacionarfan de manera directa 
con la primera,. y estas eran: 
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1.- Ley reglamentaria del recurso de Amparo, 
2.- Ley de libenad de imprenta y 
3.- Ley de responsabilidades. 

La primera. buscaba crear un marco legal que protegiera concretamente 
los derechos hwnanos; la segunda. tenia como objetivo .. garantizar debidamente 
lo que respecta a la libertad de imprenta y a la libertad de expresión; y la 
tercera., buscaría limitar el poder de los servidores públicos para el oaSo de 
abuso de poder de los funcionarios. imponiendo penas. sanciones y medidas 
restrictivas a los mismos. 

Asf pues,, la ley constitucional de garantias, se basaba en Ja idea 
fi.mdamentaJ de Ja protección de los cuatro derechos del hombre que eran ya 
absolutamente necesarios. la libertad. la igualdad. la propiedad y Ja seguridad. 

Por lo que toca a la igualdad., se consideró aquel principio de igualdad 
civil e igualdad política, en atención a todas esas figuras que antecedieron a la 
época., y que en todo momento crearon desigualdad. atentaron contra la propia 
dignidad y naturaleza humanas. 

La libenad se fincó principalmente en la abolición de la esclavi1ud, el 
principio de propiedad. en la inviolabilidad de domicilio y correspondencia. y 
en materia de seguridad jurídica. se determinó claramente el principio de libre 
defensa de los acusados. el de juicios públicos. prohibir la pena capital. acabar 
con procesos que atentaran contra la integridad de los presos y los casos en que 
operarlan las aprehensiones. 

Incluso se dieron lineasnientos en materia tributaria,, por ejemplo: se 
prohibieron los préstamos forzosos y la de crear monopolios fiscales. además 
de el derecho de cuaJquier hombre de utilizar su trabajo y dinero para satisfacer 
sus propias necesidades. 



José Maria Lafragua. presentó otro proyecto. el día 3 de mayo de 1847, 
que se componía de 34 artículos que desarrollaba una declaración de derechos 
hwnanos con similitudes al proyecto presentado por Otero, sin embargo con 
algunos detalles interesantes. por ejemplo: además de prohibir la esclavitud. 
estableció que todo esclavo que pisara el territorio nacional,, por ese solo hecho 
dejaría de serlo, idea que se retomó en la Constitución de t8S7; reconoció la 
Jibenad de tránsito,, abolió los monopolios en industri~ comercio y ensei1.an.za. 
Asi mismo,. el proyecto prohibia las detenciones arbitrarias,, los azotes. las 
marcas y cualquier tipo de tortura. Y la propiedad no podía ser afectada sino 
por causa de utilidad pública y previa indemnización. 

Asf es como el constituyente de ese atlo,. buscaba no solo enunciar de 
manera general Jos derechos hwnanos, por el contrario. luego de llevarlos al 
texto constitucional. pretendió crear Wla ley especial de garantías, que tuviese 
el mismo rango. y que otorgara protección especial a estos. ~2 



G) ESTATUTO ORGANICO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA 
MEXICANA. 

La revolución de Ayutla .. sustentada en el Plan de Ayutla.,, buscaba que se 
integrase un Congreso Constituyente que creara una nueva Constitución~ con la 
idea de terminar definitivamente con la dictadura que reinaba en la República 
en esos ai'los por López de Santa Anna. Este movimiento. fue comandado por 
Don Ignacio Comonfon y por Juan AJvarez., precursores precisasnente del 
Estatuto Orgánico Provisional de 1856. 

El Plan de Ayutla llevaba consigo toda la ideología liberal que pugnaba 
por tcnninar con la tiranía dictatorial de la época. Podemos decir que las 
reformas que sumó el Plan terminaron por delinear la filosofia liberal a que nos 
referirnos, que para lograr un verdadero Estado de Derecho se sustentaba en los 
puntos siguientes: 

1.- Un sistema democrático rqxescntativo, 
2.- La protección de los Den:chos Hwnanos. 
3.- Un gobierno Republicano, 
4.- Un país con plena soberanía y 
S.- Una real división de poderes. 

La influencia que se obscnr.I en el Estatuto, por parte del proyecto de 
1842 es marcada .. incluso en la misma redacción Ja similitud es mucha. Pero lo 
relevante es que este documento integró en su texto una detallada declaración 
de derechos. cuya concreción se reflejó en la Constitución de l 8S7. 

En lo que respecta a los derechos de seguridad, se reafirmó la 
inviolabilidad de domicilio, se confirmó la pena de muerte para los tnlidores a 
la independencia. parricidas, homicidas y salteadores, estableció la prohibición 
de cualquier tormento, de la retroactividad de la ley y de juicios 
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especiales. además de establecer de manera clara las diferencias jwidicas entre 
prisión y detención y decretó que los juicios debían ser públicos. estableciendo 
las formalidades de los procesos legales. 

En materia de libenad se prohibieron los monopolios de enseflanza y 
ejercicio de profesiones.. se permitió la enseñan.za particular con la única 
intervención de las autoridades para vigilar que se respetase la moral; 
contempló la libertad de tránsito y de elección de domicilio. Para la libenad de 
imprenta y de expresión.. no existían más limitaciones que el respeto de Jos 
derechos de terceros y del orden público; se proscribió la esclavitud.. la 
realización de trabajos forzosos y el trabajo para menores salvo permiso de sus 
padres. Se concretó la inviolabilidad de correspondencia salvo casos 
específicos. 

Por lo que toca a los principios de propiedad .. quedó prohibido todo 
impuesto que se aplicara de modo general. ya fuera a propiedades o a personas. 
estipuló como derecho intocable la propiedad privada salvo expropiación 
basada en la utilidad pública y que mediase indemnización previa. 

La igualdad se consagró claramente, estableciendo el princ1p10 de 
igualdad ante la ley, aboliendo los mayorazgos y aquellos privilegios que 
intentaran permitir sucesiones hereditarias de empleos. títulos nobiliarios o 
bienes a primogénitos. además de suprimir la discriminación para el desempeflo 
de cargos políticos o civiles. con motivo de raza. origen o nacimiento. 

Es impon-ante sei\alar que no se estableció en este docwnento nada 
respecto a la libenad de cultos.. por lo que se considera que al no existir 
prohibición expresa.. se permitía profesar otros cultos; y como veremos más 
adelante. la propia Constitución de 1857. tampoco estipuló al respecto. 
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H) CONSTITUCION FEDERAL DE 1857. 

Este documento, es lo que podemos considerara como Ja culminación de 
ailos de lucha ideológica por consagrar los derechos del hombre, para lograr 
establecer un sistema jurídico verdaderamente equitativo,. base de un gobierno 
justo. 

La idea central del Congreso Constituyente de 1856-1857, era en un 
principio acabar con los Conservadores que se mantenían en el poder,. con el 
clero por su constante intervención en la vida política del país y crear la tan 
anhelada refonna social de Jos LiberaJes; para después organizar un Gobierno 
Nacionalista, sustentado en la p.-otección de tos Derechos Humanos. 

Los Constituyentes tomaron como bases, primero la doctrina de la 
Revolución Francesa para lograr lo que fuera una verdadera declaración de 
derechos del hombre; y la segunda"' Constitución de los Estados Unidos de 
Norteamérica, para establecer la organización política fincada en un sistema 
republicano. 

En el seno del Congreso Constituyenre. los debales entre los Liberales y 
los Conservadores tuvieron características muy especificas.. en donde los 
primeros lucharon porque se creara una legislación basta de los Derechos 
Hwnanos. que se abolieran los fueros tanto eclesiástico como militar. que se 
consagraran los principios de libertad de ensettanza. de cullos. de imprenra y de 
pensanúento. así como por la nacionalización de los bienes del clero; en tanto 
que el segundo grupo consideraba necesario mantener el régitnen existente con 
la idea de preservar la paz y el orden social, el respeto por los bienes de la 
iglesia. los fueros militar y eclesiástico, y lll1a peñecta comunión del Estado 
con la Iglesia. 



En este docmnento resalta un logro o avance imponante .. como lo es la 
consagración del juicio de amparo como método de control constin1cional de 
Jos Derechos Humanos. mismo que tenía co1no antecedente directo la Carta de 
1857 .. en donde se reconocía a éste como elemento ilnprescindible que permitia 
a la Constitución estar por encirna de todas las otras leyes. 

Es imponante observar que la idea del Constituyente se encuentra 
absolutamente influenciada por la corriente iusnaruralista. hecho que se 
co1nprueba de 1nanera plena en la redacción del propio articulo 1"' de Ja 
Constitución. que a la letra dice: ºEl pueblo mexicano reconoce que los 
derechos del hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales. En 
consecuencia. declara que todas las leyes y todas las autoridades del país deben 
respetar y sostener las garantias que otorga la presente Constitución_··. 
reconociendo derechos que le "º11 inherentes al h01nbre aún antes de que las 
leyes los reconozcan. 

Co1no Jo señala el 1naestro José Maria Lozanff" .. el texto del citado 
artículo dice que "'reconoce· los derechos del hombre. que son la base y objeto 
de la ley suprema .. y que los subsecuentes veintiocho aniculos son aquellos que 
consagran tos medios para garantizar (garantías) el respeto y cumplimiento de 
esos Derechos Humanos. 

Para obtener una visión clara de los dert:chos del hombre que esta 
Constitución erunarcó .. tomaremos la clasificación del Doctor Carpizo~. quien 
expone que estos fueron encuadrados en seis grandes .1:.~pos que son: 

1 . Derechos de lbrualdad. 
2. Derechos de Libertad. Personal .. 
3. Derechos de Seguridad Personal .. 
4. Derechos de Libertades de Grupos Sociales. 
S. Derechos de Libertad Política .. y 
6. Derechos de Seguridad Jurídica. 
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1. Estos fueron: a) el reconocimiento de que todos los hombres son 
iguales por nacimiento. b) la abolición de la esclavitud. c) el desconocimiento 
de los títulos de nobleza y de las prerrogativas u honores hereditarios. d) la 
prohibición de leyes privativas a favor o en contra de algún individuo y e) la de 
tribunales especiales y honorarios. si no eran en compensación de un servicio 
püblico. 

2. Estas se subdividieron en dos. libertades del espíritu y libenades 
generales de la persona. Las primeras (de espíritu) eran: a) de pensamiento. b) 
de imprenta, e) de conciencia. d) de cultos y e) de ensei\anza; y las segundas 
(generales de la persona) eran: a) de libre transito interno y externo y b) la 
portación de annas para la legitima def'ensa. 

3. Por lo que hace a las de seguridad personal, se contemplaron: a) la 
inviolabilidad de la correspondencia. y b) la inviolabilidad del domicilio. 

4. Los derechos de libertades de gn.¡pos sociales eran: a) de asociación. y 
b) de reunión. 

S. Las libertades políticas fueron: a) la libertad de reunión con finalidad 
polltica., y b) libertad de manifestación pública. 

6. Y por último. los derechos de seguridad jurídica eran: a) la 
irretroactividad de la ley. b) el principio de autoridad competente. e) el derecho 
de petición. d) la inviolabilidad de domicilio y papeles. salvo que mediara 
disposición judicial. e) la obligación de los órganos jurisdiccionales de fundar y 
motivar tas causas legales. f) la buena administración de justicia. g) el principio 
de legalidad. de audiencia y debido proceso legal. h) la abolición de cárcel por 
deudas de tipo civil. i) prisión exclusivamente por delitos que ameritasen pena 
corporal. j) la obligación de expedir auto de formal prisión debidamente 
motivado en Wl término no mayor de 72 horas. k) la prohibición de malos tratos 
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y gabela,. 1) la prohibición de prolongar la ergástula por insolvencia para pagar 
honorarios, m) prohibición de penas infamantes o trascendentales, n) abolición 
de pena de muerte. salvo en los casos expresamente seftaJados por la 
Constitución, o) las garantías en los procesos penales, y p) los jurados 
populares por delitos penales. 

Uno de los artículos que logran reflejar con una precisión por demás 
clara la idea de los liberales de la époc~ es el articulo 2º. que decía: º ... En la 
República todos nacen libres. Los esclavos que pisen el territorio nacional 
recobrarán por ese solo hecho su libenad y tendrán derecho a la protección de 
las Jeyes.n. lo que comprueba una vez más la influencia deljusnaturaJismo en la 
Carta Magna de 1857 en esta etapa del liberalismo mexicano. 

EJ anfculo 6º. consagró lo que toca a la libertad de pensamiento o 
conciencia .. ligada a Ja libertad de cultos. que decía: ""'La 1nanifestación de las 
ideas no puede ser objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que se ataquen los derechos de tercero, provoque alt,l'\in crimen o 
delito, o perturbe el orden público.". 

Por desgracia, los constituyentes liberaJes no lograron acabar con un 
lastre que se venia arrastrando a lo largo de las Constituciones de nuestro pais, 
como lo era el hecho de prohibición expresa de la profesión de otra religión que 
no fuera la católica, una intolerancia religiosa que los conservadores defendían 
apoyándose en la idea de que la religión católica era la que había logrado la tan 
anhelada unión nacional. y que forzosamente debía ser la única para alcanzar la 
unidad familiar. 

Sin embargo, a pesar de Jos múltiples enfrentanllentos entre los liberales 
y los conservadores, no se logró legislar al respecto, hecho que fue sin duda un 
fracaso de los liberales. 

La libenad de enseftanza se consagró de manera muy amplia en el 
artículo 3°, quedando de la manera siguiente: ºLa enseñanza es libre. La ley 



determinará que prof"esiones necesitan de titulo para su ejercicio y con que 
requisitos deben expedirse ...... 

Es asl como la Constitución de 1857. es el digno resultado de la 
constante y accidentada evolución de Jos Derechos Hwnanos en México, la 
cuál transcurrió a través de todo el siglo xrx. y que vió su plena culminación 
en la Carta Magna de 1917. en donde observaremos el logro final de los 
constantes enfrentamientos entre Jos dos grupos del pensamiento de la época 
post-independiente. 



1) CLASIFICACION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

Este docwnento. promulgado el S de febrero de 191 7, tiene una 
importancia digna de resaltarse, ya que en su conjunto representa el logro y la 
consecución de los principios de libenad que se gestaron a través de la centuria 
anterior. 

Con la promulgación de esta Norma Suprema. los Derechos Humanos en 
México alcanzan un nivel altísimo en Ja concepción del ser hwnano .. no solo 
por lo que se refiere a la cuestión individual, sino porque considera a este en el 
ámbito social, como parte de la comunidad a la que pertenece. 

La revolución mexicana. trajo consigo este novedoso y moderno sistema 
jurídico, en el que se incluyen las garantías sociales corno parte esencial del 
sistema de derecho mexicano. 

Asi como las garantías individuales de la Constitución de 1857, ponen 
tin a Jos prolongados enfrentamientos politicos de ese siglo. la Constitución de 
1917,. con las garantías sociales terminan con el régimen de privilegios que 
predominaban en los gobiernos que le siguieron al de Don Porfirio Díaz. 

Corno hemos visto, el Titulo Primero de la Cana Constitucional de 1857. 
en su Sección Primera. consagraba las garantías individuales bajo el nombre 
'De los Derechos del Hombre•. que influyó de modo directo en nuestra Ley 
Suprema de 1917, que en el Capítulo I. las consagra bajo el título 'De las 
Garantías Individuales•; y ambos documentos encuentran en el Decreto 
Constitucional para Libertad de la Anlérica Mexicana,. su antecedente más 
importante, que se inspirara en los ideales de Don José Maria Morelos y Pavón, 
mismos que conjuntó bajo el titulo 'De Ja Igualdad. Seguridad, Propiedad y 
Libertad de los Ciudadanos' 



Expondremos el.contenido de los aniculos en los que se concentran los 
Derechos Humanos o bien las Garantías que les brindan protección,. en nuestra 
Carta Magna. y anotaremos a cuál de los grandes grupos pertenece el numeral 
respectivo. 

El articulo lº .. se refiere a que todos los habitantes de la República 
Mexicana gozarán de los derechos y obligaciones que contempla la 
Constitución., con Jo que hace alusión a la igualdad legal de todos los 
habitantes. sin distinción alguna, con las excepciones a que se refiere en el 
ámbito de la poUtica, para los extranjer-os. Además de establecer la posibilidad 
de suspensión de las garantías .. en Jos ténninos en que la pr-opia Constitución 
(art. 29) contempla. (IGUALDAD). 

El articulo 2º .. prohibe de manera clara y específica la esclavitud. 
Inclusive dice que aquellos individuos que siendo esclavos tüera del país .. por el 
solo hecho de pisar el territorio nacional., dejarán de sedo. Este numeral .. al 
proscribir la esclavitud,. además de ser estandane del derecho de libertad., idea 
que viene desde el 19 de octubre de 1810. cuando así lo decretó Don Miguel 
Hidalgo y Costilla en Valladolid, es un derecho de igualdad de valor histórico 
invaluable. (IGUALDAD Y LIBERTAD). 

El articulo 4°, consagra la igualdad legal entre el hombre y la mujer, que 
se refiere a las posibilidades jurídicas a que tienen derecho anibos. con Ja 
salvedad de una protección especifica para la mujer. en relación a maternidad y 
demás condiciones concretas de los miembros del sexo femenino,. y también 
otorga la libertad para detenninar el número de hijos que la pareja quiera tener. 
y el tiempo en que quiera tenerlos. (IGUALDAD Y LIBERTAD). 

El articulo Sº. establece la libertad de trabajo. regula el ejercicio de las 
profesiones. y detennina la obligación del trabajo debidamente remunerado .. por 
lo que se relaciona con el artículo 2°. (LIBERTAD). 



Los artfcuJos 6° y 7º. consagran la libertad de expresión y Ja libertad de 
imprenta respectivamente, con las únicas limitantes de no afectar la moral y el 
orden público. (LIBERTAD). 

El artículo 8º, consagra el derecho de petición, derecho de todo 
gobernado de acudir ante las autoridades estatales. para realizar propuestas, 
solicitudes o quejas, con la correspondiente obligación del Estado de dar 
contestación a dicha petición. (LIBERTAD Y SEGURIDAD). 

El articulo 9°. se contempla la libertad de asociación, refiriéndose a las 
personas morales o jurídicas, y a la de reunión pública en marchas y mitines. 
(LIBERTAD). 

El articulo 10, otorga a toda persona. la libertad de poseer annas en su 
domicilio y portarlas para la propia seguridad, con excepción de aquellas que 
estén destinadas para uso exclusivo del ejercito. (LIBERTAD). 

El articulo 1 1. protege la libertad de tránsito, otorgando la libertad de 
entrar y salir de la República. viajar en ella y cambiar de domicilio. con las 
limitaciones especificas de la ley. (LIBERTAD). 

El articulo 12. prohibe los títulos nobiliarios, y se fortalece con to que 
seüaJa el 3 7. al sancionar los casos en que se adquieran dichos títulos, ya sea 
con la pérdida de la nacionalidad mexicana. o bien pérdida de la ciudadanía 
mexicana. (IGUALDAD). 

El artículo 13. prohibe que se juzgue a alguien por leyes privativas o por 
tribwiates especiales; así como que alguna persona o corporación goce de fuero 
o de retribución mayor a la que la ley fije por la prestación de algíut servicio 
público. y otorga a todos los gobernados el derechos de jurisdicción civil. 
(IGUALDAD). 
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El anfculo 14. contiene el principio de irretroactividad de la ley. con la 
intención de que el gobernado no sea perjudicado por una ley que sea creada 
con posterioridad a la conducta, la garantía de audiencia, para que sea 
legalmente oído por la propia autoridad, y que no se lesione derecho alguno y 
la de legalidad de los actos de la autoridad,. que no es otra cosa. sino lo que 
conocemos como las fonnalidades del procedimiento. (SEGURIDAD). 

Et artículo 1 s.. prohibe concretamente. la celebración de tratados o 
convenios de extradición de reos políticos, con lo que los mismos se 
convirtieran en esclavos, o bien en los que se vieran afectados los Derechos de 
Humanos. (LIBERTAD Y SEGURIDAD). 

El artículo 16, conte1npla la libertad de la correspondencia .. y 
complementando al aniculo 14., obliga a la autoridad a fimdar y motivar las 
actuaciones con las que pudiera provocar molestias al gobernado en sus 
papeles, posesiones o en su person~ como lo son visitas domiciliarias. 
citatorios. ordenes de cateo. etc. (LIBERTAD Y SEGURIDAD). 

El artículo 17. prohibe al gobernado hacerse justicia por su propia mano. 
estableciendo que es el Estado. el único encargado de administrar la justicia. 
debiendo ser pronta. expedita. completa e imparcial. y por último. establece 
que nadie puede ser puesto en prisión por deudas civiles. (SEGURIDAD). 

En el articulo 18. se regula respecto de las instituciones especializadas 
para la rehabilitación de los menores de edad infractores. (SEGURIDAD). 

El articulo 19. se refiere aJ término constitucional de 72 horas. como 
tiempo máximo de dw-ación de las detenciones. posteriormente la tnisrna. habrá 
de justificarse plenamente por un auto de formal prisión. (SEGURIDAD). 



El articulo 20, seilala las garantlas del procesado, como son: el derecho 
de libertad bajo fianza o caución, el derecho a la defensa y al defensor, el 
derecho a un juicio público .. a no declarar en su contra, a presentar pruebas en 
su favor,. y a no ser juzgado por otra causa que no sea la que originó al proceso 
y que aparece en el auto de fonnal prisión. (SEGURIDAD). 

El artículo 21., otorga la exclusividad de sancionar penalmente al Poder 
Judicial y sus respectiva autoridades, consagra el monopolio de la acción penal 
al Ministerio Público,. ademas de establecer los lineamientos de las infracciones 
de tipo administrativo. (SEGURIDAD). 

El articulo 22, establece aquellas garantías de que gozarán los 
sentenciados,. en el tiempo en que estén cumpliendo su pena, y prohibe la 
imposición de penas infamantes y de mutilación. Así mismo, prohibe la pena de 
muerte por delitos del orden politico. salvo en casos de suma gravedad. 
(SEGURIDAD). 

El artículo 23 9 se refiere a que ningún juicio penal puede tener más de 
tres instancias y que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito. 
(SEGURIDAD). 

El articulo 24, otorga la libertad de cultos, tanto en lo que se relaciona 
con profesión como a la práctica, con la única restricción de que dichas 
prácticas se realicen dentro de los templos destinados para ello. (LIBERTAD). 

El articulo 28 .. protege la libre industria.. la libre concurrencia de mercado 
y prohibe los monopolios. con las excepciones concretas que la propia ley 
señala para el Estado. (LIBERTAD). 

El articulo 29, establece que los casos en que han de suspenderse las 
Garantías que contiene este Capitulo I de la Carta Magna. son los casos de 
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invasión. penurbación grave de la paz pública o cualqtúer otro que ponga a la 
sociedad en grave peligro,. con las siguientes limitaciones: que tan sólo se 
af"eetarán aquellas garantías que no permitan enfrentar el peligro. habrá de 
establecerse el tiempo de la suspensión (limitado), decretarse mediante 
prevenciones generales y se suspenderán de manera general,. nunca para 
persona detenninada. (SEGURIDAD). 

Ahora bien,. como hemos seilalado con anterioridad, una de las 
aponaciones más relevantes de los Constituyentes de 1917,. fue la de incorporar 
al texto constitucional,. Jo que se conoce como Garantías Sociales, que siendo 
Derechos Humanos como cualquier otro de los antes enumerados,. tienen una 
característica especifica que les brinda esta clasificación particular. 

Primero que nada,. estas garantías,. son el resultado histórico de la lucha 
de clases que se suscitó durante todo el siglo que nos antecede en México. Por 
ello los dirigentes revolucionarios concentraron sus esfuerzos en solucionar las 
evidentes desigualdades que imperaban en esos ail.os. Así es como la manera de 
culminar satisfactoriamente esas confrontaciones de ideales. las mencionadas 
garantías plasmaron la victoria conseguida por los grupos revolucionarios 
liberales. 

Estas Garantías Sociales son aquellas que se contemplan en los artfculos 
3º. 27 y 123 de nuestra Norma Suprema. 

El articulo 3º. sei\ala que toda persona tiene derecho a la educación 
básica. cuyo objetivo es el mejoramiento de todas las estn.Jcturas y esferas de 
nuestro país. ya sea social. económico. legal. cultural etc .• de todo el pueblo 
mexicano. Establece que la educación que imparta el Estado. será laica. Que 
deberá fomentar la dignidad de la persona, la integridad del núcleo familiar. 
interés y respeto de la propia sociedad y el respeto a todos los derechos del 
hombre. Además de establecer el principio de la libre cátedra y discusión de las 
ideas. (IGUALDAD y LIBERTAD CREDO). 
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El anlculo 27. consagra el derecho a la propiedad. estampando el 
principio de la propiedad originaria de la nación, que provoca la propiedad 
pública. la propiedad priwda y la propiedad social, con lo que integró a su 
texto el carácter social y de interés público de la mis~ originando así el 
sistema de economía mixta, y de todo esto.. se desprenden más de veinte 
disposiciones normativas y reglamentarias de la materia. 

El articulo 123. aunque fuera de la parte dogmática de la Carta Magna. 
es quizá uno de los más destacados avances en materia de Derechos Sociales. 
ya que integró estos derechos de tipo social. al mundo de los Derechos 
Naturales del Hombre. 

Este nwneral, consigna jornada máxima de trabajo (8 horas). protección 
a la mujer y a los menores de edad, ordena establecer salarios mínimos. seftala 
que a salario igual para trabajo igual. exceptúa el salario de embargos o 
descuentos, el derecho a la participación de utilidades, el pago en moneda de 
curso legal, derecho de asociarse para los trabajadores. derecho a huelga 
(trabajadores) y a paro (patrones), establece los casos de nulidad de los 
contratos. para la solución de los conflictos deberán acudir a las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. los créditos de los trabajadores son preferenciales y 
establece como utilidad pública la expedición de Ja Ley del Seguro Social. entre 
muchas otras, además de las leyes y reglamentos que de este precepto se 
desprenden. además de Jas ramas del derecho que se generan. tales como 
derecho de la Seguridad Social. derecho del Trabajo, derecho Burocrático, 
entre tantos otros. 

Esta concepción la desarrolJamos en base a la idea que nos proporciona 
el Maestro Burg:oa. quien menciona que estos derechos se clasifican desde dos 
puntos de vista. el primero SW"ge del punto de vista formal de la obligación del 
Estado y el segundo considera el propio contenido de estos derechos públicos. 

Asf pues tomaremos el punto de vista del contenido mismo de estos 
derechos. que los divide en: 
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1. Derechos de igualdad. 
2. Derechos de libenad. 
3. Derechos de propiedad. y 
4. Derechos de seguridad juridica. :i~ 

Cabe serlalar que existen varias clasificaciones más. entre las que están 
la del Maestro Juventino V. Castro. citado por el Doctor Jorge Carpizo~"~ quien 
nos dice que pueden ser: 

1 . Garantias de libenad. 
2. Garantias del ordenjuridico. y 
3. Garantias del procedimiento. 

Tenemos tasnbien una clasificación de tipo histórico. la cual considera 
que Jos D.:rechos Hurnanos pueden ser: 

a) Derechos Hwnanos de I"' generación. 
b) Derechos Hmnanos de 2'" generación. y 
e) Derechos Humanos de J"" generación. 

Esta clasificación se sustenta en Jos tiempos en que estos se han 
consagrado c:n los ordenatnientos legales de rnayor repercución a nivel 
inten1acional. 

Los primeros de estos o derechos de I"' generac1on. son Jos taJTibién 
conocidos como de.-echos civiles y políticos. que se gestaron por el movimiento 
de la Revolución Francesa y por las declaraciones de los estados an1ericanos. 
El otro nombre que reciben es el de libenades clásicas . 

.... H•JRt¡oA t )RIH11El.J\. l,:lt.oaeio 1>pC11. P3lt-""· l<J2-1'1J; 

.. CAJtl'IZ< • '.\.k <HlEc"rf: >I{. Jurft.:. 1 ,., n1K""O"' lh;n_oeho1 Hwp.yun ... R..,.·n111.\/r~in111n .1.-1'<1/Jticn Ezt.-rror- Ailo 2. no. 
M.Juh- ...:pt•c1T1hrc M~1ul. l"}X~ hi><t11u10 M<1li11X K(lld)anf.k E .... -11&U10-. l>1plomúl1c,:ox. S k . .E PltF-· 1.: 
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El segundo de estos derechos es el que se compone de Jos derechos 
sociales .. económicos y culturales. mismos que se consagran a principios de 
este siglo con los mO"vimientos re"·olucionarios sociales. particulam1ente la 
promulgación de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos de 
1917. la soviética de 1936 y la espaf1ola de 1931. Considerando entre estos los 
derechos a la educación. a ta salud. al trabajo y a la viviend.."1.. 

Los derechos de 3ª generación o derechos de solidaridad·'', son el 
derecho a la paz. el desarrollo. a la autodetenninación. el derecho a un 
equilibrio ecológico .. a un habitat sano .. el derecho a ser diferente y el derecho a 
la comunicación entre otros y que no han alcanzado pleno reconocimiento .. ya 
que este depende de que hoy en dia se conjunten esfuerzos de los individuos. 
los Estados y la instituciones públicas y privadas de la comunidad 
inten1acional. 

Es ilnportante recalcar que el pronto reconocilniento de estos derechos 
de: solidaridad es indispensable para que los derechos de generaciones 
anteriores 1nantengan su vigencia. 

Esta últitna clasificación de los derechos fundamentales~ no los reconoce 
como derechos diversos unos de los otros. ya que todos emanan de un principio 
básico co1no lo es el derecho a 1a vid~ solo que se van perfeccionando con el 
transcurso del tiempo y de acuerdo a las necesidades de cada epoca. 

Se ha criticado la idea de los derechos de tercera generación o de 
solidaridad. pero estos postulados deberán regir en un fi.1n1ro no lejano para 
poder vivir de tnanera armónica entre los seres hu1nanos considerados con10 
comunidad internacional y la misma naturaleza. 

La propia O.N.U .. reconoct: esta clasificación. sin considerar la últilna de 
las generaciones todavia. 

•"cARPl7.ClM<.:liRE(i<IK.Jor¡t.: <tp <.:n f'o"lit 11 
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CAPITULO 111 
LEYES Y ORGANISMOS PROTECTORES DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 



111.1 ANTECEDENTES A NIVEL 11'TERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

En el presente objetivo .. trataremos de una manera breve lo que toca a la 
aparición de los Derechos Humanos en su ámbito internacional. Analizaremos 
la forma en que esta evolución de carácter internacional. influyó en el contexto 
nacional. 

Podemos afirmar de manera contl&Ddente. que el primer antecedente Jo 
encontramos en Inglate~ donde se clá por vez primera un claro ejemplo de 
fbnnulaciones nonnativas que establecen las bases de los Derechos 
Individuales en et mundo. 

Este primer documento. es conocido como .. CUARTA MAGNA DE 
JUAN SIN TIERRA DE 1215~. en el cual se plasma la garantía de legalidad. 
al determinar que nadie podía ser detenido arbitrariamente; setlalaba la 
prohibición de Ja tonura_ la prohibición de privar ilegalmente a las personas de 
sus pl"opiedades y un conjunto de garantías para el debido proceso legal que se 
seguia ante los tribunales38

. 

Posteriormente. con el paso del tiempo. la corona inglesa cedió 
facultades legislativas al parlamento. con lo que este cuerpo colegiado asumió 
con firmeza su papel para proteger las libertades públicas y consagró nuevos 
derechos para el pueblo. La expresión de este esfuerzo por dotar de límites y 
controles al Rey fue ratificada en el -PETITION OF RIGHTS DE 1628" y 
en el -BILL OF RIGHTS DE 1689". 

Es importante mencionar que al tiempo en que en Inglaterra surgía la 
Cana Magna. en Espaila se crean -LOS PROCESOS FORALES DE 

• NORIEOA C .• Al~. La N1tvrwlc;za de Ju Qlnnti.p JndjYjduelq m la Cprup1tusj6n ik 1917 Mélóc;.o, 1989, 
Trili...2•ed.,~29. 
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ARAGON'". docutnento que e1 maestro Fairén Guillén~-1 .considera como el 
antecedente del proceso de manif"cstación. mientras que la mencionada Carta 
Inglesa. era el corolario del derecho de Jos Hombres a un fallo legal ante un 
juez competente. 

El mismo Victor Fairén. menciona que un texto del alio 68~. contenido 
en el Vlll Concilio de Toledo. canon 2. establece que nadie puede ser privado 
de! sus honores. detenido. atonnentado o condenado a 111uene por ninguna 
Institución del Estado sin tener pruebas claras y evidentes.:. y expresa que los 
fueros de Najera,. Tudela..,. Zaragoza y Daroc~ conte111plan disposiciones sobre 
la libertad bajo fianza. 

También dice que: h •• .la protección judicial como garanría del derecho de 
libertad. aparece en Aragón con la figura de justicia como juez medio entre el 
Rey y sus vasallos en el fuero de Ejea de 1265. ampliándose a todos ellos. sin 
distinción entre nobleza y Estado llano en 1 2s3··. y concluye diciendo que la 
combinación de estas normas._ permite asentar Ja existencia legal de!I principio
garantia del ~PROCESO LEGAL ANTE EL .JUEZ COMPETE'.'ITE"•º. 

Los citados documentos jurídicos ingleses. se prolongan de manera 
especial y relevante 9 para el progresivo desarrollo de Jos Derechos Humanos en 
las colonias norteamericanas. El ejemplo más claro de esta influencia.. es la 
tradición jurídica que los inmigrantes ingleses .. con su espíritu de libertad~ 

trajeron consigo al continente Americano .. a través de la figura jurídica del 
~coMMON LAW". 

La Corona Inglesa,. estableció como requisito indispensable para la 
debida fllndación de las colonias inglesas en AmCrica .. la autorización por 
escrito del Rey. Estos docwnentos conocidos como .. CARTAS ... detallaban 

.,. FAJR.l::N C..tUll.LEN. Viciar. Anr=crdntln A,.,........,... de lm Jy1gm d,:; Amrwp, Mn.ico. 1978. r-n... S.A. • .J• ed.. 
~.llJI 
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las reglas de gobierno, y concedían amplia autoridad y autonomía en cuánto a 
su régimen interior.a•. 

De estos docwnentos,. debe resaltarse la Carta de Virginia. que se 
distingue de las demás, por consagrar en su texto una completa enumeración de 
derechos o ... bilt of rightsº,. en que se establecen de manera concreta aquellas 
garantías que los gobernados podían hacer valer frente al poder público del 
Estado42

• 

Las CARTAS más importantes de las colonias inglesas en Norteamérica 
son las de: Connecticut (1662). Rhode lsland (1663), Virginia, Pennsylvania, 
Maryland, y Carolina del Norte (1776), Vermont, Massachusetts ( 1780) y New 
Hampshire (1783). 

Así pues. todas estas Canas son antecedentes claros de los Derechos 
Humanos,. ya que contienen derechos fundamentales del hombre,. dirigidos en 
este caso a los habitantes de las trece colonias,. y que con et tiempo se 
plasmaron en la Constitución Política de los Estados Unidos de Norte América. 

Las colonias aniericanas, organizadas y reunidas en un Congreso 
encabezado por Massachusetts en 1765,. votaron en contra de las leyes fiscales 
que había establecido el Parlainento Inglés,. con el objeto de mantener el control 
tributario de las colonias por parte de la corona. Dicho Congreso sometía a 
consideración del Rey una Declaración de Derechos y buscaba obtener el 
consentimiento de la Corona para que las colonias solo fueran gravadas por las 
tasas que ellos mismos aprobaran,. y tras las negativas reiteradas se inició la 
lucha armada en busca de las libertades del pueblo norteamericano que 
posteriormente se plasmaron en la Constitución Federal de 1787 . 

.. , BUllCJOA O .• lpacio. r.2 Ganptfe1 Indjyjdualg Mbdco. 1989. Ponüa. 2"' ed., pá'g. 85 

oQ lbidma.. Ñ- 91. 
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Asl pues, el 17 de septiembre de 1787, los Estados Unidos de América 
promulgaron su Constitución Federal que se sometió con anterioridad a 
consideración de los estados paniculares integrantes de la Federación. 

Como lo mencionarnos previamente.. este documento no contenía una 
Declaración de Derechos Humanos, ya que el sistema político que contemplaba 
la Constitución era precisamente el Confederado, y al existir de manera 
especifica en cada WJa de las Cartas de los Estados estas declaraciones. 
consideraron por demás el repetir estos Derechos en la Carta Magna. 

Para el ailo de 1 791, se expiden diez eruniendas a la Constitución que 
precisatnente contienen los primeros enunciados obligatorios de Derechos 
Hwnanos que se incorporan al régimen constitucional. 

La Constitución Norteamericana repercute directamente en las 
disposiciones a todo lo largo del mundo, pero particularmente en la 
nonnatividad francesa,. que es sin duda otra gran inspiración de los Derechos 
Humanos en la esfera jurídica mundial y especialmente en México. 

Dentro del derecho anglosajón. tenemos la figura del HABEAS 
CORPUS,. voces latinas que significan que tengas el cuerpo. institución cuyo 
objeto es garantizar la libertad individual para evitar el peligro de los arrestos y 
detenciones arbitrarias. 

Esta figura surge en el ai\o de 1679. durante el reinado de Carlos 11, y 
consiste en el derecho que tiene toda persona detenida de acudir por si o por un 
tercero. ante W1 juez de la Corte Suprema de Londres para obtener un writ de 
habeas corpus. o sea una orden escrita de liberar al acusado o de llevarlo ante 
el magistrado signatario. ante el cual deberá de probarse que existía un motivo 
razonable para el arresto o detenció. de no probarse ello. el juez ordena de 
inmediato la libertad. Todos los miembros de la Corte pueden dar esta orden 
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escrita,. aún cuando uno o varios de los miembros de esa jurisdicción se hayan 
negado43

• 

El maestro Fix. Zamudio., citado por Rodolf"'o Lara Ponte"'"', dice: .... La 
institución del habeas corpus debe considerarse como el germen fundamental 
de la protección procesal de Jos derechos fiutdamentales de la libertad humana, 
especialmente en cuanto a su caracter fisico o de movimiento, y por ello ha 
recibido con justicia el calificativo de .... el gran writº. 

La Enciclipedia Jurídica Omeba45, nos da los diez principios 
fundamentales del habeas corpus; 

1. El habeas corpus es una acción y no un recurso. 

2. Se dá en uarnparon de la libertad arbitrariamente restringida y no "'"'centran 
detenciones ilegales. 

3. No ampara la libenad contra la ley (inconstitucionalidad); ampara contra 
actos de autoridad o de particulares. 

4. Abarca todos los derechos individualesy procede no sólo contra la supresión 
de ellos, sino contra cualquier restricción. 

5. No debe tener intervención el Ministerio Público. 

6. Termina con la decisión del juez ante quien se interpone. 

7. Puede ser interpuesto ante cualquier juez constitucional de la provincia. 

8. No hay apelación contra la resolución que recaiga . 

.uQrwt fntjc!opedjo l.ar9U1X. Esp..tla, 1979, Planeta. T. V. pág Sl8. 

- LARA PONTE. Rodolfo. Los pqecbos ffwrumos cm el Cong1tus1gnnl1mo ME'S'cano. Meaco, 1993, UNAM., 
Jnstiruto de lnvcsopcioncs Jwidtc.as. pág. :i~ 

C!I Encjslmm;fi4 Jilrfdj9 Omsbe. Argcntma. T. XIII. pdg. 4R:5-S86. 
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9. Lo resuelto no causa instancia ni pasa en autoridad de cosa juzgada para el 
agraviado. quien puede insistir en su acción eligiendo otro juez cuando se le 
deniegue el amparo que reclama. 

JO. Procede contra cualquier acto de autoridadaunque provenga de un juez o un 
tribunal colegiado. 

Es exactamente aJ ténnino de Ja Revolución Francesa. cuando se expide 
la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano., documento que 
plas1na concretainente las Garantías Individuales que establecen las libertades 
fundamentales de las pa-sonas. y que se expandieron a la rnayoria de las 
constituciones del ámbito juridico contemporáneo. 

Tenemos ta1nbién las llamadas Sentencias Declarativas., definición 
proporcionada por Don Eduardo Couture·"•: ~~son aquellas que tienen por objeto 
la pura declaración de la existencia de un derecho~ desde este punto de vista 
todas las sentencias revisten ese caracter. ya que tanto las constitutivas como 
las de condena. contienen wia declaración del derecho como antecedente lógico 
de la decisión principal. 

Por últitno 1nencionaremos la Revisión Judicial., concepto tornado por la 
Enciclopedia Juridica Omeba-'7 • del Diccionario de Ja Real Acade1nia Española., 
que la define corno: -- ... acto de so1neter una cosa a un nuevo examen. para 
corregirla. en1nendarla o repararla··. 

Más adelante nos dice que este significado pasó al ámbito del derecho ... 
para ref"erirse a Ja actividad procesal que tiene como fin obtener el rcexasnen de 
wt pronunciainiento jurisdiccional., para lograr su anulación y posterior 
reemplazo por atto".,.." . 

... COlTnJRE. Eduardo J fmr't'M"lQI !Id Qqp:bo Pmc..:WI C:jvjl. ~lma. 1 'ilSM. l)cpllJt1.i1. Ja 11!\1 •• p.rl(E '11 ~ 

·0 Ensicl<)'f"!:11lig lwhlisa Opis:hP. Aq..-cntina.. T. XXV.~ 21 

.. , ... 0:11. 
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lll.ll LOS TRATADOS 11'7ERNACIONALES Y LA CARTA 
INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Uno de los más grandes impulsos que han tenido los Derechos Humanos,. 
ha sido promovido por el Derecho Internacional Público. Un sin número de 
tratados. convenios y resoluciones se han tomado a nivel internacional 
tendientes a definir .. promover y proteger los derechos y libertades de la 
persona humana. 

A partir de la segunda guerra mundial. se ha venido configurando dentro 
del derecho internacional clásico una nueva rama de éste,. que cada vez es más 
sólida en su estn1ctura y con una autonomía swnamente imponante. Es 
precisamente el Derecho Internacional de los Derechos Humanos al que nos 
referimos. el cual se constituye por el conjunto de leyes y doctrinas vigentes a 
través de acuerdos intergubernamentales. destinados a proteger y promover los 
Derechos del Hombre con vigencia mundial. 

La Carta de San Francisco,. que dió constitución a las Naciones Unidas 
en 1945. anticipó desde su preámbulo la vocación fimdamental de la 
organización para el desarrollo y estímulo del respeto a los Derechos Humanos 
y a las libertades fundamentales de todos los seres humanos. sin hacer 
distinción de raza. idion1a, credo o sexo. 

Una norma fimdamental de toda aquella actividad desarrollada en el 
marco del derecho internacional en pro de los Derechos Humanos. se encuentra 
en el artículo l º de esta misma carta. Así este precepto menciona que el 
propósito de las Naciones Unidas es realizar la cooperación a nivel 
internacional en la solución de problemas de carácter económico, cultural. 
social y humanitario, y en el desarrollo y estimulo del respeto a las libertades y 
los Derechos Fundamentales del Hombre. 
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A partir de estos conceptos y enunciados. arranca el movimiento mundial 
de protección de los Derechos Hwnanos. y que hoy dla ha culminado en la 
internacionalización de los mismos. Por lo que actualmente en todo el planeta. 
el Derecho Internacional de los Derechos Hwnanos. reconoce como 
fundamento elemental de su vigencia. el principio básico que considera a éstos 
como patrimonio de la Hwnanidad. 

Es precisainente la comunidad internacional. a través de los tratados 
intergubernamentales. quien tiene encomendada de manera subsidiaria o 
complementaria. la tarea de velar por su observancia y respeto. Para ello se 
establecen y son cada vez más vigorosos los procedimientos. las comisiones y 
los tribunales dedicados a ta protección internacional de estos derechos. 

Gracias a la acción de los organismos internacionales. los Derechos 
Humanos no fonnan parte de aquellos asuntos que son esencialmente de la 
jurisdicción intema de los Estados; existe y se puede argumentar como positiva 
desde el punto de vista filosófico. jurídico y político. la universalización de los 
Derechos Hwnanos. por la cual éstos pasan a ser una materia de la más alta 
preocupación internacional. ya que son estos por los que se reconoce al 
individuo como sujeto del derecho internacional. y con los que todo individuo 
tiene acceso a los foros internacionales para exigir el respeto y protección de 
esos derechos y las libenades y garantías que de ellos derivan. 

La Carta Internacional de los Derechos Humanos. es aquel Docwnento 
Universal que se conforma de los tres tratados más importantes o elementales 
de la materia. que adoptó la Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.). y 
son: La Decl•ración Universal de Derechos Humanos de 1948,. el Pacto 
lnternacion•I de Derechos Civiles y Politicos y el P•cto Internacional de 
Derechos Econ6micos,. Sociales y Cultul"81es, ambos estos últimos de 1966. 

El primero de estos tres docwnentos, se promulgó el 1 O de diciembre de 
1948 en Parls. Francia. y es complemento directo de la Carta de la O.N.U. 
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de 1945. que sentó las bases del sistema que rige en materia de Derechos 
Humanos en el citado Organismo. El objetivo esencial de esta declaración .. es 
establecer la igualdad entre las personas. asf como la convivencia pacifica y 
annónica de los hombres. que se plasmó de manera clara en el articulo primero. 
que a la letra dice: 

.. TODOS LOS SERES HUM."\NOS NACEN LIBRES E IGUALES EN 
DIGNIDAD Y DERECHOS. Y DOTADOS COMO ESTAN DE RAZON Y 
CONCIENCIA. DEBEN COMPORTARSE FRATERNALMENTE LOS 
UNOS CON LOS OTROS."" 

Este documento se compone de cuatro grandes n.abros que erunarcan los 
derechos que tutela: 

1. El primero es el de los derechos individuales. integrado por el derecho a la 
vida., a la libertad. a la seguridad. a la igualdad ante la ley y a un debido 
proceso y efectivo recurso. 

2. Este segundo grupo se refiere a los derechos del ciudadano. que son el 
derecho a la vida privada. el derecho a participar en el gobierno. el derecho de 
asilo. el derecho a las funciones públicas. el derecho a la nacionalidad y el 
derecho de propiedad. 

3. El tercero de los grupos. es et de los derechos de conciencia que son: el 
derecho de libre pensamiento~ conciencia y religión. el derecho de libertad de 
expresión y opinión. Ja libre asociación y reunión y Ja libertad de tránsito. 

4. Y por último tenemos Jos derechos sociales,. derecho a la seguridad social,. al 
trabajo. al descanso,. a un nivel de vida adecuado y a la educación. 
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El mismo instrumento menciona que nada de lo establecido en Ja propia 
declaración podía interpretarse como derechos en favor de algún Estado, grupo 
o persona, que los Cacultara para actuar en contra de las libertades y derechos 
que en Ja misma se consagraban. 

El Pacto de Derechos Civiles y Políticos .. segundo de los documentos 
básicos de la Cana Internacional, entró en vigor en al afto de J 978 .. y se refiere 
a los derechos civiles y políticos relacionados con la seguridad .. libertad y la 
integridad fisica y moral de las personas. 

Los derechos que contenía el docUDJento en cuestión son: el derecho a un 
debido proceso legal. el derechos a la personalidad jurídica. a la circulación, a 
la vida; con su respectiva restricción a la pena de muerte. el derecho a la libre 
detenn.inación .. el derecho de los pueblos a disponer de sus riquezas y recursos 
naturales. derecho a la libertad y seguridad personal. el principio de igualdad 
ante la justicia y ante Ja ley, derechos de las minorias étnicas, la libertad de 
expresión, la inviolabilidad de la vida privada. la familia, domicilio y 
correspondencia. el principio de no retroactividad del delito, derecho a 
participar en los asuntos públicos. a votar y a ser votado y derecho a no ser 
sometido a torturas o tratos inhumanos. 

Los órganos de este Pacto son el Comité de Derechos Hwnanos y el 
Protocolo Facultativo del Pacto de Derechos Civiles y Políticos. El primero de 
estos se encarga de estudiar los infonnes anuales de los Estados miembros del 
Pacto. y de conocer las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro 
Estado Parte incwnpla con sus obligaciones. el segundo de los órganos es el 
Protocolo Facultativo del Pacto de Derechos Civiles y Políticos.. que 
precisamente faculta al Comité para recibir y considerar comunicaciones de 
individuos que aleguen ser víctimas de una violación de los Derechos 
Humanos, además conocerá de la comWticación escrita ya que se hayan 
agotado los recursos internos (artículo 2°) y además obliga al propio Comité a 
incluir en su infbnne anual ante la Secretaria General de Naciones Unidas, las 
actividades desarrolladas en virtud del protocolo. 
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El tercero de los docwnentos que constituyen la Cana Internacional de 
los Derechos Humanos, es el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, el cual entró en "'igor en 1978, regulando tos derechos económicos 
y sociales que protegen al trabajador en sus relaciones laborales y en sus 
condiciones de vida. 

Los derechos que tutela el presente Pacto son: el derecho de libre 
determinación de los pueblos, derecho al trabajo, derecho al desarrollo 
económico, social y cultural, condiciones de existencia dignas, seguridad e 
higiene, derecho al goce de condiciones de trabajo equitativas, derecho de los 
pueblos a disponer de manera libre de sus recursos naturales, derecho de 
huelga, derecho de asociación sindical. derecho a la seguridad social .. derecho a 
un nivel de vida adecuado. derecho a la educación, enseñanza primaria 
gratuita y obligatoria. derecho a la salud fisica y mental, derecho al descanso, a 
disfrutar del tiempo libre. limitación razonable de las horas de trabajo, 
vacaciones pagadas. remuneración de los días festivos. enseñanza secundaria 
generalizada y enseilanza superior accesible a todos. derecho a panicipar en la 
vida cultural. y a disfrutar de los beneficios del progreso científico y derecho de 
beneficiarse de las producciones científicas. literarias y culturales de que sean 
autores. 

La importancia de la Cana Internacional de los Derechos Humanos 
radica en que los instrumentos que la conforman, son el punto de panida para la 
creación de un sinnúmero de tratados que se refieren a la materia. 

Respecto a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, primero 
de los tres documentos que componen la citada Carta .. podemos decir que está 
considerada como el instnunento ideal de todas las naciones y los pueblos, ya 
que tanto los individuos como las instituciones promoverán mediante la 
enseflanza y la educación.. el respeto a todos los derechos que en ella se 
consagran y asegurarán con medidas paulatinas. primero a nivel nacional y 
luego internacional, el reconocimiento universal y efectivo de estos postulados. 
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Cabe destacar que aim cuando este documento no es un tratado. sinoun 
cÚDlulo de postulados y principios teóricos que no podrá ser exigido por algún 
medio legal para su cwnplimicnto obligatorio, tiene un 8JB11 valor moral. lo que 
ha llevado a los Estados a reconocer estos derechos en sus respectivas 
Constituciones. Por eso. desde su origen este instrumento file aceptado 
satisfactoriamente, ya que sometido a votación de SS paises representados en la 
sesión de la Asamblea. obtuvo 48 votos a favor. 8 abstenciones. ningún voto en 
contra y dos de los Estados miembro estuvieron ausentes. 

La presente Declaración, define por vez primera lo que son los Derechos 
Humanos y su interpretación. además de especificar aquellos derechos básicos 
o elementales de que debe gozar toda persona. dando a estos el carácter 
Universal que nunca antes habían tenido. Por lo que a la fecha es el pilar de las 
declaraciones destinadas a proteger los Derechos Humanos por las Naciones 
Unidas. 

Los dos Pactos restantes. contienen derechos y obligaciones más 
especfficos para los Estados miembro. El Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Politices. se complementa con un Protocolo Facultativo. por el que se 
establece la creación de un Comité de Derechos Humanos. encargado de vigilar 
su efectividad y vigenci~ a través de un sistema de Uüonnes para la supervisión 
y control de las acciones de los Estados signatarios. 

El Consejo Económico y Social creó en el ailo de 198S, un Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, integrado por 18 expertos 
independientes para que estudiasen los infonnes que eran remitidos por los 
paises miembros. 

Con la intención de tener una visión más clara de los Derccbos Humanos 
que se consignan en nuestra Carta Magna. prescntam.os un cuadro cmnparativo 
entre la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos. el Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales y la Declaración Universal de los Derechos Hwnanos, 
proporcionado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
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111.111 LA PARTICIPACION DE MEXICO EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES SOBRE LA MATERIA. 

En el presente objetivo como el p¡-opio nombre señala .. trataremos lo 
ref"erente a la panicipación de México en el ámbito IntemacionaJ en 1nateria de 
Derechos Humanos. 

Comenzaremos por definir Jo que se conoce por tratado.. de manera 
especifica lo que es w1 tratado de derechos del hombre y así señaJar aquellos en 
Jos que el Estado mexicano ha tomado pane. 

El maestro César Sepulveda .. define como tratado a aquellos •4 acuerdos 
entre dos o 1ná.s Estados soberanos para crear .. para modificar. o para extinguir 
una obligación jurídica entre ellos·-e'l. 

En nuestro pais .. desde el 2 de enero de J 992. se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la Ley de Tratados. reglamentaria de los artículos 76. 
fracción l .. 89 .. fracción X .. y 133 de nuestra Carta Magna .. que se encarga de 
regir las relaciones internacionales de la nación. y en su anícuJo 2º a Ja letra 
nos dice: 

··para los efectos de la presente Ley. se entenderá por: l. Trahldo: el convenio 
rcbYjdo por el Derecho Internacional Público. celebrado por escrito entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho 
Internacional Público. ya sea que para su aplicación requiera o no la 
celebración de acuerdos en materias especificas. cualquiera que sea su 
deno1ninació11 y que corresponda aprobar al Senado de co11fonnidad con el 
Articulo 76. fracción I. de Ja Constitución PoUtica de los Estados Unidos 
Mexicanos. estar de acuerdo con la misma y ser la Ley Suprema de toda la 
Unión en los ténninos del Artículo 133 de la Constitución~· . 

..., 5Ef'llLVEI>A. CCsar. lb;rq;lm In1s:rpacjqnnl. Mex;co. 1988. Pom1t1 S.A. P113. 20 
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Asl mismo. el 23 de mayo de 1969. la Convención de Viena sobre el 
Derecho de Tratados .. estableció en su articulo 2° inciso a) que tratado es un 
acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el 
Derecho Internacional., ya conste en un instrumento único o en dos o más 
instn.unentos conexos y cualesquiera que sea su denominación particular. 

Cabe aclarar que no impona el nombre especifico que estos acuerdos de 
voluntades reciban ya sea tratados. protocolos. convenciones. convenios o 
acuerdos. siempre serán tratados internacionales. que se regirán por las normas 
del Derecho Inten1acional y tendrán el 1nismo valor para este. 

En todos los casos. los Estados soberanos firmar.in., ratificarán o se 
adherirán a los Tratados de manera voluntaria., con el afán de obtener un 
beneficio que puede ser económico. social. político. etc. con excepción de 
aquellos que se suscriben con n1otivo de alguna J;,.7Uerra o conflicto de esta 
indo le. 

Aquí habremos de hacer algunas consideraciones de los diversos 
términos concernientes a la respuesta positiva de un Estado para formar parte 
de un tratado o convenio. La Convención de Viena considera como sinónimos 
Ja aceptación. la ratificación. Ja adhesión y Ja aprobación. según el parrafo I. 
inciso b). del articulo 2º del mencionado instrumento. al determinar que 
cualquiera de estas conductas son acto internacional así denon1inado por el 
cual un Estado hace constar en el ámbito internacional su consentimiento en 
obligarse por un tratado. 

En este sentido. nuestra Ley de Tratados .. en su articulo 2º. fracción V 
define la ratificación. adhesión o aceptación como el acto por el cual los 
Estados Unidos Mexicanos hacen constar en el ámbito internacional su 
consentimiento en obligarse por un tratado. distinguiendo estos tres conceptos 
de la aprobación. como en la fracción IV del citado numeral dice que la 
Aprobación es el acto por el cual el senado apn.ieba los tratados que celebra el 
Presidente de la República distinción hecha con apego a lo que la Carta Magna 
establece como facultad expresa del Senado en el artículo 76. 
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Ahora bien. de modo concreto y especifico. los Tratados en materia de 
Derechos Hwnanos son aquellos acuerdos internacionales que se crean para 
promover y proteger los derechos intrínsecos de Ja raza humana. lo que Jos 
distingue de todos Jos demás tratados. debido a que los convenios 
internacionales tradicionales generalmente buscarán un beneficio para los 
paises miembros y los que tutelan derechos fimdamentales. buscan Ja 
protección de los mismos comprometiendo a las naciones signatarias frente a 
los individuos y frente a Ja comunidad internacional a respetar. deíender y 
proteger estos derechos. 

AJ respecto. Ja Cone Internacional de Derechos Hwnanos dice: h ••• no 
son tratados del tipo tradicional en fi.mción de un intercambio reciproco de 
derechos para el beneficio mutuo de los Estados contratantes. Su objeto y fin 
son la protección de los derechos fundamentales de Jos seres humanos. 
independientemente de su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como 
frente a Jos otros Estados contratantes. AJ aprobar estos tratados, los Estados 
se someten a un orden legal dentro del cual ellos por el bien común. astunen 
varias obligaciones, no en relación con otros Estados, sino hacia los individuos 
bajo sujurisdicción .. so. 

Consideramos imponante dar la definición jurisprudencia) que maneja Ja 
Corte Interamcricana de Derechos Humanos. en base a las facultades que le 
confiere la Convención Americana de Derechos Hun1anos en su articulo 64, 
que establece la si&>uiente apinión: 

u La Corte debe enfatizar. sin embargo, que los tratados modernos 
sobre Derechos Hwnanos, en general. y, en particular. la Convención 
Americana. no son tratados multilaterales del tipo tradicionaJ, 
concluidos en función de un intercambio recíproco de derechos para el 
beneficio mutuo de Jos Estados contratantes. Su objeto y fin son la 
protección de los derechos fundamentales de los seres hwnanos, 
independientemente de su nacionalidad, tanto frente a su propio 

•NACIONES UNIDAS, Anuocio de lp Cmyenc<jon Eurppcg 29hn: p.:n;cho! HumanP!. N•doaes Unid .. , 1961, P•c. ·-
80 



Estado como frente a los Estados contratantes. Al aprobar estos 
tratados sobre Derechos Humanos los Estados se someten a un orden 
legal dentro del cual eUos. por el bien común. aswnen varias 
obligaciones. no en relación con otros Estados. sino hacia los 
individuos bajo su jurisdicción ..... ,.s 1• 

Habiendo defirúdo y distinguido lo que es wt tratado convencionaJ. de un 
tratado en materia de Derechos Hwnanos. pasaremos a ver cuál es la 
participación de México en estos instn.unentos. la cual se regula 
originariamente por nuestra Ley Suprema. 

El aniculo 89 constitucional. a lo largo de sus veinte fracciones sei\ala 
aquellas facultades y obligaciones del titular del poder Ejecutivo y en su 
fracción X sei'lala que el Presidente de la República es el encargado de dirigir la 
poUtica exterior y celebrar tratados internacionales.. sometiéndolos a la 
aprobación del Senado. 

Por lo que el artículo 76 al mencionar las facultades del Senado de la 
República, cita en su fracción 1: Analizar la política exterior desarrollada por el 
Ejecutivo Federal con base en los informes que el Presidente de la República y 
el Secretario del Despacho correspondiente rindan al Congreso; además, 
aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que celebre el 
Ejecutivo de la Unión. 

Y por último, el articulo 133 constitucional dice: Esta Constitución, tas 
leyes del Congreso de la Unión que emanan de ella y todos los tratados que 
estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente 
de la República. con apcobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución. leyes y 
tratados a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
constituciones o leyes de los Estados. 

51 OpiniOa Con.wltiva OC-2182 del 24 de 9Cplic:mbn: de 1982.pámafo 29 
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Como ya vimos. el propio articulo 76 de la Carta Magna menciona. al 
otro ordenamiento que regula en materia de tratados. que es la Ley Orgánica de 
la Administtación Pública Federal. misma que en su numeral 28. fracción I 
atribuye a la Secretaria de Relaciones Exteriores la obligación de upromover,. 
propiciar y asegurar la coordinación de acciones en el exterior de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; y sin afectar el 
ejercicio de las atribuciones que a cada una de ellas corresponda. conducir la 
política exterior,. para lo cual intervendrá en toda clase de tratados, acuerdos y 
convenciones en los que el país sea parte-u. 

Más adelante,. la fracción IV,, del articulo 36 del ordenamiento en cita. 
determina como facultad de la Secretaria de Comunicaciones. el otorgar 
concesiones y permisos para establecer y operar servicios aéreos en el territorio 
nacional, fomentar,. regular y vigilar su funcionantiento y operación. así como 
negociar convenios para prestación de servicios aéreos internacionales. 

Esta facultad contenida en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal-. otorgada a la Secretaria de Comunicaciones. siempre estará sujeta a 
las disposiciones de la Secretaria de Relaciones Exteriores, que coordinará todo 
lo que se refiere a las relaciones internacionales. De igual modo. esto se 
confirma con la fracción XVII del articulo 43 del citado ordenantiento. el cual 
consagra que la Secretaria del Medio Antbiente. Recursos Naturales y Pesca. 
deberá proponer ante la Secretaria de Relaciones Exteriores la celebración de 
convenios y tratados internacionales relativos al recurso de pesca. 

Además de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
tene1nos la Ley de Tratados, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 
2 de enero de 1992 .. que contiene de manera especifica las bases reglamentarias 
para celebrar convenios o tratados intemacionales. misma que confinna las 
facultades antes mencionadas de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
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Por último tenemos el Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores. que viene a redondear las ideas expuestas hasta aquí .. ya que en su 
aniculo 9ª .. estipula que co1npcte a la Consultoría Jurídica encargarse de los 
trámites correspondientes de los tratados y convenios internacionales. 

Una vez analizadas las nonnas que enmarcan la celebración de tratados 
internacionales en nuestra materia. veremos aquellos instrnmentos en que 
México es parte. para lo que to1namos en cuenta el estudio realizado por el 
maestro Eduardo San Miguel Aguirre52 • 

Primero tenemos tres instrumentos que contienen precepros de carcicrer 
general pero nu1y complero en 1nateria de Derechos Hmnanos. que son los 
principios ele1nentales y esenciales en el ámbito de estos derechos. 

El primero. es Ja Convención Americana sobre Derechos Hutnanos. que 
ft1e adoptado por el Gobiento de Mex.ico el 22 de novie1nbrc de 1969. pero que 
entró en vigor hasta el 24 de 1nayo de 198 l . 

El seb-undo de estos documentos es el Pacto Internacional de Derechos 
Econó1nicos.. Sociales y Culturales., adoptado el 16 de diciembre de J 966. 
entrando en vigor el 23 de junio de 1981. 

Por úllilno. el tercero de estos tratados. es el Pacto lnten1acional de 
Derechos Civiles y Políticos. que adoptó MCx.ico el 16 de diciembre de 1966 y 
entró en vigor el 24 de marzo de 1981 . 

Posterionnente tenemos aquellos convenios que tratan de modo concreto 
tos derechos de libertad. de igualdad y a la vida. seguridad e 

u SAN MI<>UEL A<H llRR.E. Eduardn. l)rrecho.1 !lwnggw l.sgj'llkt.;100 Nes1009! y Trpladoa !n1qnas:•onalc=!. Mb.Jrn 
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integridad personal. Entre los que tutelan los derechos de libertad están los 
siguientes: 

1. Convención sobre la esclavitud. aprobada el 25 de septiembre de 1926 y 
entró en vigor hasta el 8 de septiembre de 1934. 

2. Convención suplementeria sobre Ja abolición de la esclavitud, Ja trata de 
esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, adoptado el 7 
de septiembre de 1956. con vigencia a partir del 30 de junio de 1959. 

3. Convención sobre el derecho Internacional de Rectificación, que aprobó el 
gobiemo mexicano el 16 de diciembre de 1952, y entró en vigor el 24 de mayo 
de 1983. 

4. Convención sobre el consentimiento del matrimonio .. la edad rnínhna para 
contraer matrimonio y el registro de los matrimonios. adoptada el 7 de 
noviembre de 1962. pero entró en vigor hasta el 24 de mayo de 1983. 

Los que protegen el derecho a la vida. seguridad e integridad personal 
tenemos: 

1. La Convención contra Ja Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas 
o Degradantes, aprobada el 1 O de diciembre y con vigencia o partir del 26 de 
junio de 1987. 

2. Declaración sobre la Protección de todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzosas._ misma que se aprobó en Asamblea General mediante 
resolución 471133 de fecha 18 de diciembre de 1992. 

3. Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. de fecha 9 
de diciembre de 1985. y vigente desde el 23 de septiembre de 1987. 

Y por lo que se refiere a los derechos de Igualdad. están: 

l. La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación Racial. adoptada el 21 de diciembre de 1965 y en vigor desde 
el 20 de mayo de 1975. 
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2. Convención sobre los Derechos del Nifto., aprobada el 20 de noviembre de 
1989, y vigente a panir del 21 de octubre de 1990. 

3. Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer, de fecha 18 de diciembre de 1979 y hasta el 3 de septiembre 
de 1981. 

4. Convención Internacional sobre la Protección de todos los Trabajadores 
Migratorios y sus Familias .. aprobado el 18 de diciembre de 1990. 

Estos son los instrumentos internacionales más relevantes en materia de 
Derechos Humanos. en los que nuestro país es pane, con lo que se fortalece 
una legislación que se ha ido consolidando con el paso del tiempo. 

Sin embargo. no todos los tratados internacionales de la materia suscritos 
por el gobierno mexicano son aceptados de manera llana., para lo que existen 
las reservas. de las que daremos dos definiciones; primero ta de la Convención 
de Viena. que en su articulo 2º .. parrafb I. inciso d). dice que se entiende por 
reserva una declaración unilateral. cualesquiera que sea su enunciado o 
denominación., hecha por un Estado al finnar. ratificar., aceptar o aprobar un 
tratado o al adherirse a él. con objeto de excluir o modificar los efectos 
jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a ese Estado. Y 
en segundo lugar. esta nuestra Ley de Tratados. que en el articulo 2º. fracción 
VII., define la citada figura como Ja declaración f"onnulada al firmar. ratificar, 
aceptar o ad.herirse a un tratado., con el objeto de excluir o modificar los ef"ectos 
jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a Jos Estados 
Unidos Mexicanos. 

Por lo que con lo expuesto en el parrafo anterior.. vemos que las 
definiciones transcritas son realmente similares. unicamente adecuandose la 
primera a la legislación mexicana. 
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IJl.IV LOS INSTRUMENTOS PROCESALES EN MEXICO 
PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

Todos los Del"echos Humanos que nuestra legislación mantiene vigentes 
por medio de las Garantías Individuales contenidas en nuestra Carta Magna, 
serían meros enunciados teóricos si no existieran en esta. los medios procesales 
para asegurarlos, garantizarlos y velar por su legalidad. 

Los Derechos Humanos requieren ser protegidos y garantizados 
eficazmente a través de wia tutela procesal prevista por la misma Constitución. 
Estos instrumentos procesales o recursos para aSCJ;,'Urar el goce de estos 
derechos, pueden ser medidas preventivas o medidas reparadoras. 

En algunos tratados internacionales de Derechos Humanos, se establece 
la obligación para los Estados de asegurar esos derechos mediante el 
establecimiento permanente de recursos judiciales internos. que en fonna 
rápida. sencilla y accesible. ofrezcan a los particulares la garantía de que sus 
derechos serán respetados. 

Así tenemos la propia Convención Americana sobre Derechos Humanos~ 
de la que somos parte. la cual establece que los Estados miembros se 
comprometen a garantizar a las personas un recurso sencillo y rápido o 
cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes. que las 
amparen contra actos que violen sus derechos fimdamentales reconocidos por 
la Constitución. la Ley o la presente Convención. 

El instnunento procesal más importante que tenemos en México. para la 
salvaguarda de los Derechos del Hombre es el Juicio de Amparo. figura 
ju.ridica que se incrusta en los artículos J 03 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. reglamentados por la Ley de Amparo. 
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El Amparo es aquel recurso que puede interponerse en contra de actos 
de autoridad o en contra de leyes que violen los Derechos Humanos 
reconocidos como Garantías Individuales . 

.. Articulo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se sucite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales; 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la 
soberanía de los Estados. y 

JII. Por leyes o actos de autoridad de éstos que invadan la esf'era de la 
autoridad federal ... 

Como antecedente directo de este precepto jurídico. está el articulo 137. 
fracción V. de la Constitución Federal de 1824., que confirió a la Suprema 
Corte la facultad de conocer de las infracciones de la Constitución y leyes 
generales según se previniera por la ley. atribución que nw1ca se ejerció debido 
a la falta de una ley reglantentaria. Posterionnente Jos artículo 2º. fracción 1, y 
12. fracciones 1a111. de las primera y segunda Leyes ConstitucionaJes de 1936 
respectivamente. establecieron Wla figura llamada .. reclamo\ que era una 
instancia que se hacia valer ante la Suprema Corte de Justicia .. específicamente 
por actos de expropiación por utilidad pública. 

El juicio de Amparo surge en tres etapas. la primera es una etapa de 
carácter regionaJ .. que tiene su origen en la Constitución Política del Estado de 
Yucatán que fue promulgada el 3 1 de marzo de 184 I. en cuyos aniculos 8º .. 9º 
y 65 parraCo primero. alude al ténnino amparo como figura protectora de los 
habitantes de ese Estado contra leyes y decretos del legislativo o de las 
providencias del gobernador~ que fueran en contra del propio texto de la 
Constitución., además de poder interponerse contra funcionarios adntinistrativos 
o judiciales que violaran las garantías individuales. 
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La segunda etapa. es de carácter nacional. misma que encontramos en el 
articulo 25 del Acta de Reformas a la Constitución Federal de 1824, 
promulgada el 18 de mayo de 1847. que se basaba en la idea de Don Mariano 
Otero de facultar a los tribunales federales a otorgar el amparo en favor de 
cualquier persona que habitase en la República Mexicana. en ejercicio y 
protección de los derechos contenidos en la Carta Magna. contra todo ataque 
de los poderes Legislativo y Ejecutivo, tanto de la Federación como de los 
Estados. 

La última de estas tres etapas, es el antecedente inmediato del juicio de 
garantfas, mismo que se estmnpó en el texto del articulo 101 de la Constitución 
de 1857. que a la letra dice: 

.. Los tribun•les de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite: l. Por leyes o actos de cualquier autoridad que violen las garantfas 
individuales. 11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberania de los Estados. 111. Por leyes o actos de las 
autoridades de éstos. que invadan la esfera de la autoridad f'ederal." 

Con lo que podemos apreciar que dicho texto pasó de manera literal a la 
redacción actual del articulo 103 de nuestra Ley Suprema. 

De lo expuesto hasta aquí. apreciamos los dos sentidos del citado 
numeral. que en su fracción I atiende lo que respecta al amparo protector de las 
garantías individuales. y las dos fracciones subsecuentes. tratan lo que se ha 
llamado como el 6 a.ITlparo soberanía~. debido precisamente a la esfera que 
protegen. Es entonces por esto que tan sólo analizaremos la fracción l. 

Esta fracción 1 se con"1"ierte desde su creación, en Ja esencia del propio 
articulo 103, ya que la idea medular del Congreso Constituyente de 1856-1857, 
era la de proteger y tutelar tos Derechos Humanos. considerados precisamente 
como la base y objeto de todas las instituciones sociales. idea que 
posteriormente se generalizaría a todas aquellas garantías que se 
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encontraran a Jo largo de la Constitución .. aunque no estuvieran contenidos 
dentro del Capitulo I. esto gracias a la Suprema Corte de Justicia y a las leyes 
reglamentarias de Ja Cana Magna. 

En un principio. la Ley de Amparo del 20 de ene.-o de 1 869~ consideraba 
que no era procedente dicha figura juridica contra resoluciones judiciales. Jo 
que füe considerado como inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia. ya 
que se contraponía a lo expuesto en el aniculo 1O1. fracción J de la Ley 
Fundamental. 

Esta situación controvertida. se resolvió con la inte11>retación que los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia hicieron de la inexacta redacción del 
articulo J4 constitucional .. como lo set1ala el rnaestro Emilio Rabasa.;;·'. quien 
nos explica que la intención del constituyente era la de regular el debido 
proceso legal. pero que ante la inadecuada redacción. la Suprema Corte 
interpretó dicho texto corno el derecho de las partes en un proceso a que el juez 
competente aplicara de modo exacto la ley secundaria. o de lo contrario. 
procedería el amparo. 

Anos después .. el Constituyente de 1916~ consideró que aún cuando se 
había hecho una interpretación incorrecta del articulo mencionado. seria injusto 
que se le privara a Jos particulares de dicho recurso. 

Con todo lo expuesto entonces. comprendemos que a pesar de que Ja 
idea de los Constituyentes de 1856-1857. era la de proteger aquellas garantías 
individuales por las que se luchó a lo largo de ese proceso histórico. la 
evolución lógica de nuestra legislación llevo a la redacción y estructura que hoy 
día tiene la Constitución Política Mexicana. en Ja que dentro de los Derechos 
Humanos. tienen cabida los derechos sociales (artículos 27 y 123). aUn cuando 
no se enw11e1·an a lo largo del Capitulo 1 de la Ley Supn:ma. pero que se 
comprenden como derechos fundamentales gracias a la jurisprudencia y a la 
propia Ley de Amparo. 
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El otro articulo que regula la figura jurídica del Amparo. es el 107 
constitucional,. que se refiere concretamente a los procedimientos de este juicio. 
y dice: 

"Articulo 107. Todas Jas controversias de que hab1a el articulo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley,. 
de acuerdo a las bases siguientes: 

l. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada; 

11. La sentencia será siempre tal,. que solo se ocupe de individuos particulares .. 
limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la 
queja,. sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la 
motivare. 

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de acuerdo con 
lo que disponga la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta 
Constitución. 

Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar 
de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y 
montes a los ejidos o a los núcleos de población que de hecho o por derecho 
guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, deberán recabarse 
de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades o 
individuos mencionados y acordarse las diligencias que se estimen necesarias 
para precisar sus derechos agrarios, así como Ja naturaleza y ef'ectos de los 
actos reclamados. 

En losjuicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de 
los núcleos ejidales o comunales, o de los ejidatarios o comuneros, el 
sobreseimiento por inactividad procesa] ni la caducidad de Ja instancia~ pero 
uno y otra si podrán decretarse en su beneficio. Cuando se reclmnen actos que 
af"ecten los derechos colectivos del núcleo tampoco procederán el desistimiento 
ni el consentimiento expreso de Jos propios actos, salvo que el primero sea 
acordado por la Asamblea General o el segundo emane de ésta. 
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III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales .. administrativos o del 
trabajo. el amparo sólo procederá en los casos siguientes: 

a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio. respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que 
puedan ser modificados o reformados,. ya sea que la violación se cometa en 
ellos o que. cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del 
quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que en materia civil haya 
sido impugnada la violación en el curso del procedimiento mediante el recurso 
ordinario establecido por la ley e invocada como agravio en la segunda 
instancia,. si se cometió en la primera. Estos requisitos no serán exigibles en el 
amparo contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones del estado 
civil o que afecten al orden y la estabilidad de la familia. 

b) Contra actos enjuicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera del 
juicio o después de concluido .. una vez agotados los recursos que en su caso 
procedan, y 

e) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio; 

IV. En materia administrativa el amparo procede .. además, contra resoluciones 
que causen agravio no reparable mediante algún recurso, juicio o medio de 
defensa legal. No será necesario agotar éstos cuando la ley que los establezca 
exija,. para otorgar la suspensión del acto reclainado,. mayores requisitos que los 
que la Ley Reglamentaria del juicio de amparo requiera como condición para 
decretar esa suspensión; 

V. El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio. sea que la violación se cometa durante el procedimiento o en la 
sentencia misma. se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda. confonne a la distribución de competencias que establezca la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la los casos siguientes: 

a) En materia penal. contra reso1uciones definitivas dictadas por tribunales 
judiciales. sean éstos federales. del orden común o militares. 
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b) En materia administrativa,. cuando se reclamen por particulares sentencia 
definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales 
administrativos o judiciales. no reparables por algún recurso,. juicio o medio 
ordinario de defensa legal. 

e) En materia civil. cuando se reclainen sentencias definitivas dictadas en 
juicios del orden federal o en juicios mercantiles. sea federal o local la 
autoridad que dicte el fallo o en juicios del orden común. 

En Jos juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclainadas en 
amparo por cualquiera de las partes,. incluso por la Federación,. en defensa de 
sus intereses patrimoniales. y 

d) En materia laboral. cuando se reclamen Jaudos dictados por las Juntas 
Locales o la Federal de Conciliación y Arbitraje. o por el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje de Jos Trabajadores al Servicio del Estado. 

VI. En los casos a que se refiere la fracción anterior .. la Ley Reglamentaria de 
los artículos I 03 y J 07 de esta Constitución sci\alará el trámite y Jos términos a 
que deberán someterse Jos Tribunales Colegiados de Circuito y. en su caso. la 
Suprema Corte de Justicia. para dictar sus respectivas resoluciones; 

La Suprema Corte de Justicia de oficio o a pet1c1on fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador General de la 
República. podrá conocer de los amparos directos que por sus características 
especiales así Jo ameriten. 

Vil. El amparo contra actos en juicio,. fuera de juicio o después de concluido. o 
que afecten a personas extrañas al juicio, contra leyes o contra actos de 
autoridad administrativa, se interpondni ante juez de Distrito bajo cuya 
jurisdicción se encuentre et lugar en que el acto reclanlado se ejecute o trate de 
ejecutarse. y su tramitación se limitará el infbrme de la autoridad. a una 
audiencia para la que se citará en el misrno auto en el que se mande pedir el 
inf"onne y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán 
Jos alegatos,. pronunciándose en la misma audiencia Ja sentencia; 
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VIII. Contra tas sentencias que pronuncien en amparo tos jueces de distrito .. 
procede revisión. De ella conocerá ta Suprema Corte de Justicia: 

a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo, por estimarlos 
directamente violatorios de esta Constitución., leyes f"ederales o locales .. tratados 
internacionales .. reglamentos expedidos por et Presidente de ta República de 
acuerdo con la fracción I del artículo 89 de esta Constitución y reglamentos de 
leyes locales expedidos por los gobernadores de los Estados o por el Jefe del 
Distrito Federal., subsista en el recurso et problema de constitucionalidad. 

b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones 11 y 111 del 
articulo 103 de esta Constitución. 

La Suprema Corte de Justicia de oficio o a petición f:Undada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito .. o del Procurador General de la 
República.. podrá conocer de los antparos en revisión que por sus 
características especiales así to ameriten. 

En los casos no previstos en los párrafos anteriores .. conocerán de la revisión 
los Tribunales Colegiados de Circuito y sus sentencias no admitirán recurso 
alguno; 

IX. Las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los 
Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno .. a menos de que 
decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución, caso en que serán recumbles ante la 
Suprema Corte de Justicia, limitándose la materia del recurso exclusivamente a 
la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales; 

X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y 
mediante las condiciones y garantías que determine la ley., para lo cual se 
tomará en cuenta la naturaleza de la violación alegada. la dificultad de 
reparación de los dailos y perjuicios que pueda sufiir el agraviado con su 
ejecución .. los que la suspensión origine a terceros perjudicados y el interés 
público. 
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Dicha suspenston deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en 
materia penal a1 comunicarse la interposición del amparo. y en materia ci'\.;1. 
mediante fianza que dé el quejoso para responder de los dai\os y perjuicios que 
tal suspensión ocasionare. la cual quedará sin efecto si Ja otra pane de 
contrafianza para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban si 
se concediese el amparo. y a pagar los dai\os y perjuicios consiguientes; 

XI. La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable cuando se trate de 
amparos directos promovidos ante los Tribunales Colegiados de Circuito. y la 
propia autoridad responsable decidirá al respecto; en todo caso. el agraviado 
deberá presentar la demanda de éUTlparo ante la propia autoridad responsable. 
acompañando copias de la demanda para las demás partes en el juicio. 
incluyendo una para el Ministerio Público y Wta para el expediente. En los 
demás casos. conocerán y resolverán sobre la suspensión los juzgados de 
Distrito; 

XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal. 19 y 20 
se reclamará ante el superior del tribunal que la cometa, o ante el juez de 
Distrito que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso. las 
resoluciones que se pronuncien en los términos prescritos por la fracción VIII. 

Si el juez de Distrito no residiere en el mismo lugar que reside la autoridad 
responsable, la ley determinará el juez ante el que se ha de presentar el escrito 
de amparo. el que podrá suspender provisionalmente el acto reclantado, en los 
casos y términos que la misma ley establezca; 

XIII. Cuando los Tibunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia. el Procurador General de la República. los 
mencionados tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en que 
dichas tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Sala 
que corresponda, a fin de que decida cuál tesis debe prevalecer. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo materia de su competencia, cualquiera 
de esas Salas, el Procurador General de la República o tas partes que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 

94 



podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia,. que 
funcionando en Pleno decidirá cuál tesis debe prevalecer. 

La resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de la Suprema Corte en los 
casos a que se refieren los dos parraf"os anteriores,. sólo tendrá el ef"ecto de fijar 
Ja jurisprudencia y no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de 
las sentencias dictadas en Jos juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; 

XIV. Salvo lo dispuesto en el parrafo final de la fracción 11 de este articulo,. se 
decretará el sobreseimiento del amparo o la caducidad de la instancia por 
inactividad del quejoso o del recurrente,. respectivamente. cuando el acto 
reclamado sea del orden civil o administrativo._ en los casos y ténninos que 
seftalc la ley reglamentaria. La caducidad de la instancia dejará firme la 
sentencia recurrida; 

XV. El Procurador General de la República o el agente del Ministerio Público 
Federal que al efecto designarc 9 será parte en todos Jos juicios de antparo; pero 
podrán abstenerse de intervenir en dichos juicios. cuando el caso de que se 
trate carezca. a su juicio. de interés público; 

XVI. Si concedido el amparo Ja autoridad responsable insistiere en la repetición 
del acto reclainado o tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal. será 
inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el juez de Distrito que 
corresponda; 

XVII. La autoridad responsable será consignada a la autoridad correspondiente,. 
cuando no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo. y cuando adnúta 
fianza que resulte ilusoria o insuficiente. siendo. en estos dos últimos. casos. 
solidaria la responsabilidad civil de la autoridad con el que ofreciere la fianza y 
el que la prestare. y · 

XVIII. Se deroga.". 

Los antecedentes mas cspccificos de este precepto son en primer 
ténnino. el articulo 25 del Acta de Reformas de 1847. que seftalaba las causas 
por las que procedía recwrir al juicio de Amparo. los etCctos de caracter 



particular de la sentencia favorable asf como la prohibición expresa de hacer 
declaraciones generales (fórmula Otero). 

Posteriormente._ estos pincipios se consagraron en el articulo 102 de la 
Constitución Federal de 1857. que decia: .. Todos los juicios de que habla el 
articulo anterior (articulo 101). se seguirán a petición de la parte agraviada. por 
medio de procedimientos y formas del orden jurídico que determinará una ley. 
La sentencia será siempre tal. que sólo se ocupe de individuos paniculares. 
linútándose a protegerlos y antpararlos en el caso especial sobre el cual verse el 
proceso. sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o acto que la 
motivare ... Esta es precisamente Ja famosa fórmula Otero. 

Así._ estos principios básicos del juicio de garantfas._ se plasmaron 
primero en la Ley de Amparo del 30 de noviembre de 1 861. más tarde en la del 
20 de enero de 1869 y por ultimo en la del 14 de diciembre de 1882. así como 
en las panes correspondientes de los Códigos de Procedimientos Civiles 
Federales del 6 de octubre de 1897 y del 26 de diciembre de 1908. Fue este 
último ordenamiento juridico9 el que incorporó la reforma que sufrió el aniculo 
102. que rezaba: ºCuando la controversia se suscite con motivo de la violación 
de garantías individuales en asWltos judiciales del orden civil. solamente podrá 
acudirse a los tribWlales de la Federación9 después de pronunciada la sentencia 
que ponga fin al litigio y contra la cual no conceda la ley ningún recurso. cuyo 
ef"ecto pueda ser la revocación••. 

Con esta reforma.. se puso un limite al uso desmedido del recurso de 
Amparo contra resoluciones judiciales._ que provocaba un rezago notable en la 
Corte. 
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111. V LA PROTECCION DE LOS DERECHOS HU~NOS POR 
PARTE DE ORGANISMOS ESPECIALIZADOS. 

En el presente objetivo. estudiaremos aquellos organismos que de modo 
especifico se avocan a preservar Jos derechos fundamentales del hombre. 

Además de aquellas instituciones de carácter jurisdiccional. Jos 
individuos como particulares .. pueden acudir ante organismos administrativos y 
legislativos que se han establecido para la defensa de los Derechos Humanos. 

Estos organismos ofrecen a las personas. medios más accesibles y 
rápidos. para así obtener una intervención de Ja Justicia pronta y sin requerir 
fonnaJidades excesivas. 

De manera concreta tenemos a la Comisión N•cioaal de Derechos 
Humanos. creada mediante Decreto Presidencial el 5 de junio de 1990. La 
creación de esta Comisión. ha despertado desde entonces los comentarios más 
diversos. tanto negativos corno positivos. 

Aunque esta Comisión Nacional es de reciente crcac1on.. tiene 
antecedentes del siglo pasado como lo es Ja Procuraduria de Pobres. que tenia 
funciones muy similares a las del Organismo en estudio. 

El antecedente más remoco de esta Comisión conocida como el 
Ombudsman mexicano. Jo encontramos en la Constitución Política de Suecia de 
1809. que otorgaba la fucultad al parlamento. de nombrar un Ól'gallo que 
protegiera los derechos tanto generales como individuales del pueblo. mismo 
que se conoce con el nombre de Ombudsman precisamente., que es un vocablo 
sueco. 



El Ombudsman es un organismo cuyo titular es un funcionario público de 
alto nivel, quien actúa con independencia pero es responsable ante el poder 
legislativo,. recibe quejas en contra de autoridades y funcionarios,. las investiga 
y emite recomendaciones y periódicamente rinde wi informe público sobre et 
cumplimiento o no de sus recomendaciones y sugerencias. 

El citado órgano,. nace con la idea de crear W1 control adicional para el 
debido cumplinúento de las leyes .. estableciendo una nueva vfa más ágil,. para 
que los paniculares denunciaran las violaciones a sus derechos por parte de las 
autoridades y funcionarios. 

Despues de mucho tiempo., pasa a otros paises como Finlandia., 
Dinamarca y Nueva Zelanda .. y más tarde a Gran Bretafta., Francia .. Canadá e 
Italia. 

Pero es hasta 1975., cuando se adopta por un país iberoamericano .. en 
Portugal.. conociéndose como Promotor de la Justicia. En Espai'la se crea el 
Defensor del Pueblo en 1978, en Costa Rica el Procurador de los Derechos 
Humanos en t 982,. adoptándose finalmente por nuestro país en 1990. 

Como ya mencionarnos.. el antecedente más antiguo que existe en 
México es la Procuraduría de Pobres de t847 .. organismo que emana de la ley 
número 18 del Congreso del Estado de San Luis Potosi, que se expidió el S de 
marzo de ese rulo., cuyo precursor principal fue Don Ponciano Arriaga. 

La propia exposición de motivos de la ley en cuestión., señalaba que la 
función del citado órgano era procurar la defensa de los más desamparados, 
evitándoles tas injusticias de tas que a menudo eran victimas .. pero no solo ello .. 
tarnbien debía mejorar las condiciones de vida de las personas de recursos 
económicos bajos .. procurándoles bienestar y educación. 
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La Ley de Procuraduría de Pobres estableció como obligación el 
defender únicamente a aquellas personas que estuvieran desvalidas. cuando 
denunciaren atropellos. violaciones o malos batos. solicitando la reparación del 
dai'J.o causado. pudiendo ser por cuestiones judiciales. políticas o militares del 
Estado. o bien de alguno de sus fimcionarios o representantes. 

En Jos ailos setentas. se crearon en México. organismos públicos 
tendientes a proteger los derechos tunda.mentales de las personas. por ejemplo ~ 
tenemos a la Procuraduría Federal del Consumidor creada en l 97S. que aún 
cuando su naturaleza es dif"erente .. tiene como fin la protección de los derechos 
de los individuos. 

En Nuevo León. el 3 de enero de 1979. el Dr. Pedro G. Zorrilla. creó la 
Dirección para la Def"ensa de los De.-echos Humanos. Posteriormente en 
Colima. el 21 de noviembre de 1983. se funda la Procuraduría de Vecinos. Para 
1985. el 29 de mayo, en Ja Ciudad de México .. concretamente en la Universidad 
Nacional Autonoma de México. se funda Ja Defensoría de Jos Derechos 
Universitarios. 

En septiembre de 1986. se establece en Oaxaca la Defensa del Indígena. 
y en abril de 1987. la Procuraduría Social de la Montaña de Guerrero. En 1988. 
en el Estado de Aguascalientes se funda la Procuraduría de Protección 
Ciudadana de dicha entidad. Para diciembre de ese mismo año. nace la 
Defensoría de los Derechos de Vecinos en el Municipio de Queretaro. 

Al allo siguiente. el 2S de enero de 1989. se crea en esta ciudad capital la 
Procuraduría Social del Departamento del Distrito Federal y posteriormente. el 
13 de febrero de ese mismo allo. surge la Dirección General de Derechos 
Humanos de la Secretaria de Gobernación y por último en abril. se establece la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos. 
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Es así como llegamos a la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
creada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación. el día 
6 dejunio de 1990. 

Hemos de advertir que tanto el mencionado decreto. como el reglamento 
de la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos. se reformaron de manera 
sustancial en años pasteriores. pero veremos la evolución tán importante que ha 
sufiido la legislación protectora de los derechos fundamentales del hombre para 
entender con precisión este objetivo. 

Esta Comisión. establece dentro de su considerando (mico. que el Estado 
democrático moderno. debe de garantizar la seguridad de toda su población_. 
.. salvaguardando el pleno ejercicio de las garantfas individuales y la vigencia 
del principio de legalidad en la ejecución de la atribuciones de Jos órganos de 
gobierno" .. señalando que la materia de los Derechos Humanos .. se encuentra 
históricamente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
co1no garantías individuales y garantías sociales". 

Además la Comisión tiene la facultad de proponer y vigilar el 
cwnplimiento de la política nacional en materia de respeto y defensa a Jos 
Derechos Humanos. por lo que instrumentará los mecanismos necesarios de 
prevención. atención y coordinación que garanticen la salvaguarda de estos 
derechos. 

La Comisión se compone de un Presidente, un Secretario Ejecutivo. un 
Consejo y un Visitador. 

El Presidente de la Comisión. debe de rendir un informe semestral al 
Presidente de la República. sobre el avance en lo que respecta a la protección 
de estos derechos. pudiendo solicitar a cualquier autoridad del país, 
infonnación sobre posibles violaciones de Jos Derechos Hwnanos. y emitir las 
recomendaciones u observaciones que resultaren pertinentes, a las autoridades 
acbninistrativas correspondientes. 
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El Visitador es el responsable de las relaciones de la Comisión, con otros 
organismos públicos. privados y sociales. así como la denuncia ante 
autoridades competentes. de los actos violatorios de derechos fundamentales. 

El Consejo. es un cuerpo colegiado. se encarga de examinar la 
problemática sobre el respeto y la defensa de los derechos del hombre. y puede 
presentar proyectos de lineamientos para su protección y salvaguarda. 

El Secretario Ejecutivo~ se encarga de proponer los mecanismos y 
procedimientos de coordinación con los poderes y los diferentes órdenes de 
gobierno. 

Para el 1° de agosto de 1990. se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación,. el Reglamento Interno de la Comisión. el cual establecía las 
atribuciones y la finalidad de este órgano. los órganos que la componen, sus 
competencias. el procedimiento para la interposición de las quejas. los tiempos 
de investigación y la redacción que deben tener las recomendaciones. 

En su artículo 1 º dice que es responsabilidad de la Comisión vigilar que 
se respeten las normas que consagran derechos fundamentales.. que se 
contemplan en nuestra Carta Magna en fonna de garantías individuales y 
sociales. así como en los tratados y convenciones internacionales que México 
ha suscrito. 

Posteriormente., el aniculo 3° del citado ordenamiento. delimitaba la 
competencia de la Comisión Nacional en tres grandes rubros: 

El primero de estos rnbros o casos. se refiere a violaciones administrativas. 
vicios en los procedimientos y delitos que lesionen a una persona o a un grupo 
y que sean cometidos por una autoridad o servidor público. 
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El segundo caso. por violaciones administrativas. vicios en los procedimientos 
y delitos que lesionen a una persona o a un grupo. cometidos por agentes 
sociales, cuya impunidad provenga de la anuencia o tolerancia de alguna 
autoridad o servidor público. 

Y tercero. en los dos casos sei\alados anteriormente. por negligencia imputable 
a alguna autoridad o servidor público. 

El Reglamento actualiza to más posible las circunstacias de ,;otación de 
derechos del hombre. ya que no solo se limita a aquellos casos en que 
intervenga de modo directo una autoridad. sino que prevee las acciones 
violatorias de garantías. ejecutadas por otro agente social. pero auspiciado por 
una autoridad o servidor público. o bien cuando existe una violación producto 
de la negligencia de una autoridad. 

Ahora bien. el primer Decreto publicado en 1990. definió a la Comisión 
como un organismo desconcentrado de la Secretarla de Gobernación. y el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación. con fecha 28 de enero 
de 1992. clar.unente lo clasifica como organismo descentralizado. que posee 
personalidad jurídica y patrimonio propios. facultado para proteger. observar. 
divulgar. promover y estudiar los Derechos Humanos previstos en los 
ordenamintos jurídicos nacionales. 

Este segundo Decreto. reformó el articulo 102 constitucional. dejando el 
texto original dentro de un apartado •A'. adicionando un apartado ·e• que a la 
letra dice: 

••El Congreso de la Unión y las legislaturas locales de los Estados en el ámbito 
nacional de sus respectivas competencias. establecerán organismos de 
protección de los derechos humanos que otorga el orden jurídico mexicano. los 
que conocerán de quejas en contra de actos y ontisiones de naturaleza 
administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público. con 
excepción de los del Poder Judicial de la Federación. que violen estos 
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derechos. Formularán recomendaciones públicas auºtónomas, no vinculatorias y 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Estos organismos no serán 
competentes tratándose de asuntos electorales .. laborales y jurisdiccionales. El 
organismo que establezca el Congreso de la Unión conocerá de las 
inconformidades que se presenten en relación con las recomendaciones, 
acuerdos u omisiones de los organismos equivaJentes de los Estados.·~ 

Posteriormente, el 29 de junio y el 12 de noviembre de ese mismo ai\o. 
se publican en el Diario OficiaJ de la Federación.. la Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Hwnanos. y el Reglamento Interno. que nos establecen 
que la Comisión se integrará por un Presidente, un Consejo. una Secretaria 
Ejecutiva, hasta cinco Visitadores Generales y la Secretarla Técnica del 
Consejo. 

El Presidente de la Comisión debe ser ciudadano mexicano por 
nacimiento. en pleno ejercicio de sus derechos politices y civiles. tener por lo 
menos 3S aftos cumplidos al dia de su nombrainiento. y tener buena reputación 
además de no haber sido sentenciado por delito intencional que amerite pena 
corporal mayor a un ano de prisión. o bien si se le hubiese condenado por robo. 
falsificación. fraude. abuso de confianza o cualquier otro que lesione la buena 
fiuna dentro del concepto público. 

Su nombramiento corre a cargo del Presidente de la República. pero con 
la necesaria aprobación de la Cámara de Senadores. o bien de la Comisión 
Pcnnancnte del Congreso de la Unión para el caso de receso de la primera. Su 
.....,..o durará cuaU"O aftos. coa posibilidad de una sola reelección. 

Este cargo. al igual que las visiladurias, no podrán dcsempcilarsc 
simultancamentc con otro cargo federal. estatal. municipal o en organismos 
privados con excepción de la docencia u otras actividades académicas, 
quedando sujeto a las disposiciones del Tirulo Cuarto de nuestra Carta Magna. 
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El Presidente está facultado para realizar el anteproyecto de presupuesto 
de egresos del organismo. celebrar acuerdos y convenios de colaboración con 
otros organismos del ramo. aprobar y emitir las recomendaciones públicas 
autónomas que se deriven de los procedinúentos respectivos de las visitadurias 
y elaborar para el Presidente de la República y para el Congreso de la Unión, 
un infonne anual de las actividades de la Comisión entre otras. 

El Consejo se compone por el Presidente de la Comisión que lo es 
también del Consejo. y por diez personas que deberán ser ciudadanos 
mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos y gozar de reconocido prestigio 
social. Cuando menos siete de ellos no podrá desempei\ar otro cargo público de 
manera simultánea. Cada ailo se sustituirá al miembro más antiguo, con 
excepción del Presidente. 

La elección de los miembros del Consejo se realizará identicamente que 
la del Presidente del organismo. Así mismo, dicho órgano colegiado, contará 
con un Secretario Técnico que será propuesto por el Presidente de la Comisión, 
y electo por el propio Consejo. 

Las facultades del Consejo son entre otras: conocer el proyecto de 
presupuesto que realiza el Presidente. opinar sobre el proyecto que realiza el 
Presidente del informe anual que presenta al Congreso y al titular del Poder 
Ejecutivo. aprobar el Reglamento Interno de la Comisión Nacional y determinar 
los lineamientos generales de actuación del organismo. 

El Secretario Ejecutivo es designado por el Presidente de la Comisión. 
debiendo ser ciudadano mexicano, con buena reputación y tener más de treinta 
aflos al dla de su nombramiento. Está facultado para cuidar y enriquecer el 
acervo documental de Ja Comisión, auxiliar al Presidente para la elaboración 
del infonne anual. someter a consideración tanto del Presidente como del 
Consejo. los lineamientos generales del organismo en materia de Derechos 
Humanos, ante organismos gubernamentales y no gubernamentales, 
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nacionales e internacionales. hacer análisis de los tratados internacionales de la 
materia. asf como promover y f"onalecer la buena relación de la Comisión ante 
otros organismos tanto públicos. como sociales y privados. sean estos 
nacionales o internacionales del ramo. 

Por último. los Visitadores Generales deben ser igualmente ciudadanos 
mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos. tener treinta años cumplidos al 
dia de su nombramiento.. gozar de buena reputación y ser licenciados en 
derecho titulados. con por lo menos tres aftos de experiencia en el ejercicio 
profesional. Sus facultades son: recibir. admitir o rechazar Jas quejas 
presentadas por la parte afecta~ su representante o cualquier denunciante. 
llevar a cabo las investigaciones necesarias para elaborar los proyectos de 
recomendación que se presentarán al Presidente de la Comisión. iniciar las 
investigaciones peninentes de las quejas que le sean presentadas a petición de 
parte agraviada. o de oficio. cuando tengan conocimiento de violaciones a 
través de medios de comunicación y tratar de solucionar las violaciones por 
medio de la conciliación .. de aquellos casos que así Jo pennitan. 

Et procedimiento de la presentación de las quejas,. es realmente sencillo,. 
ya que este puede realizarse bien por el propio interesado, por algün fantiliar .. 
vecino o inclusive por un rnenor de edad si se estuviera privado de la libenad. 

Deberá ser por escrito, con la excepción de que sea un caso urgente, 
entonces podrá realizarse por cualquier medio de comunicación electrónica, 
con la obligación de ratificarse dentro de los tres días siguientes. La queja 
podrá presentarse dentro del ai\o siguiente a partir de que se hubieren suscitado 
tos hechos, excepto cuando se trate de violaciones de lesa hwnanidad. 

Si la queja es improcedente o infundada se rechazará inmediatamente, y 
cuando se trate de incompetencia, entonces la Comisión deberá orientar al 
quejoso sobre la instancia competente. · 
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La Comisión es la responsable de solicitar los informes a las autoridades 
sobre los actos o hechos considerados violatorios de derechos hwnanos. 
debiendo presentar el mismo dentro de los quince días naturales siguientes a la 
solicitud. pudiendo ser menor en razón de extrema urgencia. 

La Comisión intentará que tas panes lleguen a una conciliación de las 
partes. en cuyo caso se archivará et expediente como asunto concluido. 
pudiendo reabrirse si el quejoso manifiesta el incwnplimiento del compromiso 
por parte de la autoridad responsable dentro de un plazo de noventa días. 

Si la queja fuera imprecisa. se solicitará al afectado que la aclare. pero si 
después de dos requerimientos no lo hiciere. se enviará la queja al archivo por 
falta de interés del propio quejoso. 

Si la autoridad no contesta.. se le tendrá por cierto de los hechos 
denWlciados. pero en caso de que conteste, deberá hacer constar los 
antecedentes.. así como fUndar y motivar los hechos u omisiones que se 
impugnan. 

Se estudiarán todas las pruebas en su conjunto por parte del Visitador 
General. quien presentará un proyecto de Recomendación o bien acuerdo de no 
responsabilidad. 

Una vez que la autoridad haya recibido la recomendación. tiene un plazo 
de quince días hábiles siguientes a la notificación para manifestar si acepta o no 
la recomendación, teniendo quince dlas más para acreditar el debido 
cumplimiento de dicha recomendación. Contra las recomendaciones definitivas 
no procede ningun recurso. 
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Existen dos recursos _.,. sustanciar las inconfonnidades, el primero es 
el de queja, que se rige por las siguientes nonnu: 

Este solo podrá ser pomovido poc el quejoso o denunciante que reciba un 
perjuicio grave por hechos u omisiones. 

• Solo procede contra los O.ganismos Locales. 
• No debe existir Recomendación. 
• Deberán haber transeurrido por lo menos seis meses desde que se presentó la 

queja o denuncia ante el mganismo local. 
• Se presenta directainente ante la Comisión Nacional.. por escrito u oralmente 

si es caso urgente, con la posterior ratificación (3 días). 
• La Comisión Nacionml solicital"lk a la Local para que rinda su inCorme dentro 

de los diez dias hábiles siguientes. con las justificaciones respectivas, en 
caso de no presentarse se tendrán por ciertos los hechos. 

• La Comisión Nacional resolverá dentro de los sesenta días siguientes a la 
admisión de la denwicia. entonces dictará bien una recomendación para la 
instancia local o declara infundado el recurso de queja. En caso de 
recomendación. la Comisión Local deberá informar en un plazo de quince 
dias sobre la aceptación y el cwnplimiento que le haya dado a la 
recomendación. 

• En algunos casos la Comisión Nacional podrá atraer ta queja interpuesta ante 
el organismo local. 

El recurso de impu&n8cióll liene los lineamientos siguientes: 

• Se presenta contra recomendm:iones definitivas de las instancias locales o 
bien contra los informes finales de cumplimiento de las autoridades sobre las 
recomendaciones citadas. exclusivamente por los quejosos o denunciantes. 

• Se presenta por escrito - el pr-opio oq¡anismo local en un plazo que no 
cxcedecá los treinta di8S a ~ de emitida las n:comcndación. y este lo 
rcmitini a la Comisión Nacional dentro de los quince días siguientes. 

• La Comisión Nacional solicitará a la local su informe. y en casos 
excepcionales abrirá ,.. periodo probatorio, y entonces resolverá lo 
conducente. 
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Podrá dictar cuatto resoluciones que son: 

•) L8 confirmación de i. resolución definitiva del organismo local de derechos 
hmnanos. 

b) La modificación de la propia recomendación. fonnulando a su vez una 
recomendación para el organismo local. 

e) La declaración de suficiencia en el cumplimiento de la recomendación hecha 
por la Comisión Local, y 

d) La declaración de insuficiencia por pane de la autoridad local a la 
recomendación hecha por el organismo respectivo. en cuyo caso emitirá una 
nueva recomendación a la Conúsión Local. la cual deberá informar sobre su 
aceptación y cumplimiento. 

Este es pues. a grandes rasgos. el procedimiento.,. sencillo y sin tantos 
trámites.. que es una de las ideas primordiales de la Comisión.,. sin embargo 
pudiera ser que los términos que se manejan para algunos de los casos como el 
de seis meses y sesenta días en el recurso de queja se disminuyeran. 
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111.VJ ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES EN l\IA TERIA 
DE DERECHOS HUMANOS. 

Este tipo de organismos. hasta hace algunos ai\os. eran generalmente 
ignorados en fbnna total o parcial por la mayoría de los países. Sín embargo. y 
gracias al auge que han tomado los Derechos Humanos. hoy en día sus 
recomendaciones. evaluaciones y sugerencias. son en buena medida atendidas 
por los gobiernos a quienes se envían. 

Nos resulta imperativo. irúonnar que dentro de éste rubro. es decir. lo 
ref"erente a las organizaciones no gubernamentales protectoras de los Derechos 
Humanos. existen a nivel nacional. algunos organismos. de los cuales son 
pocos los que realmente se avocan con responsabilidad y seriedad a realizar su 
tarea específica. 

Para adentrarse en materia, estas organizaciones,. encabezan 
movimientos tendientes a preservar la legalidad de los Derechos Hwnanos de 
los mexicanos, esto a través de estudios del tem~ recopilación de quejas de los 
sectores sociales que son af"ectados. recomendaciones y publicaciones en los 
diarios irúonnativos de circulación nacional de estos actos. 

Dentro de los más destacados organismos independientes del Gobierno 
Mexicano .. se encuentran: 

l. La Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Hwnanos 
(C.M.D.P.D.H.). organización civil que tiene por objeto realizar estudios y 
criticas de las medidas adoptadas por el gobierno. a fin de coadyuvar al respeto 
y plena vigencia de estos derechos. asi como de vigilar dentro de sus 
posibilidades el cwnplimicnto de los mismos. contribuyendo también 
f"onnulando propuestas en la materia. a fin de cumplir de manera más exacta su 
objetivo. 
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2. La Academia Mexicana de Derechos Hwnanos (A.M.D.11..). es un 
organismo integrado por estudiosos de tos Derechos Fundamentales del 
Hombre en México, y su objetivo principal es dar a conocer a la población 
mexicana lo que son los Derechos Hwnanos. 

3. Grupo Eureka (G.E.) y la Comisión Independiente de Desaparecidos y 
Presos Políticos en México (C.l.D.P.P.M.). ambos presididos por la Sra. 
Rosario Ibarr~ mismos que están destinados a solicitar información al gobierno 
acerca de presos y desaparecidos políticos. además de gestionar todo lo 
relativo a estos asuntos. como si existen evidencias claras de '\iolaciones a los 
Derechos Hutnanos de alguna persona o grupo de la sociedad civil. 

4. El Centro de Derechos Humanos 'Fray Bartolomé de las Casas' 
(C.D.H.F .. B.C .. ). que es más bien una organización regional .. que destina sus 
esfuerzos a proteger y garantizar los Derechos Hwnanos de los indigenas 
chiapanecos. 

Del mismo modo tenemos organismos internacionales protectores de los 
Derechos Hwnanos. que en muchas ocasiones atienden las denwicias de la 
población nacional. entre las que destacan: 

1. Amnistía Internacional. organización independiente y mundial, que destina 
sus actividades a los presos en todo el mwido. solicitando la celebración de 
juicios expeditos e imparciales para todos los presos politicos y se opone 
rotundamente a la pena capital y a la tortura para cualquier preso. 

2. Américas Watch. organización civil independiente e imparcial. de origen 
norteamericana. que se dedica a salvaguardar y vigilar la vigencia de los 
Derechos Humanos en general. 

un 



CAPITULO IV 

ESTADISTICAS NACIONALES DE LOS DERECHOS HUMANOS 
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JV.1 FACTORES QUE AFECTAN LA PROTECCION DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN MEXICO. 

Con todo lo que hemos analizado a Jo largo de este trabajo. dentro de 
este capirulo abarcaremos aquellos elementos que son decisivos en la correcta 
tutela de los derechos fundmnentales del hombre. así como aquellos factores 
que influyen para que estos derechos se vean violados o desprotegidos. 

Dividiremos este rubro en dos partes. la primera contendrá los Derechos 
Humanos que se conocen como de segunda generación. por lo que 
estudiaremos la vivienda. la educación. el crecimiento demográfico y la salud. 
como factores que se relacionan de manera directa con la adecuada protrección 
y preservación de los Derechos Humanos. siendo elementos indispensables 
para el correcto desarrollo de todas las personas. 

Iniciaremos este objetivo. por ver el crecimiento demográfico en México 
y el nivel económico promedio de la población nacional. para lo cual nos 
ayudaremos de gráficas. tanto para este primer punto como para los 
subsecuentes. 

Posterionnente veremos lo que respecta al plano educativo en la 
República Mexicana, viendo las cifras de gente alfabetizada y de analfabetas, 
así como grados de escolaridad y asistencia porcentual a la escuela. 

Los últimos cuadros de esta primera parte. serán los del sector salud y el 
de la vivenda., con lo que trataremos de redondear esta primera pane. 
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e RE el :'.\( I E N To p o B LA e I o NA L 
EN l\JEXICO 

ANO 1 POBLACION 
1970 1 40.6 
1975 ! 50.l 
1980 1 60.9 
1985 1 79.l 
1990 1 81.5 
1995 1 91.l 

Estos datos fueron proporcionadas por el I.N.E.GI. y son cifras en 
millones de habitantes. 

Gr.itica No. l 
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N l \TELE s E e o No .M l e os DE LA 
POBLACION EN MEXICO 

Población ~>bre 1 44.6 1 46º·0 
Población en ex-i-rema ...._...breza ¡ 20.l 1 23º·0 
Otros i 26.4 1 3J~·ó 

TOTAL 1 91.1 1 100°/o 

Estos datos foeron proporcionadas por el l.N.E.Gl.. los porcentajes son 
del total de Ja población y las cifras son en millones de habiumtes. 

Gráfica No. 2 
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EDUCACIO:-; 

CJ ALFABETIZADOS 

DANALFABET AS 

.... . ... 
ALFABETIZ..\.DOS 1 A,VALFABETAS 

60.1 °/o ' 39.9 °/a 
60.7 °/a ' 39.3 °/o 
70.7 o/o 1 29.3 °/o 
80.1 °/a ¡ 19.9 % 
91.2 º/o ' 8.8 °/o 
89.3 °/o IJ.7 °/o 

Estos datos fueron proporcionadas por el LN.E.GI. y son cifras en 
porcentajes de población. 

Gráfica No. 3 
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G R A D O S D E E S C O LA R l D.-\ D P R O l\I E D l O 
EX l\I E X l CO 

... ~ 
22.1% 

SIN fNSTRUCClON i I0.44°ó 
PRIMARIA INCOMPLETA : 21.13°0 
PRIMARIA COMPLETA 1 18.8-Jºo 
INSTRUCClON MEDIA BASlCA 1 22.10°0 
INSTRUCCION MEDIA SUPERIOR o; 26.93°0 
SUPERIOR 1 

NO ESPECIFICADO ' 0.56~o 

TOTAL 1 100•/. 

Estos datos füeron proporcionadas por el l.N.E.Gl. y son cifras en 
porcentajes de población. 

Gr.ifica No. 4 
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ASISTENCI.-\ PORCE;:o.;TtTAL DE LA 
POBLACION MAYOR DE SEIS 

ASOS A LA ESCUELA 

EDAD 

De G .a l.J años 
De 1:5 .a 2-' años 
De 2:5 c:n OJdct:mtc: 

Cli:8A14 .....,.. DE 15 A 2.C 
AÑOS 

ASISTE ALA 
ESCUELA 

92.15°0 
29.3900 
2.16°0 

1 
1 
1 
1 

DE: 25 EN 
ADELANTE 

;:>o¡QASlSTE 

7. 77ºó 
70.S6°o 
97.79-0ó 

CJASISTE 
CJNOASISTE 

CJ NO ESPECIFICADO 

"'º ESPEClF'lCADO 
0.08°0 
O.OSº o 

O.OS"o 

Estos datos fueron proporcionados por el INEGI y son citins en 
porcentajes de la población mayor a los 6 atl.os de edad. 

Gráfica No. 5 
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SECTOR SALUD 

aLM.S.s. 
IJILS.S.S.T.E. 
cs.s.A. 

1970 i 1975 1980 1 1985 1990 
I.~l.S.S. 10.3 1 10.9 i 20.1 1 22.2 30.3 
l.S.S.S.T.E. 4.2 1 4.9 ' 10.3 ; 10.4 10.9 ' S.S.A. 1.2 ' 1.9 i 2.9 i 3.3 3.4 

Estos datos füeron proporcionadas por el I.N.E.GI. y son citi-as en 
millones de habitantes aJilindos. 

Gráfica No. 6 
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VIVIENDA EN 1995 

Vl\"IE-"'D.-\ PROPIA 

CARECE'." DE \"JVIE:'llDA 

CVIVJENOA 
PROPIA 

D VIVIENDA NO 
PROPIA 

O CARECEN 

44.0 
20.0 
17.5 

Estos datos füeron proporcionadas por el I.N.E.GI. y son cifras en 
porcentojes de pc1blación. 

Gráfica No. 7 
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N U .M E RO DE H _.\. B l TA N TES E N 
\'IVIENDAS PARTICULARES 

O 1 HAafTANTE 
C1 Z HABITANTES 
03 HABITANTES 
CJ4 HABITANTES 
C 5 HABITANTES 

C 8 HABITANTES 
C 7 HABITANTES 
C8 HABITANTES 

• 9 HABITANTES 
CI 10 HABITANTES 

Número de ocuoantes DOr 'ivienda 1 Número de 'iviendas particulares 
1"10.J. 796 

1 
3 .1"052.121 

1 3º90.J.890 
:5 3·..i-i.J.132 
6 1 
7 1 1·377 481 
8 8~3.72:? 

9 520.839 
10 772.381 

TOTAL 1 

Estos datos fueron proporcionados por INEGI y se refieren al número 
de vh·iendas de uso panicular y la <.~up.o.ción que tienen. 

Grñlica No. 8 
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Cabe mencionar que las estadfsticas que arrojaron las encuestas 
realizadas por la propia Comisión. indican que más del 7S% de los quejosos 
son personas de escasos recursos económicos. 

Vinculado no solo a este punto, pero tal vez si de modo muy concreto, 
encontrarnos lo referente a la educación, misma que se concentra en las gráficas 
3, 4 y S, las cuales reflejan los siguientes datos: 

l. De los 19' 332, 243 mexicanos que tienen entre los 6 y los 14 ai\os. sólo el 
85.9% saben leer y escribir. 

2. Que de los 78'013,969 habitantes que son mayores de 6 ai\os, sólo el 
31 .29o/o asiste a la escuela. 

3. Y que el 11.7% del total de la población es analfabeta. lo que es un retroceso 
en relación a la cifra del 8.8% que arrojó el censo de 1990 entre algunos otros 
datos que son relevantes para que los individuos puedan proteger sus derechos 
fundamentales. 

De modo especifico la gráfica nfunero 4, se refiere a los grados de 
instrucción de los mexicanos, y sin ánimo de ser a.rnarillistas, las cifras que en 
ella se vierten son alannantes. ya que el 31.57°/o de los mexicanos no tiene ni la 
primaria terminada, y que las demás cifras nos indican que el 72.51 o/o del total 
de la población nacional. tiene en promedio de 5 a 6 ai'los de estudio. 

El atraso que persiste en al ámbito socioeconómico es marcado en lo que 
a conocimientos se refiere. esto debido a que la escolaridad alcanza un 
promedio de 41.9% a nivel nacional, lo que indica que cerca del 60% que 
representa el grupo pontencial en el mercado de trabajo no tiene preparación. 

Por lo que toca a la educación en México podemos afirmar que existen 
dos grandes fitctores que quiza globalizan la problemática educacional de 
nuestro país, el primero es que un porcentaje considerable de la población no 
tiene la oportwúdad de acceder a la educación como elemento indispensable 
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del desarrollo básico de las personas y el segundo es que aún teniendo la 
posibilidad de estudiar. al finalizar su preparación encuentran que no tienen las 
oportwlidades necesarias para desarrollarse activamente dentro de la sociedad 
y aplicar los conocimientos adquiridos. 

La gráfica número 6 se refiere al sector salud,. en el que únicamente el 
43.3% de la población en México cuenta con dicho servicio. La Organización 
Mundial de la Salud establece que este problema tiene su origen desde el 
momento en que no se le asignan los presupuestos necesarios para cubrir las 
áreas vulnerables. 

La propia O.M.S. sei\ala que el porcentaje mínimo indispensable para 
atender las necesidades de salud de la población debe de ser el 4.6o/o del 
Producto Interno Bruto. y que en nuestro país solo reporta el 2.6o/o del mismo. 

En las gráficas número 7 y 8,, se presentan los datos relativos a la 
vivienda en la República Mexi~ que aún cuando no son cifras porcentuales 
bajas. la Organización de las Naciones Unidas sostiene que el 10.5% del total 
nacional de las viviendas de nuestro país solo tienen una habitación,. por lo que 
se registra un alto nivel de hacinamiento, pero lo más grave es tal vez que el 
61 .3% de la población mexicana carece de una vivienda digna. 

Una gran pane de los habitantes del territorio nacional carecen de uno o 
dos de los servicios considerados como básicos o indispensables para un 
desarrollo correcto. 
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IV.U CIFRAS DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS. 

Ahora iniciaremos lo que podemos considerar como la segunda pane de 
este capítulo. en la cual estudiaremos aquellos derechos fimdarnentaJes 
llamados de primera generación o derechos subjetivos clásicos. 

Por la propia naturaleza de estos Derechos Humanos Subjetivos. 
presentaremos los informes y las cifras que arrojan algunas de las instituciones 
y organismos que se dedican a ta protección estos derechos. de manera 
concreta las de la Comisión Nacional de Derechos Humanos a 6 ai\os de su 
creación. 

Empezaremos por los de nivel Nacional. en donde como ya vimos en el 
capitulo anterior. correspondía a la Dirección General de Derechos Humanos .. 
dependiente de la Secretaria de Gobernación. proponer la política nacional en 
materia de respeto y defensa de los derechos fundamentales. así como atender y 
dar el seguimiento necesario a las denuncias y reclamos sociales. 

De igual manera.. dividiremos en dos tiempos estos datos, ya que desde 
la creación de la Comisión Nacional, las cifras son mucho más exactas y reales 
de lo que fueron antes. 

En el archivo de la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos .. que vino 
a sustituir a la citada Dirección .. encontramos los datos siguientes: 
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1970-1975 321 318 315 6 

1975-1980 301 281 281 20 

1980-1985 

1985-1990 

•NO EXISTEN DATOS 

Como veremos más adelante. las cifras aquí vertidas no concuerdan con 
los datos que nos presentan organismos no gubernamentales. 

El Grupo Eureka y el Comité Prodef'ensa de los Presos, Perseguidos, 
Desaparecidos y Exiliados Políticos de México nos proporcionaron los 
siguientes datos: 

PERSONAS DESAPARECIDAS ENTRE LOS AÑOS DE 1970 Y 1989 

PERIODO TOTAL PERSONAS PERMANECEN EN 
DOCUMENTADO APARECIDAS PARADERO 

POSTERIOMENTE DESCONOCIDO 
1970 N9 48 801 

1971-197S ~I 101 2900 
1976-1980 21"3 343 2800 
1981-198S HiJ3 593 1020 
1986-1990 949 69 880 

FUENTE GRUPO EUREKA 
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La Comisión Nacional presenta las recomendaciones que hace a las 
diferentes instituciones u organismos en la Gaceta de la propia Comisión._ que 
es precisamente el órgano autorizado para la publicación de dichas 
recomendaciones. 

Antes de presentar las estadisticas de la Co1nisión Nacional. veremos 
algunos números o declaraciones que tomamos de tres diferentes organismos 
internacionales. 

En primer ténnino tenemos al Americas Wastch. que' de modo 
contundente afinna que en México.. por ai\os se han y siguen cometiendo 
violaciones a los Derechos Humanos más elementales del hombre._ sin que por 
parte del gobierno exista algún indicio real de voluntad .. a fin de combatir esta 
situación lacerante para todo el pueblo de México. 

En scgwido lugar cstan los datos que presenta Amnistía Internacional. en 
sus irnonnes de 1970 a 1993: 

A.MNISTIA INTERNACIONAL 

PERIODO TOTAL PEllSONA.S PERMANECES 
DOCUMENTADO APAllECIDAS 

POSTERIOllMENTE DESAPARECIDAS 
1970·197.S 2700 1 130 1 2570 
1976·1980 3120 1 341 1 2779 
1981·1985 4323 1 121 4202 
19&6-1990 29117 1 227 1 2760 

Este organismo va más allá de Jos nluneros. en sus anales existe docwnentación 
bastisima en torno a los derechos fundamentales de Jos mexicanos. y en dichos 
registros. reportan que México presenta violaciones a los Derechos Humanos 
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en indices considerables. que ubican a nuestro pais dentro de tos 1 S que 
repórtan mayor número de violaciones a los derechos Ch .. ·iles y Políticos. 

Se refiere a la tonura como práctica normal para obtener declaraciones. 
aprehensiones ilegales. asesinatos extrajudiciales y abuso de autoridad. 

Asi mismo. la Comisión de Derechos Humanos de la ONU. en su 
inConne de noviembre de 1994. sostuvo que en México en materia de Derechos 
Fundamentales existe una disociación abismal entre lo que son tas refonnas 
legales y las antiguas prácticas habituales._ lo que refleja la necesidad extrema 
de proteger y tutelar estos principios básicos del hombre. 

Ahora si entraremos a lo que son las cifras de nuestro organismo pilar en 
la protección de estos derechos. 

La Comisión presenta de manera anual un infonne de labores respecto de 
los avances de las quejas y tas recomendaciones que emite y el seguimiento que 
se le dá a estas últimas. 

En el infonne de mayo de t 994 a mayo de 1995. se presentaron un total 
de 9,342 quejas, de las cuales 9,229 habían sido solucionadas, y 113 se 
encontraban en trántite. Dentro de las soluciones posibles. como ya habíamos 
visto dentro del Capitulo anterior. hay varias posibles. mismas que veremos en 
cifras correspondientes al ai'lo en cuestión: 

l,SS7 solucionadas, S,726 en las que se dió orientación al quejoso, 
1,173 deshechadas por incompetencia, 163 resueltas por desistimiento, 395 por 
falta de interés del quejoso. 45 por recomendación derivada del Programa 
General de Quejas, 23 por derivación del Programa Penitenciario, 41 por no 
responsabilidad y 106 por acwnulación de expedientes de queja. 
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Del total de recomendaciones hechas en ese ai\o. se obtienen las cifras 
siguientes: 

1) 36 recomendaciones totalmente cumplidas., que equivalen al 24.83°/o. 
2) 73 recomendaciones parcialmente cwnplidas .. que equivalen al 50.34%. 
3) 2 recomendaciones no aceptadas .. equivalentes al 1.38% 
4) 3 recomendaciones aceptadas en tiempo para presentar pn.1ebas. que 

representan el 2.07% y 
S) 28 recomendaciones en tiempo de ser contestadas .. que son el 19.31°/o 

Para el periodo comprendido entre mayo de 1995 y mayo de 1996, los 
datos que se desprenden son: 

l. Totalmente cumplidas 33. que equivalen al 26.83%, 
2. Parcialmente cumplidas 68, que son el 55.28% 
3. No aceptadas 4. que representan el 3.25% 
4. Aceptadas en tiempo para presentar pucbas 7, siendo el 5.69% 
5. Aceptadas sin que exista prueba de cumplimiento 2. que es el 1.62% y 
6. En tiempo de ser contestadas 9, o sea el 7.33% 

Las cantidades que arrojó este período de 6 ailos fue de 937 
recomendaciones de la manera siguiente: 

l. Totalmente cumplidas 523. que equivalen el 53.64% 
2. Parcialmente cumplidas 393. que son el 40.30"/o 
3. No aceptadas 19, que representan el l.95% 
4. Aceptadas en tiempo para presentar pucbas 3, siendo el 0.31 % 
5. Aceptadas sin que exista prueba de cumplimiento 3, que es el 0.31 o/o 
6. En tiempo de ser contestadas 28, o sea el 2.87"º y 
7. Aceptadas con cumplimiento insatisfilctorio 6, que representa el 0.62% 
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La Comisión editó un documento especial que cubre el último semestre 
del ailo 1996 (junio-diciembre). durante el cual las cifras son estas: 

1) 695 recomendaciones cumplidas en su totalidad (63.47o/o) 
2) 344 cumplidas de manera parcial (31.42º/o) 
3) 25 que no fueron aceptadas (2.28%) 
4) 7 presentadas en tiempo para presentar pruebas (0.64%) 
S) 13 que fueron aceptadas pero presentan cumplimiento insatisfactorio 

(l.19%) 
6) 9 en tiempo de ser contestadas (0.82%) 
7) 2 aceptadas sin prueba de cumplimiento (0.18%) 

Todas estas cifras nos representan seis ai\os y medio de tabores de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos estadísticas tales como: 

A diciembre de 1996, la Comisión ha recibido 36,753 quejas. de las 
cuales se han concluido 35,622, quedando pendientes por encontrarse en 
trámite todavia l, 131 quejas. 

Estos datos se concentraran en la sinopsis que a continuación 
transcribiremos. relacionando directamente a las autoridades involucradas 
respectivamente. Estos datos fueron proporcionados por la propia Comisión 
Nacional y refleja de una manera clara la situación que guardan los Derechos 
Humanos en nuestro pafs. 
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SINOPSIS NUMERICO DEL PROGRAMA GENERAL DE QUEJAS, RECOMENDACIONES 
Y DOCUMENTOS DE NO RESPONSABILIDAD DEL PERIODO .JUNIO 1990-DICIEMBRE 19~ 

AUTORIDADES QUEJAS RECOMENDACIONES 

RECIBIDAS CONCLUIDAS EN TRAMITE ENVIADAS TOTALMENTE PARCIALMENT NEGLIGENTES 
CUMPLIDAS CUMPLIDAS ACE 

1 . Procuradurla General ele la República 6,028 5.751 277 152 115 30 o 
2. Instituto Mexicano del Seguro Social 3,201 3,079 122 11 7 3 o 
3. Procuradurl• General de Justiclll del D.F. 2,604 2,573 31 30 2B 1 o 
4. Gobierno del Estado de Ver.cruz 1,432 1,414 1B 43 26 16 o 
5. Gobierno del Estado de Chi8pms 1,507 1,461 26 49 29 1B o 
6. Secrt1t:arla de E....e.clón Pública 1,387 1,339 4B 2 2 o o 
7. Gobierno del Estado de México 1,276 1,264 12 47 39 B o 
8. Gobierno del Distrito Federal (antes 0.0.F.) 1,'22.7 1,216 11 21 12 B o 
9; Secretarla de la Refonnai Agraria 1,189 1,158 31 27 14 B o 
10. l.S.S.S.T.E. 1,107 1,061 46 9 5 3 o 
11 . Poder Judical de ta Faderactón 1,088 1,0BB o 6 6 o o 
12. Seeretarl de Hcienc:Sml y Credito P(lb!M;o 1,091 1,073 1B 3 3 o o 
13. Secretarla de Comunicaciones y Transportes 1.000 951 49 7 4 2 o 
14. Tribunal SupeOor de .Juatk:lai del D.F. 976 973 3 7 7 o o 
15. Secretarla de i. DefenAi Nacklnal 968 BBO BB 12 11 o o 
16. Gobierno del Estado de Oaxaca B63 B52 11 59 40 17 o 
17. Secretarla de GberrWclón 767 736 31 11 6 4 o 
18. Gob'emo del Estado de Puebla 745 741 4 57 36 19 o 
19. Gobierno del Estado de ~n 534 527 7 43 23 1B o 
20. Gobierno det Estado de Gu9n'ero 414 393 21 49 21 23 o 
21. Gobierno del Estado de Jalisco 40B 404 4 26 10 12 o 
22. Gobiemo del EstlldO de Gu&Mjuato 394 393 1 23 17 3 o 
23. Tribunal Superior de .Justici.m del Estado de Oax. 377 377 o 10 10 o o 
24. Procu...:lurl• Federal del Consumidor 373 34B 25 1 1 o o 
25. Comisión P9f11 la RegUS.rización de la 36B 342 26 5 5 o o 

Teneci.m de t. TietTa 

26. S.Cretarl• de S.lud 354 330 24 13 B 5 o 
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SINOPSIS NUMERICO DEL PROGRAMA GENERAL DE QUEJAS, RECOMENDACIONES 
Y DOCUMENTOS DE NO RESPONSABILIDAD DEL PERIODO JUNIO 1990-DICIEMBRE 1996 

AUTORIDADES QUEJAS RECOMENDACIONES DOCUMENTOS DE NO 
RESPONSABILIDAD 

RECIBIDAS CONCLUIDAS EN TRAMITE ENVIADAS TOTALMENTE PARCIALMENT NEGLIGENTES NO ESTATUS 
CUMPLIDAS CUMPLIDAS ACEPTADAS DIVERSO 

... de .. R..,Ublic<o El,028 5.751 277 152 115 30 o 2 5 51 
llels.gu...,Soci.I 3,201 3,079 122 11 7 3 o o 1 46 
...... J--0.F. 2,604 2.573 31 30 28 1 o 1 o 67 
!D de Vef'8Cn.IZ 1,432 1,414 18 43 26 16 o o 1 4 

~dec- 1,507 1,.C(U 26 49 29 18 o o 2 13 

F-..-. 1,387 1,339 48 2 2 o o o o 4 ..... ........,., 1,276 1,264 12 47 39 8 o o o 15 
11>F_ (_O.O.F.) 1,227 1,216 11 21 12 8 o o 1 9 
onnaA ....... 1,189 1,158 31 27 14 8 o 3 2 1 

1,107 1,061 46 9 5 3 o 1 o 18 
F-.Clón 1.oee 1,oee o 6 6 o o o o 1 

r:t. y Cr6ca:o PÍlbNCO 1,091 1,073 18 3 3 o o o o 17 

~· y Tranapor1- 1,000 951 49 7 4 2 o 1 o 10 

... J--0.F. 9715 973 3 7 7 o o o o " --.. Neclonal 968 eeo 88 12 11 o o o 1 B 

ilodeO-. 863 852 11 59 40 17 o o 2 12 

~ 767 7315 31 11 6 4 o o 1 7 

ilodeP,_ 745 741 4 57 36 19 o 1 1 .. ..... - 534 527 7 43 23 18 o o 2 8 

to de Guerrw'o 414 393 21 49 21 23 o o s B 

lodeJ-.:0 408 404 4 26 10 12 o 1 3 5 ...... __.. 394 393 1 23 17 3 o 2 1 2 

.. JUlltic:im del E.ucJo de Omt. 377 377 o 10 10 o o o o 1 

....... c.....- 373 348 25 1 1 o o o o 1 

!'!J.-- ..... 388 342 26 5 5 o o o o 1 
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11 354 330 24 13 8 5 o o o 
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'-IUMERICO DEL PROGRAMA GENERAL DE QUEJAS, RECOMENDACIONES 
ros DE NO RESPONSABILIDAD DEL PERIODO .JUNIO 1990-DICIEMBRE 1996 

QUEJAS RECOMENDACIONES DOCUMENTOS DE NO 
RESPONSABILIDAD 

CONCLUIDAS EN TRAMITE ENVIADAS TOTALMENTE PARCIALMENT NEGLIGENTES NO ESTATUS 
CUMPLIDAS CUMPLIDAS ACEPTADAS DIVERSO 

5.751 277 152 115 30 o 2 5 51 

3.079 122 11 7 3 o o 1 46 

2,573 31 30 28 1 o 1 o 57 

1,414 18 43 26 16 o o 1 4 

1,481 26 .. 9 29 18 o o 2 13 

1,339 46 2 2 o o o o 4 

1,294 12 .. 7 39 8 o o o 15 

1,218 11 21 12 8 o o 1 9 

1.158 31 27 1 .. 8 o 3 2 1 

1,061 46 9 5 3 o 1 o 18 

1.0Bll o 6 6 o o o o 1 

1,073 18 3 3 o o o o 17 

951 49 7 .. 2 o 1 o 10 

973 3 7 7 o o o o 11 

880 88 12 11 o o o 1 8 

852 11 59 ..a 17 o o 2 12 

• 7311 31 11 6 .. o o 1 7 

741 4 57 36 19 o 1 1 : 4 

527 7 43 23 18 o o 2 8 

393 21 -49 21 23 o o 5 8 

404 4 26 10 12 o 1 3 5 

393 1 23 17 3 o 2 1 2 

377 o 10 10 o o o o 1 

3411 25 1 1 o o o o 1 

342 26 5 5 o o o o 1 

330 24 13 8 5 o o o 7 
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AUTORIDADES QUEJAS RECOMENDACIONES 

RECIBIDAS CONCLUIDAS EN TRAMITE ENVIADAS TOTALMENTE PARCIALMENT NEGLIGENTES 

CUMPLIDAS CUMPLIDAS " 27. Secretarla de Seguric:t.d Públlc. del D.F. 345 344 1 2 2 o o 
28. Petróleos Mexicanos 334 323 11 s 2 2 o 
29. Gobierno del Eat.c:IO de T•mauUpaa 327 320 7 28 22 s o 
30. Supremo Tribunal de Justicia del Edo. de Gto. 324 324 o 2 2 o o 
31. Gobierno del Est9do de Hidalgo 322 320 2 18 13 s o 
32. Tribunal Superior de Justicia del Edo. de Mexico 316 315 1 3 3 o o 
33. Procuntdurl• Agraria 304 284 20 1 1 o o 
34. Gobierno del Estado de Sononl 288 2e:> 5 23 12 11 o 
35. Gobierno del Estado ele Morelos 269 264 5 33 21 11 o 
36. Gobierno del Esi.do de Tabasco 266 257 9 30 16 9 o 
37. Tribunal Sup9rior de JuaUci8 del Edo. de Pueblal 256 254 2 3 2 o o 
38. Gobierno del Estado de Chihuahua 246 243 3 25 6 18 o 
39. Trtbun.I Superior de Justicia del Edo. de Veracruz 231 230 1 6 6 o o 
40. Gobierno del Estado de San Luis Potosi 229 224 5 27 12 14 o 
41. INFONAVIT 220 207 13 o o o o 
42. Gobierno del Eatlldo de Sina~ 207 206 1 23 15 8 o 
43. Secrata.rl• de Agricultura. Ganaderl• y Des. Rural 186 183 3 4 3 1 o 
44. Trtbun9il Superior de Justicia det Edo. de Ch~s 196 192 4 3 1 1 o 
45. Tribunal Superior de Justicia del Edo. de Mk:hOllcán 180 180 o 2 2 o o 
46. Secretarl• de Desarrollo Social 176 171 5 6 4 2 o 
47. Gobierno del Ea.tacto de Zacatecaa 165 162 3 14 6 7 o 
48. Gobierno del Estado de Coahuila 161 157 4 16 10 .. o 
49. Gobierno del Estado de N•yarit 153 152 1 16 7 8 o 
50. Comisión N8Ck>nal del Agua 152 149 3 1 1 o o 
51. Gobierno del Esi.da de Nuevo León 152 151 1 10 7 3 o 
52. Gobierno del Est.do de Quintana Roo 146 141 5 11 s 8 o 
53. Supremo Tribunal de .Juatk::lai del Edo. de San Luis P. 139 134 5 2 1 1 o 
54. Gobierno del Est9do de Durango 137 129 " 14 6 s o 
55. Gobierno del Est.SO de Tlaxca .. 134 133 1 14 11 1 o 
56. Gobi9rno del Estado de Baia California 125 124 1 21 9 9 o 
57. Gobierno del Estado de Queretaro 104 104 o 4 3 1 o 
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IDRIOADES QUEJAS RECOMENDACIONES DOCUMENTOS DE NO 
RESPONSABILIDAD 

RECIBIDAS CONCLUIDAS EN TRAMITE ENVIADAS TOTALMENTE PARCIALMENT NEGLIGENTES NO ESTATUS 
CUMPLIDAS CUMPLIDAS ACEPTADAS DIVERSO 

~Pübllcll-0.F. 345 344 1 2 2 o o o o 5 
334 323 11 5 2 2 o 1 o 4 

T- 327 320 7 28 22 5 o o 1 o 
--E-.deGto. 324 324 o 2 2 o o o o 1 .. .._ 322 320 2 18 13 5 o o o 11 
_,lcill_E-.de~ 316 315 1 3 3 o o o o 2 

304 284 20 1 1 o o o o o 
Sonanl 288 283 5 23 12 11 o o o 2 ......... 259 264 5 33 21 11 o o 1 2 
T•be9co 288 257 9 30 16 9 o 4 1 4 
.. lci8 d9I Edo. de PUlll:llm 256 254 2 3 2 o o 1 o ' 1 

e- 248 243 3 25 6 18 o o 1 5 

•t1cUI del Edo. de Vllf'9Ct1.IZ 231 230 1 6 6 o o o o 2 
San Lute PClllto9.I 229 224 5 27 12 14 o 1 o 2 

220 207 13 o o o o o o 2 
si..- 207 206 1 23 15 8 o o o 4 

lt. G.mnederfa y Ces. Rural 186 183 3 4 3 1 o o o 1 

Íbc'8 - E-. de C- 196 192 4 3 1 1 o 1 o o 
...... _E-. de Mlcha9can 180 180 o 2 2 o o o o o - 178 171 5 6 4 2 o o o 1 

z-.c.a 165 162 3 14 6 7 o o 1 1 e-..... 181 157 4 16 10 4 o o 2 10 - 153 152 1 16 7 8 o o 1 1 

"'"" 152 149 3 1 1 o o o o 1 
NuevoLedn 152 151 1 10 7 3 o o o 8 
Q"*1Cene Roo 148 141 5 11 5 6 o o o o 
istlclll- E-. de S... Lui8 P. 139 134 5 2 1 1 o o o o 
o......_ 137 129 8 14 6 5 o o 3 o ·- 134 133 1 14 11 1 o o 2 1 

B.¡. C:..faml8 125 124 1 21 9 9 o 1 2 1 

b....-o 104 104 o 4 3 1 o o o 1 
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QUEJAS RECOMENDACIONES DOCUMENTOS DE NO 
RESPONSABILIDAD 

CONCLUIDAS EN TRAMITE ENVIADAS TOTALMENTE PARCIALMENT NEGLIGENTES NO ESTATUS 
CUMPLIDAS CUMPLIDAS ACEPTADAS DIVERSO 

344 1 2 2 o o o o 5 
323 11 5 2 2 o 1 o 4 

320 7 28 22 5 o o 1 o 
324 o 2 2 o o o o 1 

320 2 18 13 5 o o o 11 

315 1 3 3 o o o o 2 

284 20 1 1 o o o o o 
283. 5 23 12 11 o o o 2 

264 5 33 21 11 o o 1 2 

257 9 30 "' 9 o 4 1 4 

254 2 3 2 o o 1 o ' 1 

243 3 25 6 18 o o 1 5 

230 1 6 6 o o o o 2 

224 5 27 12 14 o 1 o 2 

207 13 o o o o o o 2 

206 1 23 15 8 o o o 4 

183 3 4 3 1 o o o 1 

192 4 3 1 1 o 1 o o 

• 180 o 2 2 o o o o o 
171 5 6 4 2 o o o 1 

162 3 14 6 7 o o 1 1 

157 4 16 10 4 o o 2 10 

152 1 16 7 6 o o 1 1 

1411 3 1 1 o o o o 1 

151 1 10 7 3 o o o 6 

141 5 11 5 6 o o o o 
134 5 2 1 1 o o o o 
12" 6 14 6 5 o o 3 o 
133 1 14 11 1 o o 2 1 

124 1 21 9 9 o 1 2 1 

104 o 4 3 1 o o o 1 
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AUTORIDADES QUEJAS RECOMENDACIONES 

RECIBIDAS CONCLUIDAS EN TRAMITE ENVIADAS TOTALMENTE PARCIALMENT NEGLIGENTES ' CUMPLIDAS CUMPLIDAS ACEP 

58. Secretarl8 de Rel8cionn Exterior- 105 101 4 o o o o 
59. Gobierno del E.ado de Yuc.tan 103 102 1 e .. .. o 
eo. o~ ~de Pr9YenCión y TrM.amiento 

del Menor y Cona.efo de Menore9 del D.F. 98 94 4 o o o o 
61. Sec~'-i de Marinm 97 93 .. 2 1 1 o 
62. Gobierno del Esta:to de C.mpeche 94 93 1 e 6 o o 
63. Supremo Tribunal de .Juaücia del Edo. de .Jalisco 90 90 o 2 2 o o 
64. SEMARNAP (ant- Secretar!• de Pesca) 69 84 5 .. 1 3 o 
65. Secretarlmi de Cc::wnen:io y FClf1Wnto Industrial 68 B6 2 1 o o o 
66. SI.tema Nacional par-. et ee-rrok> lnt. de la F•m. 84 77 7 1 1 o o 
67. Tribunal Superior de Justicia del Edo. de Guerrero 76 7S 1 2 2 o o 
68. Comieión Nacional Ba.ncarill 75 71 4 3 2 o o 
69. Gobiwno del Estado de Baja California Sur 72 71 ' s .. 1 o 
70. Fidek:omiso FONAHP 71 70 1 1 o o o 
71. Gobierno del Estado de Aguascaüent- 71 70 1 .. 5 o o 
72. Gobiwno det Esi.do de C°'""9 71 71 o 10 3 6 o 
73. Trl~I Superior de .Jusliclll del Est9do de SinalOll 43 43 o 1 o o o 
7•. Supremo Tribunal de Juatica. del Edo. de Chihuahua 36 36 o 3 2 1 o 
75. Supremo Tribunel de .Justicia del Estado de Dur.ngo 36 36 o o o o o 
76. Mlmicipio de San Crtstob* de las eaaaa. Chmpas 43 41 2 1 o o o 
77. Procur.durt• Federal del Protección daf Medio Amb. 37 32 5 o o o o 
78. Tribu'tal Superior de .Justicia del Estado de Nayartt 33 33 o 3 3 o o 
79. Supf9mO Trtbunml de .J~ del Edo. de Tmnaulipas 29 29 o 2 1 ' o 
80. Tribunal Superior de Justicia del Edo. de B.C.S. 27 25 2 2 1 ' o 
81. Tribunal Superior de JusUcl del EShtdo de Coahuila 26 26 o 1 1 o o 
82. Tribunal Superior de .JusUcla del Estado de Yueatan 25 25 o 2 1 o o 
83. Instituto NllC:ionlll Indigenista 23 21 2 2 2 o o 
84. Municipk> de Pueblll, P~ 22 22 o 1 o 1 o 
85. Tribunal Spefiot" de JU$Uciai del Edo. de Quintana Roo 19 19 o 1 1 o o 
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UTORIDADES QUEJAS RECOMENDACIONES DOCUMENTOS DE NO 
RESPONSABILIDAD 

RECIBIDAS CONCLUIDAS EN TRAMITE ENVIADAS TOTALMENTE PARCIALMENT NEGLIGENTES NO ESTATUS 
CUMPLIDAS CUMPLIDAS ACEPTADAS DIVERSO 

lb-.~ 105 101 4 o o o o o o 4 
.... y ....... 103 102 1 8 4 4 o o o .. 
•P-yT-
<1e-..<1e10.F. 98 94 .. o o o o o o 1 

le 97 93 .. 2 1 1 o o o 1 .... .,_ 94 513 1 6 6 o o o o 3 
.. Jueliciml del Ecto. de .J.U.CO 90 90 o 2 2 o o o o 1 ....,,_ ..... .....,., 89 84 5 .. 1 3 o o o o 
lrcioyF_I_ B8 86 2 1 o o o 1 o : o 
...... Deaerro1o lnl. de .. Fmn. 84 77 7 1 1 o o o o 1 
t Justicia dllt Edo. de Guerrero 76 75 1 2 2 o o o o 1 ... ...,.. 75 71 4 3 2 o o o 1 o 
Dde8ejm~SUr 72 71 1 5 .. 1 o o o 2 
~p 71 70 1 1 o o o 1 o 1 

.... Ag<m...-- 71 70 1 " 5 o o 1 o o 
DdeC-... 71 71 o 10 3 6 o o 1 3 

DJuoticledelE-deS- 43 43 o 1 o o o • o 1 

.. JUllticlm del Edo. de Chihuahuli 36 36 o 3 2 1 o o o 2 

eJ-dolE-deowa._ 36 36 o o o o o o o 1 

.............. c-.c- 43 41 2 1 o o o 1 o o 
...... .._del - ...-. 37 32 5 o o o o o o 1 

DJuolicledolE_de_ 33 33 o 3 3 o o o o o 
leJ-delEClo.deT- 29 29 o 2 1 1 o o o o 
'Juatidm del eao. m e.e. s. 27 25 2 2 1 1 o o o 1 

Justicl del Eet.lldo de eo.hui&ml 26 26 o 1 1 o o o o o 
JU9ticte del Eemdo de YUC8tan 25 25 o 2 1 o o o 1 o - 23 21 2 2 2 o o o o o 
.P.- 22 22 o 1 o 1 o o o 1 

:J'ust6cill del Edo. de Quintana Roo 19 19 o 1 1 o o o o 1 
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QUEJAS RECOMENDACIONES DOCUMENTOS DE NO 
RESPONSABILIDAD 

IDAS CONCLUIDAS EN TRAMITE ENVIADAS TOTALMENTE PARCIALMENT NEGLIGENTES NO ESTATUS 
CUMPLIDAS CUMPLIDAS ACEPTADAS DIVERSO 

15 101 .. o o o o o o .. 
13 102 1 8 ... 4 o o o .. 
.. .... 4 o o o o o o : 1 

17 93 .. 2 1 1 o o o 1 

14 93 1 6 6 o o o o 3 

b "" o 2 2 o o o o 1 

9 .... 5 ... 1 3 o o o o .. .... 2 1 o o o 1 o : o 
14 77 7 1 1 o o o o 1 

" 75 1 2 2 o o o o 1 

s 71 .. 3 2 o o o 1 o 
;2 71 1 5 ... 1 o o o 2 

1 70 1 1 o o o 1 o 1 

.. 70 1 .. 5 o o 1 o o 
71 o 10 3 6 o o 1 3 

• 43 o 1 o o o 1 o 1 

" 311 o 3 2 1 o o o 2 

~ 311 o o o o o o o 1 

~ 41 2 1 o o o 1 o o . 32 5 o o o o o o 1 

3 33 o 3 3 o o o o o .. 2SI o 2 1 1 o o o o 
~ 25 2 2 1 1 o o o 1 

~ 26 o 1 1 o o o o : o 
~ 25 o 2 1 o o o 1 o 

• 21 2 2 2 o o o o o 
~ 22 o 1 o 1 o o o 1 

~ 19 o 1 1 o o o o 1 
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Una vez expuesto estas cifras de la Comisión Nacional, podemos afirmar 
que las mismas son alarmantes por lo que toca a los órganos destinados a la 
procuración de justicia. 

Dentro del concentrado anterior, podemos observar que el mayor nWnero 
de recomendaciones emitidas por dicho órgano, son para la Procuraduría 
General de la República, lo que nos habla de los peligoroso que esto puede 
resultar, ya que la Procuración de la Justicia esta en manos de aquellos 
funcionarios que más violan los Derechos Hwnanos. 

Cabe aclarar que no en todos los casos estos datos son verdades 
absolutas, ya que mucho se ha discutido la intervensión de la Comisión en 
casos de criminales conocidos.. en los que si bien es cieno no es del todo 
justificable la violenta actuación de los elementos de las diversas corporaciones 
policiacas. en muchas ocasiones éstos se encuentran con grupos altam.entc 
annados y perfectamente organizados, con los que no siempn: será posible 
actuar absolutamente apegado a lo que sei\alan los diversos ordenanllentos 
legales. no afectar los Derechos Hwnanos de los criminales. en perjuicio de los 
Derechos Hum.anos de los demás miembros de la sociedad. 

En muchos casos. las Comisiones se tornan un 6 0bstáculo" para los 
órganos procuradores de justi~ con recomendaciones en favor de delincuentes 
perfectamente reconocidos. 

Reitero que por ningun motivo y bajo ninguna circunstancia se deben de 
violar estos derechos fundamentales y las eorrclativas Garantías Individuales. 
sin embargo habrían de vcrifircarsc todas las circunstancias de los casos 
concretos por parte de las Comisiones para la entisión de las recomendaciones. 

Por ejemplo. se han dado casos de elementos policiacos. que estando 
bajo una situación de inminente peligro. han disparado sus annas y matado a 
los delincuentes. y hoy en dla se encuentran en prisión gracias a la inlervensión 
de la Comisión de Derechos Hwnanos respectiva. 

133 



Entre los órganos que más recomendaciones han recibido siguiendo a la 
Procuraduria Gneral de la República. están nuestra Procuraduría capitalina, el 
Poder Judicial Fedral, el Tribunal Superior de Justicia y la Secretaria de 
Seguridad Pública, acompai\ados de los diversos Gobiernos estatales. datos que 
como hablamos sei\alado ya son preocupantes por lo que esto representa. 
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1. Los Derechos Humanos son aquellas prerrogativas, atribuciones o 
facultades universales propias de todos los hombres, que son anteriores al 
derecho positivo, innatas a las personas por el solo hecho de serlo y que 
invariablemente requerirán de las normas del derechos positivo para estar 
debidamente tutelados y tener vigencia en todos los entornos sociales. 
económicos y culturales. 

Adberiendonos a la corriente del .JUSNATURALISMO. pero tomando 
en cuenta la necesidad de proteger y tutelar estos derechos 
(JUSPOSITIVISMO) concluimos que los Derechos Hwnanos son anteriores a 
la creación o establecimiento de cualquier grupo social. dentro de los cuales 
necesariamente existirán nonnas que regulen las relaciones de estos grupos y 
que estas leyes se crearan como consecuencia necesaria y lógica del propio 
surgimiento de los mismos. 

2. Las Garantlas Individuales son aquellos medios que otorga la norma 
jurídica para que los Derechos Humanos se encuentren peñectamcnte 
protegidos de las posibles violaciones por parte de las autoridades. 

3. Los Derechos Humanos no son en sí Garantias Individuales, ya que 
los primeros vienen siendo el derecho natural. mientras que estas serian el 
derecho positivo, regulador de esos derechos fundamentales de los seres 
humanos. 

4. El proceso históri<:o-evolutivo de los Dcrrcchos Hwnanos en nuestro 
pais. ha generado lo que hoy en día conocemos como derechos hwnanos de 
segunda generación o prantias sociales, ya que el resultado de este largo 
camino lo encontramos plasmado en nuestra Constitución Política Mexicana. en 
la que no solo se protege a los Derechos Hwnanos Clásicos o Subjetivos 
(IGUALDAD, LIBERTAD. SEGURIDAD Y PROPIEDAD), sino que se crean 
normas que salvaguardan derechos fundamentales de carácter social (artículos 
3ª. 27 y 123) que en su momento fueron una innovación en el ntW1do de estos 
derechos. 
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S. Recordando el princ1p10 de que los Derechos Humanos son 
UNIVERSALES, reconocido asl por el propio derecho internacional a tra"·és 
de la DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, es 
indispensable que se respeten los tratados en esta materia, de manera concreta 
por lo que toca a la relación entre México y los Estados Unidos, debe 
suscribirse un tratado con los Estado Unidos de Noneamérica .. encaminado a la 
protección de los derechos fimdamentales de nuestros conacionales en la 
frontera con ese país. ya que las violaciones por parte de sus autoridades 
fronterizas y migratorias de nuestro vecino del none .. se dan todos los días y de 
manera flagrante. 

6. El nombre corTecto con el que nos referimos a tos primeros 
veintinueve artículos de nuestra Carta Magna, es el de Garantías Individuales .. 
ya que estos protegen y tutelan la debida existencia de los Derechos Humanos. 
mismos que resultaría por demás absurdo plasmarlos a manera de lista en el 
texto constitucional, ya que como mencionarnos con antelación,. estos son 
anteriores a las propias leyes. como Jo sustenta el iusnaturalismo. sin que esto 
implique que los demás numerales de la Constitución Mexicana no sean 
considerados como Garantías lndividuales por el hecho de no encontrarse en 
ese primer Capitulo. 

7. Sin descanar de manera conhmdente las demás clasificaciones que se 
dan de los Derechos Hwnanos, nos apegamos a la que toma la propia 
Organización de las Naciones Unidas, que los divide en Derechos Humanos de 
Primera y Segunda Generación. considerando Ja aportación del Dr. Jorge 
Carpizo de los que denomina como de Tercera Generación o de solidaridad. 
que sin tener todavía el reconocimiento que tienen los dos primeros. 
consideramos que lo tendrán debido a la propia necesidad de la comunidad 
internacional de proteger los Derechos Humanos. 

8. La comunidad internacional debe ocuparse de finnar a través de la 
Organización Internacional del Trabajo, un tratado para regular lo que se refiere 
a los menores trabajadores. ya que en muchísimos paises del orbe mundiaJ. se 
registra un aJto indice de nii\os menores de catorce ai\os que además de 
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encontrarse trabajando, lo hacen en condiciones deplorables, por lo que es 
necesario que se protejan los derechos de los menores en este y otros rubros 
como la educación y la salud de manera urgente. por medio de las 
orgenizaciones respectivas. 

9. Es indispensable que los grupos no gubernamentales se fortalezcan y 
sean una especie de contrapeso para los organismos creados por el gobierno .. 
con lo que la ciudadanía tendrá mucha más confianza en que se pueden 
proteger estos derechos fundamentales ante las autoridades gubernamentales. 

10. La creación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, es 
un paso muy importante en la lucha por la defensa de estos derechos en nuestro 
pais .. sin embargo valdría la pena por un lado, que las recomendaciones que 
emite dicho organismo tu,,ieran mayor coercitibilidad en su cumplimiento. 
otorgandole facultades dentro la propia Ley Orgánica para hacerlo exigible, por 
otro, que los tiempos que se manejan para Jos términos en el caso del recurso 
de queja se disminuyeran con el afán de hecer mucho más rápido el 
procedimiento, y por último, que se cuide mucho de no incurrir en el error de 
proteger a los delincuentes por que estos acudan a solicitar la intervención de 
los organismos encaminados a la protección de los derechos fundamentales. 
estableciendo concretamente que en los casos en que exista flagrancia o 
iminentc peligro, la autoridad (judicial) no tendrá la obligación de respetar los 
.. derechos" del responsable de la comisión del delito, que ya que el hecho ser 
seres hwnanos no nos faculta para violar las normas establecidas. no nos exime 
de su cabal cwnplimiento y muchos menos de atentar contra los derechos de las 
demás personas. 

11. En México. uno de los factores que más afecta la defensa de los 
Derechos Humanos es la extrema probreza en que vive la mayoría de la 
población.,, ya que esta trae consigo que las personas no tengan acceso a los 
servicios más elementales para un óptimo desarrollo del ser humano, tales 
como la educación. los servicios de salud, vivienda digna entre muchos otros 
(Derechos Hwnanso de tercera generación o de solidaridad), de ahl la 
imponancia de atacar este problema para evitar el desempleo. la delincuencia y 
la inseguridad social que cada día es mayor . 

.... 
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